








AL EXC Mo. s oK.

DON MARIANO JO.
achinCarbajaly Uargas,
Cav3lIcro del Orden de
5antiagov Conde de Cas*
/tillcjo» Primogénito del

'Exmo. .Seüor Duqua de
S. Carlos , Brigadier de
los Reales ExcrciCaSí Cq
rreoMiyorde las Yndi-
»s» y Grande de España,

EXC ^^^^ S ^^^

S m fl \



^fimfo ^uf ^rece el medito

los ciosde laViedad
f^dSPt'

ÍQinteUs ficres ^M f

(cm¡eision\jmuyfri^ff*^l'

tes kid' Dejdftdy Y^esÜ^i

tes k lo s^¿r0d9 , mhm
U Kdt2icn. No esfcsihlé

dceirdcü.Bxe.todolo^ur
'

n:i ftjveciohd chsem^^dor

n^ñs^ar^gicri^ de mi jeci

(icp , me ¡crmtm dem

U'rrismo fie \M£(ín los

Fchves, )
MiscíMes ([tie



^¡(^st^ftddosfl'm^no,
tilos,

^ñigurJo h modestia ^^

tcíÁe los hmfcics f^f ^^•

Jm Us fueras d^^mm

^eci<vc. smKOt<^d( ^np^-

timd. (cmn sm ál%^r.

* amdm chm7cldos sch

ilst^confcsim. due m
-Ang. Dod, ( a ) £^^^^ ^^^

VOV' "

(a) I. »« q »°«'
*"'^



Grmies en el mumry te-^

yo Mcijons en el eielo\ Uf
fu desde (ifú fe-f sam^,^
m. cm elfyf^deU cu
Vida esth íteYholñndo (t*

fiel cotidpJen resfhp¡:dort

^Jie dÁm kstYe eUraa,

i/-* míiy extensa > y
p^^udiHonde Ü.Exe.
phUcm ks, okas de s»
Pmm %j_ eful (tálamo eo^

^(^•h en. Lismucm, y ad^
V^ixMes expesiores de m
Iter^i^. De eiU ^mstem

te*



itreí^ Un Vá^got faitii d^*

f.r la <^greVf:citn* y ves'

jeto con auc I]-. Exd í?;i-

r>»» r ñtíerde }¡> lo Sñ^'ci-

do, L»' l^clígttn Scfñfic^

es el FñtYimoKto de spís a^

feftos'i hefer.cift i^uc iefo h

ios suycs, U Tifidosft tenc'

Ya Cordesa» sit Míiterfípt

jibtíeU: sifí que jcf esto

4

las curas B-dígiMesi qímí'f^

do tocan reiesitudasi hd;^

lien cernidas Us picUr.s*

íh el ano de lóx'jj

tfj ^uc muYio Stíi. Kcsíti

e't'ii



4^imá i fd Sf. D. Diego

C(tYhá]al * id OYdefj dt

iantingo , gtoyiosó Ascem

áicrae dé U. Uxc» quim

mm foit mfeíto » me ^cf A
ísCttcicia honfitóso , disfusD

ti Vmeitál* y ííonvt»i di

h fvodígiósít Beata* tm*

iTdrfUndo discutí h U i«-

fófmacion de sus wirtudes)»

'^^^neritd. v^\^\

x "En él Itrio de 166^ iH

ttíU£Íle¿ú síi BeatíficnciofifU

<iit» Capital- fonmad»'^



podoYioso Asffrjdieritc de

V. Exc, ft Sr. 1). £>/>-.

ga Cafbíijíil » del Orden di

CáUtfAhí» > h fMm enco-

wendod Bxmo. Stnoit VU
my Cmde df he^'Os* d.

hfcgf)^ y. foírid/t de Caña^,

Wid»ndo pr billetes ten

fttk» de IS de Ño^iem-

he i y U f'finit fM defiai^

tí Gottdc de Lemas > k to^

da k Uoblezíf deprime*

tOí distinción ». pffi' wene^-



vm con culto ^ y celehvpit

con B^l^tíso U p'imera Jiot

de si^r/tidñd^ me dio Id

An^cYiCfi.
1^

Xflp fírffiLhilidítd de

V . ^xc. hace tan amabU^

spp tx^to > ^uc jamas le de^

jaran sclo^ si [dpsaf del

jro¡Yió gasto ) ro $e fetH

va^an^ fcf davle tien^ph

sus distYihucmes dcaJctasi

Quni^;to tiere V. Exc de

apcciahh pra sm debh

d^s ísttw^ñcicnes^ tavtoty^e'^

vece 5 y goya^ la Seui YA



Condesa Doria Mfíviaf'ít

]^(i,nnt¡j%e de Lava > síí es'

cUYecida.Bs^asii'Mo ^''^^-

pno U ^ifff^fi ^^ ^^^^^ ^^^

ílarisimíps Ctínas^f-^ ra

amddT: foríOitv-dfs!ues de

Aevír- dicho muíh(y. fero Ji

// (í'^bal cm^dsi tonccido^o'h

sus ffn^os'yfov (I, .SJ^^ P*

juL Mmvyif''¡<^\ d.i.Lf^fíí'.ú

Qonde y ss-m;:^mkgí^^^
de^a dieste ark-ol^j ia ¿í^Cv



AíniP de sus hrimiffítvsi.

^/í anos'i mmfdQ en e>sim

^il^i Ums/vsidAd df &s

fit Oracim^ Latmit y aitp

faksmdo 0'S;oinbro 'hiIk 'kd%
mirndon , fm Vf^mn dm.

l^'füfhoyr en- eUa^^%ií.Ef0^

.

hLer^ííí frmcesJt,Bn Im
Amhmnfa yj en h Phish

k^.'Sfdd cpíYum » sif o hue^^

l9\ huí <VÍ<Vf2ñ de S'4 /'W- '

mo



íióWs fft^^vU fi^' la í'eni-

dítmye if les' cintos^ N<x

tm cle'^>»das ffi^i^ífif'^^ X*

/«^cy^ str el Ív.<'jtntox d^

U Esfera. Cmht tíistc/iaj

fif-'a-m e^st^ifísttmdqy{y d^

dM'. . í'-k día se trstrmvh

tmss )ff»Y^ queía Vuterí-

t^ sali.md& de' U npoK ad

(divido Ule^f k m \
yesen- .

ei «-i y este . e-s un ^e-vda de-^

n modo'' de sdhl, camo sf



h0 diiho con <veydfid> y hi*

m cxfímtníida ex^evitmiiti

Illud cst sapcre» non qa
©d ante pedes modo csCt,

vidcraí ; sed eriam illai

quat; futura sunr prospi?-,

Gcre & praetcrita prae.Q^»

tullís Habcre, > .i^ *^\

. ., > ^w$¡rí esos fmíidús tt^^

emJ>os'h»í¡ísyk g, m ExfHo^
Abado r Bl Sil J^u^ííc d^.

Sm: Carlas i (n un/t ed0d\

muy^ccy(n cmn infl.nd o "ik.

l(t l^ro.wínciít de. Quarochi^

Tí ^$r». ^i'fígñV á.ftifgo dtt



lM'R(helion centa sftrgfp

^( sfísrv(f¡As*y f^^^if^stAf

il rohht' y hidl n^ff'Smla-'

gt COK r¡uc se cfrecia h te-"

da iéícomodidad I ¡of ^sc->

gHYfíY in^mlU rkn ^y dtU^

tñdd lYowinciít AI domi"

nto d( sU- Schetítr.o: r^-i'a

ccrduciY U Tro^a » esCHi'^

las ccfítYihiicior.es al Re-

nlBítíYio: fcYque las we-^

medns del^fr.eTfti no h/í"

ctn c» tídtil del nhovfoy r^L

tt¡(íYaft ' en pcJKÚoms dc"^

hdas di JHstixifi- ai '•Me-'



ff»ftA i fot 5íf $$ñer Máf^

fuYñl d¿ tie'ftAi'i y Dfffñé

de mUf^ , jf li^2'úfídafi

0n todo sti B^eym. Nq f»g
f/ Gefk fUm^^»l^aVM Lé

emfYesa , pMo 'fomigm» ei

Pfiánfo. Qat d espnpa ani

mádú. con d »mof todo g$,

•

"" Trim^s h la Vit-é

dn>é m Phseémp »y dthidé

i,¡mo dt Ia Cmci^cim da



tlahlti fevo for el ohjeto

qne Yepvesentid > logvpM sin

dada el fatfocinio que hus^

cdi en sti Gyande.z¿í. U,\

"Exc i - lícepe lfi> dadicva »

aiíf amafie es un0' p^ae-*,,

na oh Va de entendimiento *

lle^va consigo íodíí> mi ct/í-

Imitftd » ffi'Va' que sea el

mayoí Don i me fuede sei »

y io Medo dav. líspVo > ^-

si sticederh en la benenjo-

lemiíí » ( me sin mcriio df

pfi farte) h U. Bxe. de-^.

Ifo i y como obligado de*

C seo



"] ^'-'^ ll^n$ de fclmd».

U.'Bxf. ^ya socorro de
l'ok.s

, j lastre de Us

EXC. SEñOR,

J^8 <í< U. Exc. lü mij rfcúf
nocido. Obligado y perpetua

í'- Juaa Pfüdcncíd de Osonái



tENSURA DEL M. R.

P,Fr Ju4n Míírimon, Leéí.

J^hilsdo Ex Difinider, Do¿í.

y Catedrático ds Vísperas en

U R^^í Uni'vcrsíddd ^e San

'J^arcoSy CMificddory j Con-

sultor del Santo Oficio, Exa*

tni}f4Áor Synodal de este Ar-

Zfihis^ado, y Kcgsnte Mayor

de Estudias en el Conventa

de Jesús, de N. P. S. Fran*

€Ísco de Ljtm^.

EXC. SEiiOR.

xX
RREGLADO al Sopcri-

or Decreto de U. Esc.

por



por el qué se sirve rcmitír a Wi
examen el Opúsculo Contesta-

ción á cierta Obra impresa, m
ijuc satisface a otra que antcri*

prmcntc cscrivió el R. P. M»
Fí\ Juan Prudencio de Osorioi

del Ordca de Predicadores, a«

pilcado con h posible dedica*

cjop a examinar su contcnidoj^

Debo dcck: Qúc la Obra cor#

responde á el Objeto sobre que
se versa, y por tanto no es de

aquellas , que presentan en $q$

discursos causa a controvertii^

lo que por tantos tirulos persc-

vert en el mas profaudo silen*

CIO, y que segiin la serie con

que posteriormente han escrito

varios Autores , la Disputa de



Concepción esta del tocio cstln-

guida. El Autor del Opúsculo,

que se me remite, manifiesta sa

intención con una correspon-

dencia lamas conforme a la dig-

nidad del asunto. Todo lo que

en el aparece, es piadoso, solí*

do, y lo mas recomendable, que

hay en la Obra, es, aducir los

monumentos mas clasicos, para

convencer, cjuc el Angélica

Do£t. Sto, Tomas, no es con-

trario al Mystcrlo de la Con-

cepción. Esto es todo loqueen

el citado Opúsculo se contiene;

pero tratado con una modera-

clon en las esprcsioncs , que e-

llas mismas hacen ver la mo-

dcstia con que el R, P. Mtro.

Oso.



Oiono satisface solamente a Id

<^üc contra su primera obra se

expuso: no siendo esto lo ma$,^

sino que se extiende ¿ no des-

cubrir el nombre del Autor, z

quien ?atisface, citando sololoí

lugares, v paginas, á que con*»

trac la satlsísccion. La Oración

Panegírica que enlaza la obra^

manifiesta ía erudición
, y des-

treja de SI] Autor en la agrada-*

bit variedad de noticias, y h
claridad natural con que se ex-

plica. La verdad del Asunto, que

eleva la gracia original del pri-

mero instante, yobrc la gracia^

y virtudes de toda criatura San-

ti, excita la devoción al Mys-

terio, instruje a todo», jr para

ti Publico €S puy ucií.



En icjta atención , y fot

jDuC de daiíc a la publica Prcn-

sa, nada, juzgo, pueda icgulr-

se contra las Regalías del So-

berano, boncstidad de costi^m-

bres, ni menos suscitarse turba-

ción alguna en sus Vasallos: Soy

de sentir, puede U. Exea. coi>

ceder la Licencia, c]uc pide. Es-

te es mi dictamen 5<¡ía « mcltcri,

y lo que la Supciior pcnetiacion

de U. Exc. tuviere a bien dttcr-

Biinar. Convento Grande de Je-

sús de Lima, y Agosto 22. de

fr Juan 'M&rmo»'

LIMA Y Septiembre 7 de lySj*

EN atención a lo que re-

sulu di )i Censura ante-



cedcntc , desde luego Concedd

a! Suplicante c! permiso que so-

Jicíta para poder imprimir cl

Opúsculo de Concepción, inti-

tulado Triunfos de la Verdad, y
el Sermón que acompaña, á cu«

To fin se le entregará este Expe-

diente Rubricadas, ó Señaladas

todas SDs foxás,y vaxo la Calidad

y condición que antes de que

se tiren ó imprirrjan susPüegos loar

traiga á mi Secretaria deCamar»^

para corregir ios y concertarlos

con su original que ha de quedar

enclia reservado,yArchivado pa

ra los efectos que eii lo sujcsivo

haya lugar.

D£CROIX.

]«aD Gómez HcBrriquc?.



tyJC'fAMEN DEL ^É¿

ruf Dj¿í. D. Francisca dé

T't'il'f y Brecho , Caballero

Tróftio del Orden de CaU^

travA,Juez, Ordinario de Le^

raios , ol^rds Pids.yCofradi»

as de tstt ArfjpkspaddtPto-i

^tser del Real Monasterio dé

Std. Rdsa de Sta Mdrid, Ar*

tfdtáno » Di^mddd de isiá

Std.TglesÍM MetrópolifatiA, y

Re¿í Áctud df estd Real Uní

*versidad.') eftudioÚtnetd dé

San Marcosi

.'*

O eri Reales Ordenes, f
D ÓHCA-



cütepllr lo ítlaricíacíó, y ^sp^^
ato por cl Santo Voncilio dé
Treníoj[a) sobre quf no $e

imfrmzu Libros sin preceder
k Censura, y caJjficacion dcc-**

íl¿% para su pcrmlío, G>prohí^'

hícíonyme compcir^ de SupeA
^ior mandato ¿t Vé S\ ) a ex*»

|^rc5ar el concepto que he for-

mado del Opmcüloy y Scrfeoís;

de Conccpcfon, que obtenida ait*

íes la Lizcnc'ia, pretende dar al

Pnblico, el M.- R. P, M Frajf

Jtían Prudencio de Osotio,def
¿agrado Ordert de Predicado*

rci, con el Titulo de TrIut)fof

de la Verdad. Y %un que

( • ) Sksi. 4.



io1<3 con h elevación (icsaoKj^

Jeto fudicra grang^arsc la mi-

vyor recomendación^ füzgoqiii

*ic It merece también por el hon*'^

-rrado y discreto zeló con que

promuévela causa, que le ha

Impelido a formarlo^^ mamücs-,

ta a todos, en todo su cotitcK-

• to. Verdad es, ^qüe cnfuerzadc?

iu energía parece herir a qoieá

-impugna: mas este modo de he/

^iT e$- inseparable del 2iclo de

h verdad en quien defiende su

^Partíáo: y par eso debe bac^^r

^ su Autor mas recomendablc>

y no malquisto.

-*''" - Expi'C?ion que hizo antes

el Grande Chrl^-o¿tomo ,
qaan-

HThaUíandQ de la dcaomin^.

Ciun



chn de $4 de h tícrFa,quc4í¿

el Evangelio a los priípcrqs Uqc-
tores de la Yglt^ia, dk^ ( a }
EIIqs a ios Fieles que cuse-»

naban, Icí apHcíL)^n caóticos díc

Sal, coa que abrasando sqs lU*
ga$3^ los conservaban s ¡n coirtp-

cion: y por este $crc rcmcdlft
nunca se hicieron odio^os,^ i)i

ma jcjuistos, si nq ^f^ables, y muf
deseados d^todoi. Síh trédJt^

mino sdsceptrnnt. ^,on VJ^diotrti

Aiapstrosy sed s^<utrqs qí40idam^

iUqt^c tcrrtbiles: Jtí^^ fjf <;^JW

omnina mtrakdc ^ (¡uginQn p4*.

pari"

( a ) Hoffiií. 5* ZQ



' panfcSy n(f¡uc ñdulci:tcs^ sed e Ji*^

^f^'irj<!y salís in.tar uriitís, jr^e

$mnthus s( íam duidíTaLsUs }íd-

didtrunt.

Hssas vnc parece sen las

calidades del Escritor del O-

pusculo. El se explica con ílU

gun? severidad, por el Zclo qtc

. le asiste en ravpi de 1^ vcrri¿d.

Algunos censuran por tr;»ba¡o

inútil , y d^sprecif'^bie , accj t^r

provocada, la cqníi(-nda inte-

lectual, pprquc todos cor.oscaíi

la verdad: pero se ep^aúan, di-

ce el Ar>g: Doít. Sto. Tonu^r;

( a ) por i]nc sufrir q'J^ndo p;\-

dccc el Común
;j rj>>^C5 peifecr

Cion.
iwiiirfci ,•« j' iii^,

( Hj Cfujc. i^. Cap. ij.



CiCin. El cllsimulo en cftc am,
f s culpable, el silcnf¡o es cor'»

tcdad 5 cl pivido es negligencia)

y el despreciQ ?s pusilanimidad»

/^ illisy q(iJt 4d durimentum e$f9^^

mufiC pertinente nají esf pcrfcctta^^

ms sed negligencia n pmilani'»

ntl^Atis taüiX incommodx dum p^m

se resiiterey sH^stinercx

Ya aparece el |üsto mo-

tiva que ha impelida al SabÍQ

Político Escritor , a titular $n

^efensa icripugnatori^ con la ex*

prcsiar^ de Triunfos, dp la Ver-

dad- El eip^peno de su pluntí

c$ borrar las eqwivocacionei,

destruir laS; falsedades, que coj^

pa^ai^ el dispara de su »$agra-^

d4 í^^ligion, y obscqr^cen coq
.10^



10. áojóso, ló Cierto: pero íxe*^.,

^üta el golpe, practicando
( pa*

ra instrucción de otros ) la Pru-

dencia, la Templanza, y la Pa-
.

Ciencia^ Su$ iacjocinios dctíen-

dcnj y üO ofenden; Vindican,

JT: no agravian. Son acciones

¡ntclcctuaks sin que pase a ía

voluntad el menor ardor

Aun la moderaba acfímo-^

iiia permitida en laá Apologias/

la sacude de tü pluma, paraqgc
^

la vindicación sea útil , y laáf.

dable, como enseña el misíria

Ang. Do£t. (a) Simtitn im**

untÍB^ áicútur ivpvgnÁüo falsi^

fjt<t
> --?o

iii I
"^ 'II i> *^

( «) >. ^«. q í«. «tt. I io corp.



do el fin de l.i Apología escorí*

vcacer, y rnanifestaf la vérdací

dú Misterio de la Coiiccpcioa

dé Mária^ cri gracia
, y que $rt

S^ibiá, j Esclarecida Religión^

partida en dictanfícncs opuestos

n-^ fea sido toJi / adversa al

Mlsrerio. E^íc viilgar crrdr Id

destruye cO'i cvidcitciá de Ic

verdací> y la Coñcepcioni en gra;^

cía queda manifiesta á todos eoflí

claiidrtd, ycficácia¿

El Sermón müfecé de m%^

tícia tod<v aplauso,/ qut $c di*'

ga con verdad qu¿f ts el fia, y
Corona de lá olífa'. Et aprecia-'

b!e intcrcz que he lograda pót

medio de la Rcínisidn, bá sido



conocer lo ultimo que se pue-

it decir <ic la g'»'^'^ '^'^ ^^'

ría «n sU Concepción, para mo-

ver la devoción, de lo* Fidcs,

y quf el Opúsculo por lo nui-

ifeo que instruye, sera muy ut.l

^l Publico. Ninguna ac las do.

obras contiene doctrina bisa,

tú coRtri^ria i 1a fee, y buenas

«estambres, y por ello, merecen

Í9 Justicia la LizcBcia que so-

lícita su Autor paraque sc den

I la estampa. Asi lo siento su.

ictaado «i dictamen al Superi-

or concepto de U. S. Uma y.

P«tabr« 10. de 178). Anos.

fe



L Provisor de los Rey¿|
_„^^c. Por la presente dá*

inos ucencia por lo tocante «
Ncra. Jurisdiceion ordinaria É-
clcsiastica para qae se pueda im-
primir un Libro con el título d*
Triunfos de k verdad, y ub Ser
roon de la Ynnaaculada Con-
cepción de Nuestra Señora,O
bras que faá compuesto el R,
P. Mtro. Fr. Juan Prudencia
de Osorio, del Orden dePre^
dicadores, Examinador Syno^
dál de este Arzobispado. Ai
tentó á que de nuestro orden
han sido vistas y aprobada»
por ti Sr. Dqd, D, Francis*



«odíeTagícy Bracho,áelOr.

den de Calatrava, Dignidad de

Arcediano de esta Santa Yg!e-

sia Mciropólícana,por no en«

contrae en ellas cosa opues-

ta á nuestra Sanra fee Católi-

ca, y sus Sagrados Dogmas.

Dada en los Reyes en dcce

de Octubre de mil setecientos

ochenta y cinco.

J^ocl* D. Francisco de

Santiago Concha.

fíot mandado del Sr. Provisor.

D. Manncldcl Bado

Calce ron.



FRAT FRANCISCOXA
%'ier de Escalante , Mtro. y
Prior Provincial de U Pro^

^incia de S. Juan Bsptistd

del Perú del Sagrado Ordo»

de Predicadores tfc. u

OR la Presente, y air-

tof¡dad de nuestro Ofit

üí), damos Lizencía al M. Rl
!^ M. Fr. ]uan Paidcncio da

0>orio, Calificador, y Consul-

tor d.! S.ivxQ Oficio, paraque

iKicda imprimir un Opúsculo

,

con el Titulo de Triunfas de

la VciJad, siueresánte al ho-

nor de la Religión, por mt-



HÍfcsMr en el, el sentido en que

í^tro. Ang. Dod. Sto. lo-

mas hablo de la Concepción

en gracia de María Señora rrur

eiira, y un Seimon del Mis.

tetio, que vistos, y examina-

doi por sojetoí muy iiiscruidos,

noi han asegurado no coDta-

ncr palabra, ni proposición aU

cuna, contraria a la (ce, ni a

las buenas costumbres. 7^* «»*

mine PatriSy €/ Fiiij,0 Spi-

rituí Umñ. Amen. En ice

¿t lo qual, datpos las presen-

tes, [str^Mtis deiurs sérvan-

os) firmadas de noestro Nom-

bre, selladas, y íefrcndaiias d«

nii-



nuéstfó fÜotñfifitto. En éstS

Convento del Santísimo Ro«
«ario de Lima, en lo. d« Ja»
lio de 1785. Año$f

Fr. Tr4nci$co Xavier di
Escalante,

Trior Provtnctal.

Fr. ]oseph Contrcraj.

Reg. y Compañ«rc(!í

. fol. 1 10,

^*#
^•^i

ttX
*

éX> «x



Pag. n l'o 5. potcP, le p-ct.

P,.. jj. lia. 1+ kC.;ciBiu$.
^
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TRIUNFOS DE
la yerd^d.

'í^^ !?hfi yisto con agrado

^^ ^ la segunda DiseriaGion

'^''^'^que ha dado i luz

publica el Docto jC^stro , res-

pondiendo á la Verdad Vindi-

(cada. En ella veo, y admiro

yn Teólogo consumado, a quien

spbra erudición para todo. Es-

ta



ta coníesion es ingenua , con-
forme ámi sentir, "y llago Jni.
2Ío que nadie sentirá lo coti»

trario.

Con vista, y relación cíe

Autos, la Verdad Vindicada pi-

de y suplica la Censura que con-
tra ella firmase la imparcial Cri-*

tica de les Teólogos. De dos
'Puntos se compone' Eo el pri-

mero impugna como odiosa,

y extemporánea la relación de
Disputas , y lanzes escandalo-

sos contra d xMisterio de la

Concepción de Alaria en gra-
cia. Toda la Cristiandad asiente

a ía opinión Pia, y en el prc.

sca-s



scnrc tiempo esta sobre tocia

prueba con la devoción , y el

afecto- Expresa algunas propo-

siciones, y quentesicos que son

injuria, b desprecio de la Re-

lieion Dominicana. De algu-

nas ya se retracta la segunda

Disertación del Sabio Castro,

como se verá después.

En el segundo Punto ma«.

nifiesta que el Ang. Dod. no

es de sentir contrario a la Opi^

nion Pia, en la 3. Part. Q. 2.7-

are. z. donde pregunta, y re-

suelve, qne la Sanrisima Vir-

gen no fue santificada a^tcsdc

£U animación^ sino desp'^^^s ds

ani*



áhítnadá. Sobrfe este iólb at-

tfCülo pregutito , sí el Doéld
Casíirbj, opohíchdülb contra eí

Misterio, áVía penetrado la doc-

trina del Doifí:. Ang* Resol;^

vio qué la ópinibci ímptigná-

ÓÁ álli c^ la menos Pía, qué

dtféndiá el roísmd Santo Doéii

Expresb qíte el Santo en sit

pnníéiütázotiát probar níad-

ítíhc cíifpa^ ni 2V3kck en la Se-

ñora, por boi óatsc Persona,^

Criatura ráciohal antes de lá

Zínnnciot)* Asigno las diiféren*

ci¿s qn^ ¡nreívitnen chtrc la o^

pldiDn Pía, y el articulo cita-

dé*, EJ Ang, Do€l¿ habla dé



í 5 ) 1 '

ana Síintificacion antes de la ani-

maeújn: Los Defensores ¿c U

oninion PiáJe una santificaci-

ón privilegiada en el primero

instattte de su animación^ El

Santo habla de una santificaci-

ón, ci«e es purgación de la cul-

ha oi iginal. Üc aqui la npirrí-

oo menos Pia Smtipdno dé

ana loquimur. non est, nisi

tmundatia a peccato oriiindh

Ellos hablan de una santificaci-

ón que no supone ^ ni admite

culpa. El Santo habla quaudo

ho existe Criatura racional* E-*

líos quando ya existe Persona.

La segunda Disertación f-^sa

en



en silencio todo esto que ¿¡ce
h Verdad Vindicada desde ¡a

•Fox. ip. hasta la ij. sobre cl

clcado^ articulo. Este silencio

tiene á su favor: ^/ t^cet

,

CQmsntit.

Este es e! estado de la cao-
iA.Ya. se dio la sentencia en
Vista. El Sabio Gasrro ha ape-
lado, alegando en su segunda
Disertación que la Religión Do«
minicana no tiene motivo pa.
ra justa queja: y probando que
ci Ang. Dea. Fue de sentir

contrario al Misterio. Este ar-
ticulo sin duda pierde el Doc-
to Castro en Revisía, La Ver-

dad



dad! Vindicada en la Fox. 3^.

expreso el Ojdodltb. 6. Q.

4, art. I . donde cl Santo es*

de sentir contrario al Misterio,

Y previno que abraza este iTíÍs*

ino sentir en otros varios lu-

gares: mas interpretadas sus au-

toridades, manitestando el sen^

tido en que hablan, no sen o-

pucstasjni contrarias al estado,

y sentido en que la opinión

Pia defiende, jozga, y habla*Res.

pondo al Traslado que se inc

ha dado paraquc corra la cau

sa por juzgada, y sentenciada,

sin que se buelva a hablar mas

palabra. Asi lo praGtIc;ira la

Ver-

»t.



Verdad Vindicada; De|ando-4

T)oCt. Castro su Derecho a sal?

^ve^. paraQuc ^pclc al Tribunal

donde gustare.

No quiero proceder sin

regía que me ¡nsiftiya a resr

pender. Sahd ( dice S. Póblo

á lo? Coloscnses
)
que par^ rc^-»

poini Icr a otro , vuescras pala-

bra*? han de estar razonadas coa
k Síil de la discFCicion, y pru-

dencia. Sermo njester s^moef

in ^^ratiasit sale conditm y fff

icuitis^ qmmodo Pporifat 'vas^

uwcuicfm re$pp^ídere. Pe la$

no?íic¡as, Y humanidades se \^

df jusar, pomo de h .sal pai»

el



ti Sazón de la connic]á;no su*

ceda que por sn falta, este in-

sípida; y por muy salada no se

{Pruebe, ni se apruebe. Se ha
de observar si la hotícía se di-

ce con necesidad j con conexí-i

ón, á tiempo
j y en su lugar,

Con esta lio;era advertencia se

na de leer, para formar un a-

Certado concepto. Pongo dos

éxemplos de la segunda Diser-

tación de) Erudito Castro para

dartae a encender. En la Pan-,

15. Dice
,
que los Mendican-

tes con su estilo bárbaro cor«

rompieron la Teología. En k
Pag. 51, rcHerc ks controvcr-

B sias



sias sobre la sangre separada,

del Cuerpo de Chrlsco co el,

Calvario: y sobre las llagas de

Santa Cataüoa de Sena. Bast^

de cxemplos para practica de

la advertencia.

El feliz principio de la Di*

sertacion, es elogiar á la Rci-

ligion Dominicana hasta honr-

rarnos el Sabio Castro, con la

Confesión de ser Discípulo de

Cano, Concina, y Natal Ale-

xandro. Prueba su amor coa

las obras, y Dice en la Pag. 1 17.

Que celebra que el M. Fray^

Francisco de la Cruz fuese del

carácter cjuc dice la Verdad Via:

dica*



Un
álcacía, para que pueda ser con-

trapucsco a otro Fr. Francisco

de la Cruz Dominicano de es-

ta misma Provincia, jusiisima-

mente sentenciado a voraces lla-

mas por el Santo Tiibunal de la

Fee: (a) pero no por error con-

tra el Misterio de la Concep-

ción de que se trata. O por de-

cir que la Preservación es con-

tra la fee, 6 contra la Escritu-

ra j SI no por un pertinaz asen.

so á segunda Encarnación. Es

pasión dominante en el Docto

Castro el amor a ios Domioi*

ca-

ía) M. í tribArrin Tqm de Sacf aaicaí,



canos, y tienen discoípa sus ex.-

ccsos, Por h idcntidac! de los

nombres se verla precisado, ^|
expresar el iino, hacer rclad-
en del otro.

En la Pgg. 8<D forma coa
loable estudio un Catalogo Cro-
Büíoglco que asciende" iiast4

1 '4- Dominicanos de sentir con,
irario a ía Ccncepcioo sin man,
cha. Todos son numerados por
iolo su nombre, sin Cita de
Libro

, Tratado , Capitulo, q
Serjnon, paraque nadie los lea,

y dejar á muchos con admi,
ración ctigñnados. Yntenta per^

s<;adir cine la Opinión menoS

Pía



( 13 )

Pía es propria de toda la Re-

ligión Dominicana : pero oiga

ci Dod- Castro al Sabio Fe-

tavio ( b
)
quien nota que los

Defensores de la Opinión Pia-

dosa no han guardado í^:e, ni

usado de elección en lo que ci-

tan. Lo que alegan de la An-^

llguedad, esta aplicado coí)fal'

sas interpretaciones, agenas de

la recta razón. SI algo resonó

principalnientc entre los Grie-

gos, que nombrase á la Vir-

gen, Beatísima. Yübada, Yncor-

rupta, Ympolüida, o cosa se-

mejan'

_mé I
I

"^

( b) Lib. ib . ca£. t. nuíB. 9



mcjantc,'sin ser apropositó ío

acomodaban a U Goneepcion
6'm fnaocha. No pierdan con
mi traducción sus palabras. Etff.

mm ú quid a^ud ^éteres GrX'
eos incre^m , cfmd, Beatam
Virginem, , Ulibatam , incor¿

ruptamy impoUutam, (^ idge*
nms dt4, íomare laiáetuv y m
me avide tancfuam ucundih
meremió sihi obUto.m'üdam^
ef aa rem saam acommodsnti
sm non esS eonseamm.

Esre mismo vicio nota efe

Docto Castro, m Ibs que im-

pugnaron fa opinro!» Piadosas

y ha caído en cl ( sin diiscttl!»'

pa)



pa )
por formar su Crcoolo,.

gico Catalogo. Con facilidad

mostrara muchos contta rro-

ducentem , si aqoi estuviesen

las obras de estos Dominicanos;

que DO ha visto el Do¿t. Cas-

tro: pues no dice, tergo, y he

leydo, ni cita lugar alguno. Ha-

blarc de los Diez primeros, bas.

tanics para indicio de la projí-

gidad de que usa 5 y para pro-

bar si guarda sus reglas Criii-

cas, b quebranta sus principios.

Pedro de Escala, b Esca-

ligero, escrivib contra la Conr

cepejón en ii6i. No ha vis-

10 el Do¿t. Castro sus obras.
^'

Solo



Solo sabrá por felacjon de oi'

tro, que ss estado contra la O4
piníon Pía. El Mtro. Echard/
a! Num. 4 de la BibÜocheca'
Dominicana. Dice: Que escri/
vio Sermones de Santos^ y dé
tkmpoi los que aplaude Pañi
vinio, y se guardan eo dcno*
va entre los Mlnoritas. y esi
tos

( detente pluma
) estos, cí.

tantur a Bañadlo in traerá,
tu de Concepticne. Banddo quiS
no es creído en lo que cica,
pnr el Doa. Castro^ es todo
el fundameiito qnc tiene para
decis: Pedro de la Escala escrü
vio contra la Gonccpcion, siti

«Xprc*



cxpfí^sar el Titnio de la Obra,

t\\ la pieza en que cscrivc. Lo

que en el Siglo 1 5 se rcíciia

en ün Sermón, citando til vez

a otro, es muy dcbllfundamen-

10 para diecir rotündan-^entc Pe-

áro de la Escala es contrario

al Misterio. Este es el ruido

que dice Petavio se recoge co-

mo propicio Mercurio 5 pero-

no es consiguiente, ni precisa

al asenso.

Ynocenclo V^ anres Pe-

dro de Taranrasía en izy6y

c^ el segundo. Este entie va-

rias fibras, c^iic en su atciculo

rcspecílvo, rcíiere la Bibüothc'

C ca



_ ( is )

ca Dominicana, cscrlvíb sobre

los quatro Libros de los Sen-

tenciarios comentando á Sto*

Tomas, y relato lo que cl San-

to dice sobre b Dist. 5 del

Líb. 3: mas como esta no es

obra de intento , disertación »

tratado, b demonstracíon^ si no
expresar lo que otro dijoj por

reglas criticas del Docto Cas-

tro, no se debe numerar entre

los Autores que cscr¡v¡eri?n con#

tra la Concepción, aunque io

citM en contra.

Tomas Linqaino, Patria

arca de jerusalentn xijj. Es-

te siendo Prior de Ñapóles dio

el .



(to)
^ ^

el abito a Sto. Tomas, y esta

muy libre de la neta de tspi-

litu de Partido. En pluma del

Erudito Echard cbcrivio un Tra-

tado de Concepción que niega

el Docto Alva, y dice ser su-

puesto { a O solo porque lo

cita el Mtro. General Bandc-

lli. La obra es controvertida,

de si es propría, 6 supuesta:

y citada por Bandclli es sospe-

chosa. Por las reglas que nos

da el Doctor Castro, se debs

reputar contra Producentcm.

luán de Vcrccllis GcnCf
'^

ral

»••
-><

Xa) Sol veril, rad. lOt. col, i4ií5.



ral Se la Ofí c) en 1^75^. El
unko funclafncnco que riere el

Dú&, Castro para citarle, son
Jos Fragmentos de i)n Sermón
c'e la Ruívídqd de Nuestra Se-

ñora que refiere el Dc^a:. Al-
va, y de aquellas breves par^

tkiihs que leyó, infirió (dice
Icbard

)
que seria de una mís^

«^a Doctrina con el Ar^^. Ooift.

^Q^ucrtim partículas ^r/.asia^j,

reftrt Ah^a, ex quihiis colli.

^!t, eiusdem cum SmctoTho^
n;a doctrinen fuisse. Estos si»

5€n aquellos rasí:íc>s rasa caeros

qi;e en b [fg. 1 1 9 expresa el

Dc(!L Castro. Pal ciculas, con.

se-



del
í «I )

spquencias, y raciocinios,

Dodo Alva, para deducir ( en-

j»añmdo al pobre Uiilgo
)
qus

el Mtro. General Vetccllis,es-

crivio contra la Concepción sin

mancha,

Martin Polono que es quiíi

to, es nn problema en su Pa-

tria, en su edad, en su Profe-

sión, Oficios, y Escritos. So-

bre codo se disputa. El Docto

Alva asegura, que su Editor

de suyo añadió la advertencia

de oue fue adverso a la Opioi-

on Pía. Esto mismo nota en

©tro Sermón, como expresa, y

refiere, d Sabio Echard. Du*

dar



dar sí fue Dominicano; Sí cs-

crivio; o no cscrivib, es el so-

lido fundamento que tiene el

Docto Castro para asegurar

ex tripode,quc en el mismo a*

ño de I^7p. Martin Polono
escrivib contra la Concepción.

Gerardo Adán en 1180;
El Sabio Echard en su BibÜo^
iheca, Dice que el Oficia de

SamifcaUone Beats Vkginisi
El de Seo. Tomas, El de San

Jorge, y el de las onze mil

Vírgines, que se atribuyen a
Gerardo, todos son supuescosj

y qoe^ padeció engaño en esta

punto nuestro Ynquiiidcr Su*

sa-



( 15 )

sato. El Oficio de Nuestra

Señora, que es todo el funda-

mento que tuvo Alva, para

decir en su Sol de la verdad (b)

que fue contrario al Miste*

rioj no se puso en el Calen-

dario Dominicano, ha^ta el a-

ño de 13 84. y la Religión Do.

minicana nunca ha tenido ofi.

ció proprio de Sanctifcatione

BeátA Virginis, que se finge,

V supone a Gerardo. Al faltar

el fundamento, preciso es que

falte, y se arruine lo fundado.

Ulrico de Strabourg, b

por

.ib) Rad- iPO- <^<'^- *<^ií



por otro noo)brc Engelbert»
de Argentina escrivíó contra

el Misterio en el m¡sn-)o aña
^éíi8o. De este dice Echard,
que fue Discípulo de S. Al-
berto Magno, y por los años
de iijt era Lector en ía Pro-

vincia Theutonica. Paso des-

pués á París á leer los Senten-

ciarios. iS'ínguna Obra líene de
Concepción

, como se puede
Ver en la Bibliotheca Domini-
cana. Solo diría en bs Senten»

cjjrio». a!go de loque escrivia

el Sabio Pedro Lombardo, Ma-
estro de ¡as Sentencias, mas co*

Mo no se da cica, ni remisión, ni

ita-



iltulo de la Obra, rió Consta U
verdad. El no defendiólas Sen-

tencias de Santo Tomás, su

Condiscípulo: y solo es traído

en contra, b porque fue Dísci-

nulo de San Alberto; O por-

que se Icyo su nombre en quicá

le cita. Hasta á qui tío vá íJcí-

rriendo mala fortuna el Cathá-

logo.

jacobó de Puflsia, b de

Castelbucno de Alcy.ijs, en*

1195. Este fue Obispo de Flo-

rencia. La Obra que escrivíd

fueron Sermones, dice Is Bi-

blictheca, sin decir una pala;

bra de Ccncépcjon. El Mttah

D JBan-



( x6 )

Bandclli, mal míorniádo alce.

*jue fue Obispo Fcrusino:j
por esto en cl Cathalogo, sa

íe da el Sobrenombre de Perú,

sia. Este sin ducfa es quien lo

cita por adverso á la Opinión
Piadosa : Y aunque es sospe-

choso, y despreciable para el

Docto Castro, se conforma cotí

cl en esta patt?, por ser favo,

rabie á su Cathalogo.
A ir

Alocrto de Brescia, ea
principios del Siglo 14: Este

es aquel Discipulo á quien a-

parecio Sto. Tonüü acompa.
ñ-ulo de mi P. S. Agustín. Es«

xnviu cl Libro wutulado: Ds

•
o/-



Officto Scicerdotis.. En el asi-

:nce á la Opinión Pía: pero

\lva, ( cuyas palabras oaVico
)

iizga corrupco, y sobrepuesco

íste lugar. Nada mas dice, y

lüviera dicho precisamcme, por

;cr conforme á su intento , sí

ín el citado Libro huvlera ha-

lado otro lugar contrario a la

Preservación. Fue a favor: pe.

ro no se admte por Alva; poc

^ue en su dircamen es el la-

y^x: supuesto. Véase a Alva,-

Y á la BibHotheca Dominica-

na, para no sentenciar con el

Doct. Castro, que Alberto de

Brixia escrivib contra el Mis-

terio- Ajus-



Ajustemo5 hasta Diez pí.n pagar al Dod. Castro el

Diezmo, y Primicia de $u Ju-
cido afán, y rrabajo. Juan de
Líctimber, conocido por P¡-
ckardi, Lucido rnome en

1 3 lo.

y obra que escrivío csrc,fueÍ
j-pn unos Sermones quarcsma-
íes> y otros cíe Santos. Entre
estos se halla uno de Natividad,
^ue en pluma de Echardapbu.
den y celebran Torqucmada,
y B^ndeüi. Con este rasgo pa-
sagcro comunicado por dos An-
tores sospechosos, por ser con-
tf^n'cs a la Pícservacion, se
atreve el Doól. Castro á ase.



gurár que Lictunber cscrivib

contra la Concepción. Vrngam

cicas de lugares, y de Libros:

Y de cada diez rebajados del

Caihalogo, deje los ocho ; y
lleve su Primicia, y Diezmo.

Seria preciso trasladar h
Biblíütheca Dominicana, si si-

guiera, y persiguiera mas el

Caihalogo. Por el dedo se pin-

ta el Gigante, y por la Uña

el León, Y por les Diez reba-

jados queda conocido el gran

Cathalogo- Qnando el Docto

Castro quiere rebajar la gloria

de los Dominicanos que han

sido a favor del Misterio- D¡-

. ce



( 30)

ce en U Pag
. 1 1 8 , que á ex-

cepción de Catharino, Jusfinía-

nn el Vaienciano
, y ¿c nues-

tro Peruano Obispo Cruz, pare*
ce que de ios dcíms qüesetra*
en por ía Preservación, en I3

Verdad Vindicada, y Coiecci,

on de Panegíricos, no ha ávi-

do alguno que ex profeso escrú

va Tratado, Disertación, Ve-
ínonsrraeion &;c. Si no solo se

han limitado á unos rasgos pa,

sageros en honor de la Con-
cepción: pero qoando quiere

que scaii adversos al MisEcrioj

los Sermones, hacen veces de
Tras:«uosj Los íiagiTicncos, de

Diser-



DiscrtfiClones 5 Las partículas

(
qne llama rasgos ) equiva-

len a Demonstracioncs , y o-

bras ex profeso.

Bella Critica! Descartar

los citados a favor- Y por las

niismas reglas porque los re-

pele; Acimitir en contra ( sin

reparar en rasgos
)
quantos le

presentan los Elencos corrup-

tos de BandcHl, b las conseqii-

encías del Docto Alv¿}* Con-

fiese el Do¿l. Castro que es-

te vicio es transcendental á to-

(dos. Y ccn la misma tacilidad

que sin fundamento cxcepciona;

con fundamento y rasen, se le

debe



debe excepcionar. Sí comencé
Contra ProducentcQi j con su5

reglas Criticas contra sí misma
es convcíKido.

Mas adn^lildo, que sean

fragmentos, y rasgos los ídVú-

rabies y adversos al Mísrerloj

no se liancJe despreciar , si son

como el que trae la eminente

Purpura de m¡ Hugo al expo-

ner el A^'egrafía plena. Sinc

tríplici vre ( dice ) Corruptio^

Pís^gravítati% ,do/or¡s , auod in*

curnt Evaperpeccatíun, quod
0ih cá cmncs muliereSy pr^ter

Mdar¡(rm , cjúast jure hcredi^

tarto contr^^xénint. O coma
lo



h qne Sicé ci Mtro, Fr. Pi?-

dro Spinel. ( a
)
^od au-

tem publice t'eneatur ah Et*

clcsia^ et ex Ecclesia Cohcep^

fio Pura, pDtest dcmonstratt'Ve

*Ü?5r txperíe>iti4 , institutiom ,

^f'uftúy et *vencY¿ít'fóne y et ex

Brevihss Apostolicis, et rt*

scltitorie^ et dejiniti%\c ex Sarrc^

'^tíisi'wo A leXandró Sepíifno. Es

-'tos, V otros rasaos Doniiriica*

DOS, que tiene también Fr. A-
íoiíso Viüalobos citado de Mar^

r^lció, no ^on ¡nutiles. Coné-
llos aunque no ss exáiiürará la

E tícV

(a')]nTrací. f ro íu^íiíac Coacepc.



f ^4 )

tradición qu^nnd o llegue el ca-

so,pero vindican la ílcligioni

de la ñora (juc le imputa el

Dod. Castro. De codos des-»

de el Sabio Sucil Escoto,
. has-

la el fin de las controversias,

se olvidaran,)' solo se Iceráti

los Ymparciales. Asi sucediar

en el Concilio Florentino, áx*

ce Natal Alcxandro ( b) que
por evitar toda sospecha , se

emitieron quantos Griegos , y
Latinos escriviercn desde Pho-
cío. Quiero que por ccnfesioii

de Paite sepa el DocT:. Castro

los

(b) Scct. 1 discit. 16. ^ 51,



les Dominicanos que cscrlvle-

ron contra el Misccrlo.

El Sabio y Eiudito Echard,

en su Bibliothcca forma un E-

lenco tic los Dominicanos que

cscrivieron cent a el Misterio,

y dice así: De Conceptione

Beatón Virginis Tractatui.

ErnardciS GHiehms,

DominictiS Carpanta

iJominicm de Catalünia.

JDomintctis de Montelupom.

DomiitkHS de Fanta.teonibiii

Gc^arg^ns Orter^

"^Guirarcius^ Ratmrtuf.

GyJl icrmus de GannatQ.

^^ GHÍlklmus Jordank

Ucnnieus de Hervardia.



Hierommus j^l¡;crtut}Hf.

jacohus de Susato.,

Joannes. Ad^.

Jomnes Domini Florent¡nt4.S,

Joannes de Montenigro,.

Jcmnes de Montcsofio.

íoannes Thom^.
joannes de Turrecremata

Leonm^dus^ Ser Uht rt't

.

NícoImps. Eymerici.

Fetrus de, Vicentia,
'Anónimos cinco, o seis (c)

Esws son los tanros Do-

(
c ^ In Indic. i. Tom.
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niinicanos, que en la Pag. 1
1 9»,

(iice que aumctan copiosa P.icn-

tc las Bibüothecas , con obras,

destinadas solo a combatir i\

Preservación.

A estos se añaiíen Bin-

delH, y Marañes de Prado; y,

los deaias , b son favorables,

h prcscindentes. Manifieste a*

ora el Docto Castro los, Tra-

lados , Disertaciones» y De-

nionstraciones de los 114 t^^

su Cathalogo. Yo se. que ni

con rasgos pasageros lo ha de

cumplir. Bien dijo al formar-

lo, me pereda laboriosa aun

Para los Lectores la cosa- Lc.s

obras de intención , y propo-



sito que pide, paraque los D6¿
iwnií^ános sean a favor delMisI
terso, ya es tiempo que las ma*
r>ificstc paraqtie sean adversos.

Va se ha cjemonsifado que los

Diez primefos de su Efcnco

,

no han escriio contra el MiV
teflo, y aora se exhiben coii

los Anonymos ios uoicos jr»

qúc escrivieron Tratados, y
Disertaciones paraque se reba-

jen 8 5 , y confiese que esíá er-

rada la quenta, y «© vale ía

Snaia 1/4-

Entre estos nominados no-

Se expresa al Emínentisimo Ca-
yetano

, porque su Opúsculo



( 19 \
mas fue4ina vista Fiscal, qoe ía-

formaba y hacia relación al Papa

León X, para tratar cl asunto

en el Concilio V. de Letra n.

Sin extender, ni aunncmar desi

pues, lo que escrivib: y asegura

que esta pronto á subscrivir

a qualquiet dcternúnacion. Lo

contrario hizo Torquemada en

Basilea. El como Teólogo par*

tícukr admite la probabilidad

de la PrescrvacioOi como ss ve-

ra en su lugar: pero se admi-

te por adverso, y asciende el

Cathalogo á 51. Después pa-

ra corar escrúpulos al Doíco

Castro se aumcataia mucho

mas.



m^

t -1 :

i- f40)
¡tii ¡es necesaria una

tencia parátiue se vea que nb
es lo mismo sentir contra el

Misterio, qi,e oponerse á la Pre
'S"erviíCion. El Misterio consiste

en aver sido concc vida en qra.

Cía Mana, Señora nuestra. A
Mí' proposición se opone aver
'^án toncevida en culpa- La
PttsQvvaáox) és el medio de

'l^fí^baf la Concepción tú' grá-

ti^-{)ór ud especial Privilegió,

concedido á la Señora por el

Yímniro Poder de Dios.'ÍLtis

Padres
5 y Teólogos antiguos

hablaron ex "vl Generationís

naiuraUs, sin oponerse á Pré-

scr-



jervaclon, ns Privilegio , per*

que no les ocurrió, ni trataron

de esto. De los Modernos, al-

gunos se han opuesto a la Pre-

scrvacion con ardor, y con ex*

ceso.

Por esta razón nadie nie-

ga, y tocios detestan los erró-'

res de Monzón. El erro ende--

cir qne ia Preservación era con-

tra !a Fe, y la Escrkui^ ; y que

mas se oponía á eila^, que a-

firmar,c|nc la Santísima Virgen

fue Viadora, y Con'^prehcnso-

ra- Reprodujo los delirios que

todos leen al fm del Maesrro

de las Sentencias. Con estas^

F jas*
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jiisílsimas causas, ( sin repro-

bar mi spíce de la Düdrina
tícl Ang. Doa. ) fue censq-

ratio de la Academia, y con-
denado por el Arzobispo de
Park Mal iofornjado el Mtro.»

(Central, de esta Censura man-

4^ defender y vindicar la Doc
UcJna } pero no dcí-cadef ni fa.

vorecer al Fanático Monzón.
Aqnei error de hecho, que hu-

vo en las famosas controver-

sias, sobre la condenación de

los tres Capiuilos; en los O-
bispos Galicanos, sobre el cul-

to de las Ymagenes decretado

en la Ociava Synodo General:

y



Uí
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y en la cansa de jansenio, so

bre s¡ se tocaba en su conJe*

nación la Doctrina de mi P.-

S. AgUbtin: huvo en los Pa-

dres de París para preocupar

al General con la falsa iniclt-

gencia que se avia condenado

la Doctrina de Sto. Tomáis.

Era tiempo de Cysma, y tío-

dos estaban dividios. Ceso el

bochorno, y codos conocieron

que la Doctrina de Seo. Tomias

quedo libre de la Censara; co.

mo U de S. Agustín , de la

que se dio a ]aniCnio. Asi la

expreso la Acadcív/ia; El Car-

demi AlkiGO la dke> y se lee

en



(44)
en Graveson ( a ) Milleties

dicimus^ €t ut ^¿demiis^ non
^ufjicity qimllter Sancú Tho.
ms Doctrinam in dicta nos^

tía condemnatiorje nequáquam
teprohamu^x Sed hunc ( Mon^
tesonnm) eiusque fautores^

Doctrinam eius
(
Sancti Tho^

m^
) ad dístortum^ fidci que

aasonum sensmn adaptantes:

Ultra qtiam jieri dehet contra .

eíusdcm Doctoris documentum
cLiíatantes, comdemnandos an'
dacter aperimuí. No mando
defender a Monson el Reve-

ren-

/ <i T^) l^íú. $. pao.



rcndlsifTio Genera!, si no la Doe

irlna del Angélico Ooccor.

En la Pag- 7(y* No se si

por rebajar, y deslucir á Ca-

taríno, admitido como uno de

los Defensores de la Original

Pureza > Dice el Dlsertador
,

que Cásalas b llama Transfui*

ga, Enemigo, Desertor, que pa*^

so al Partido opuesto a la Re-^

jicjion Dominicana* Con estas

expresiones puede equivocar a!

que leyere, y que entienda por-^

Partido cpoesio a la Religión,

la Opinión Piadosa. Prosigue

citando á Ricard, y dice que

el Maestro del Sacro P^olacio



Fr. Bartolomé Espioa, !c pei%
'

sigUiQ.y osopresencar un Mc#
niorial al Papa, paraque no
fuese Obispo. Repárese la ex-

presioíi oso presentar escrita

con letra bastarcüila: y buscjue*

mos la verdad en la BibÜocc^

ca Dominicana. Los Maestro» .

de la Qrcien conocieron el ri-

esgo de su Opúsculo sobre k
ceitldumbre ác la gracia: , So-
bre el estado de ios Niños»

que mueret> sin Baptjsmo , por- 1

soarcarsc de mi Padre S. Apus-
tHT^ y ¿e 5ca. Tomas, con su
peiígiosa Docuina. En esta,

no k úmo^ y ^hx^zo la Cen-

sura



sara que le han dada. Serry

le vindica sobre la intencioa

del Ministro de los Sacramen-

tos. Y ía Verdad Vindicada

le aplaude en sus tres Libros

de ia Concepción en Gracia,»

Obra sin nota, y muy loable*

De bono opere non ti lapidá^^

mus. La Biblioteca ^ y Guve#

son ( b ) dicen cjiíe fue de

muy arregladas costumbres }

Sabio en Letras Divinas, yhu«

manáS3 en el Derecho Cano-

n¡co> V en otras facuicadcs. El

es celebrado de Sixto Senen^C;,

> . V » *•' '*'"^"T?**Í«^•^•W •> « ^i»»

( b ) S2:cuIo i6 t^Jg. I7S



y Aítamm-j- y apJaudído de Pa.r
laviciní, Báohciiíí, y Belarmi-
no. Sü persecución no ftiepot>

b Concepción en gracia, sf nb^

p» la Doctrina- ya" expresada.

Quitados los lunares que akm^
^es muy agradable la pintura,-,

para hb eoJgatla por adornt^
en riucstra casa.

^^'.
'^'En la Pag. 73 para pro-í^

bar- ti espir ira "de Partido en.
ci" Emincodsimo Cayetano, yi-

ja- falsedad de citas, que en su*
Opüst-uio de Gqncepc ion prac-
ticsj Dice esrc nuevo Escritor,

cue ¿1 ir/isnio Cardinal con-
fiíSí!, que ios Lugares de San-'



U9)
tos Padres, que en su Optiscu^

lo cita, los compilo de las O-

bras dcBandelü. Y en la Pag.

74 asegura, que el Gran Ca#

no dice ser Cayetano; poco

tenaz de la antigua tradición,

y poco versado en la lectura

de los Santos. Paciencia: Qué

con ella se allanan las equi-

vocaciones. El Sabio Critico

Cano hablando de la Yncc fpre-

tacicn sobre la Escritura qua

hizo Cayetano^ dice: (a.) Qii-^

se fio' cíe su ingenio , y^. Icyo

poco á los Padres: Pero quq

G acler-
j-??^

(a ) De losis cap. i $ et Lib- s . cap» j



•m ' tilas veccsj y soa
pocos las Lugares qiíe cxpóí

Bl-cfeti mas agudeza, qtíe so-

MPz, f felÍGídadi Felicissim}

^mdemférej Sedin paueis qui.

lui^mh acutiíiS í4né multó,
^UMm Jeiicimv'En lo demás
íe híiic& el elogio que merece.

Escát Critica tioi ofrece conexí*

^r * W' fdndatoehíío pafá^ infe-

rir ?lgtína ma!4 fee en ^ste Pur-

püradé^^en la^ ciras de su O^
puscüLo, y á^güfár que cbni*

tíétS^ aVer eotíipüadó los Luga-

ÍPei^^dé Bandellí. -

•^'Veamos si este Eniínen-

te Cardenal fur tan decJdldso

• 'H^^
^

en



f 5»)

en leer los Origliulcs de Ips

Santos, como se piota. El dice

al Papa LconX, quien le maii.

do escrivir el Opustulo de Coa-

cepcion: P^jrque no ^e .juzgue

que finjo: Ne fingere mdeary

mmiíjatim Sana o f ip mis l(^

cis aferré, cenSMiy i^'^M -^

TiAmnon solum normi^^ip (^

cajn (j»ibm b^c smí^semM^

sed 'vtrb^. aferamur.:^s^f^

bra los Santos, traslada sus pa-

labras, y cita los lugares. En

estas expresioi>es.q.oa%ier cje-

gü vera,, qüc est^ SabiQ, C^
denal de i/«nguív, ntudp qp^oSe-.

sa avcí coffipil*'^^ ii?-
"'^^^



IK las Citas > y.: iog^rcs de jos

PíidresV Todo lo contrarío ex-

presa paraque nadie piense, qqc

Atención á lo que prosi-

gue: Prater dictos antem Saná^

tos ^ multtttiüo antiquoram

Doctotum^ af4t in fontCyaut
in Lihris Domini Joannisd^
^urmremata et Magistn
Viucefitij de Castro novo "vi^

*den fossunt . Fuera de los San*

tos ya citados, la grande muí*

titudip Teólogos ( que no
íüerofi codos Dominicanos ) se

pueden ver, 6 en su origina!,

o en las Libros de Turrecre-t;

maca>



/(Si)

nnUy y Vicente de Castrotio-

Vo. De los Santos, dice, por

su nombre^, y en sus lugares.

De los Teólogos, que se vean

en los dos citados. Golosease

la ligereza con que huela la

pluma del Nuevo Autor, y sa-

le nula la Confecion , que se

fingió de este Purpurado. Yo
admito que los Lugates de Pa-

dres no convenzan su ínrenco:

pero desconfie de la fce Mát-

raciana, y borre la expresión:

£1 mismo Cayetano conjiesa^

cjue los compilo de las Obras

de Bandelli. Cayetano dice con-

claridad^ que leyó en sus cri..

eí



glnaks los p^sages áe losSa^^^

p)$ qae cica, paraque no se

jq?gue que miqaíe, o fingue,

4^jfn.que Libros, y Autores

yfstáa (poq^pilados los Teólogos.

1^1 En U Pag. 41. Dice con

|y1ur^tori, que no se ha de qui-

íar á losf escritores la libertad

.4e dcscabíir los vicios, y cle-

Jico$ de los Mayores, aunqqe

.SfAir Prelados Eclcslasíicos,Moij-

gcs, Obispos, Ordenes Religio-

sos, como st%n verdaderos. Es-

jf tíS k R^gU que sígUjC el Au-

tor de la Disenadon para decir

.tac todos, y íormar Cathalogos.

Qon elU jei| |a, Pag. ^8. JDice,



que Sah Gcronynio nb ádm?**

tía irregularidad en el Bigamo,

por matrimonio qix precedic-^^

se al Bautismo, coñtia el sen-

tir de la Vgíesia* Que mí Aé

dorado Padre S. Agustín ^ ira*

tando cómo nadie los puntos-

de gracia, adhirió algún tiem-

po al sentir de losSemipclagia^

nos, Agradecen la noticia, y

no permita Dios ,
que estoer-^

len con ella sus errores con-

tra la gracia. Y que San Ba-

silio, San Juan Cr¡sostomo,S»j

Cirilo AÍexandrino, y otros

canonizados que expresa , ha^

blaron con menos ciicünspec-

- i cion



cíon áe h Immunidádl ¿c cul-

pa ac£ua{ en María Señora nu-

estra. Sin explicar el sencido

en que liablaron, !á proposi-

ción es índuciiva de error, y
niuy injariosa á los Santos:

porque puede alguno entender

por pecado actual , el^enial,

oelmortal, en b Señora, ^aod

adhorrent aares. Los Sancos

citados, entendieron por culpa

accual 5 la concupiscencia por

serTaiz^'dei pecado; pero lí-ra-

á2i efita en María, nunca pade-

cía ú inas leve movimiento

,

ni revelion contra el espíritu.

Tuvo ja pasión concupiscible

por



por ser hija de Adán ; pero

jamas tuvo acción libre defec-

tuosa, qiic fuese reprehensible.

.

Esta es la verdad , y lo con-

trario es error abominable. Na
me detengo en vindicar á estos

Santos y Doctores: porque la

digresión no divierta mi inten-

to. Léase el Cathalogo de San»

tos Padres ,^ cada uno con su de».

fccto, que ofrece en la citada

Pag. 48, y pasemos á la Pag»

45 á observar las regias de

buena Critica, que proponed

mismo Muratori.

En ella habla de las calí-

.

dadcs que han de tener los Cea-»

;

i H sa."



fcwes de Libros, y entre otras
pide treí, que son justicia, Ca.
r¡dad,y Prudencia. De la Pru*
ciencia dice que es faltar á ella

ceRsurar las Escritos
, porque'

en ellos no se sufren cíeteos'

tkiilos dados á los Autores. Cort
esta regla en la Pag. 15 qnit»
el Titulo de Magno, á S. Al-»

berta, y el de Socil, al Sabio'
Ejcoíoj y los'denias que allí

s^ c^ipresan. De los que escri-

ben digo Yo lo mismo , que
cíice Mufacori Je los Censores^
Con la PrudcHcia se hade ob^''

servar, si lo que se balia escri.

£0/ y se lee es verosimil, 6 dis^

'

ta
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sa ¿c la verdad; SI es proba*

)lc; por afirniarunos, y negar

Dtíos Si atendiendo al tiempo,

luchar , y Persona, es conveni*

ínce referir un suceso^ aunque

sea verdadero ; b es muchor

mejor callarlo, por las malas

resultas que se temen. Solo en

puntos de Fe, Religión^ y Cos-

tumbres, no se ha de callar, si

no argüir , increpar , y rogar

con la verdadera doctrina. Re-

suelva el que leyere, si en el

tiempo presente, en que todos

confiesan, y veneran el Miste-

rio de la Concepción en gracia,

es convcDicnie presentar á los

imio.



ignorantes, a los niños y a las

mugeres la noticia de las dis-

putas, afirmando unos, y negan-
do otros el Misterio. Para mi
es asunto prohibido por la Pru-
dencia, quanco al tiempo, quan-
to al lugar, y quanto a todas

las Personas que ignoran loque
es disputa.

Por la Ley de Caridad,
juzgo prohibido mudio de lo

que escrive esta pluma. Nadie
quiere, ni conviene, que aquel
defecto natural , 6 moral que
verdaderamente tiene, otro ha-)"

ble de el, ni lo exprese, para

que aqusí que lo ignoraba, lo



)6I)

sepa. Y lá Caridad Cristííina

manda tratar al Próximo, como

tratamos a nosotros mismos.Por

Id Jusclcía también, no es poco

lo prohibido: porque el docto

Dissettador no tiene acción, n¡

derecho para reproducir contra

los Dominicanos, las Satyras in-

juriosas de Valleclausa, sin ca-

lificar primero su Persona, y ma
nifcStar al Publico, que tiene li-

zencia para reimprimir lo que

esta prohibido, y condenado en

este Autor.

En la PíJg. 7^1 y en la 8o

de esta segunda Disertación di-

ce^ que por Jocosidad introdu-^

jo



p ios qaenresicos del M; C^n^
dído, y del Conjuro; y aunque
alega tener Üzencía paia leer IÍ#

bros prohibidos, como sabe que
nó la tiene para enseñar, ni es*

crivir lo que ellos dicen, sino
solo para impugnarlos; Confie-

sa que los tiene por fingidos, y
no cree, que aya diablos To-
mistas j permíeiendo su docili-

dad, (aunque con ironía} qué
se borren de ^upririiero Libro,

y con Jusiicia, y razón: porque
en k Pag. §2., dice, que no tie-

nen' derecho a la creencia, si no
a la lisa, A está risa, y despre*

cío sirven de objeto^ y Sujeta

los



los Dominicanos , y toda stl

Escuela Tomista. Con este fia

se inventaron, aunque á su ino^

cencia le paresca lo contraria:

pero se admite la satisfacción^

para que conste a todos la jus-»

ta queja de la Verdad Vindicada*

Eu la Pag. 151 pafa era-

mendar, y corregir estos (que

llama chistes y sale? ) sin adver*

tlr que son Sales muy picantes^

trac otro de un M. del Sacro

Palacio sin nombre ni sobrenotn

bre, quien escrivib al Arzobis-

po de Conza, ( según refiere el

Anonymo Ytaliano ) sin nombre

de quiea cscriye, ni nombre ¿^

quien



qülcri refiere; Que entre los Dé
ID inícanos algunos por aquel ufe

empo no celebraban la Fiesta dm
la Concepción: Otros c|uanda|

no havia testigos que les oyesen,

celebraban bajo del titulo de Sm
líiícacion t Otros tozian . Serian

quiza corao aquel que leyb con-

sumiendo en sonarse la horaj y
d Replicante dixo: Contra tu-

am releectionem in qua dimidi*

am horam tussiendo consnmb*

sIstL Con la fingida toz habla-

ban entre dientes, 6 nada pro-

nunciaban: Gomo el Satyro, de

quien dixo S. Gerónimo. NeSm,

cío qpsid barbarHtn infrendens^

Ya



t*5)

Va tenemos un Maestro ¿c\ Sa*

ero Palacio parcial de Catart-

no. Este sin duda mormuraba,

y se quejaba de lo» indevotos

del Misterio , porque el seria

afecto, y rauy contrario al sen-

tir de todos ellos: pero esteque

llama chiste para la risa, es una

insultante, y muy ofensiva $a4

tyra de que usa, por zaherir,

por rebajar, por hacer irrisi-

ón de los Dominicanos, que son

el blanco donde apuntan, y disf

paran sus pensamientos, discr»

tacicnes, y palabras.

En la Pag' 1 5^ admite el

Mcmofwl ^"c «^ ootttbre do



toda k Religión presento ti

Papa Gregorio XV el Capitq^

lo General de Milán en i66i^

y refiere el Maestro Serry, (a

)

ppr e§cas palabras. Supplifatia

Ordinn Pr^dicatorum cora^
Gregorio XF pro defmtione^
quá^stionis d$.Concepti§ne Bed-^

$4 Virginis.

ProcUm(0,t Domimcanus
Ordo pro Virgim S^nctissim^

uP negotium he defjimat £5*

quid in héc materia *de Be^^
U Virginis Conceptione de fin

de tenendum sit^ decernatiut:

( ^ % Jspi. I Lib. 4. 4?apt. 3t.
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idtpsurn sentiamtis omnes,m*

aue sint in nohis contentio*

fies , ÍJ' schismata ,
qm Apos-

folm Paulas in Chorinthijt

éturgat. Sedmnpetit a'ves-

tra Sarjctitate h^tnc, aut iliam

Partem, Unam, aut alteram

optm'onem ,
determinatt , defi*

niendam: Hoc enim esset dti'

cere Spi^-itum Sanctí4,m,aqtiD

smm^ ductndi , ^ edocendh

sed humiíiter ad Sancütatis

Vestra pedes profusus, expoS"

eity dejiniendam illam partemy

sive sententiam cfuam Spirt-

tus SanctTAS suggeserit , cum

scriptnm sitiSpkitustHus bú'

nus



rfus aeducet me in lííam tee*

tam. Et dihh Cutn ventrit

Paracletiis , Ule n}os docebit om^
mm veritatem, Y concluye

suplicando lo mismo que pidíb

Torqucmada al Concilio de
Basilca, y Cayetano al Latera*

ncnse V.

Suplica que se guarde U
antigua costumbre de contro*

vertir, y disputar antes de oír

a los Oradores, y Promotores.

Ofrece dos de España ioscrui.

dos para estas diligencias: y pí,

de se citen á los Padres, y se

traigan a los circuios sus ñác-»

dignos volúmenes.

Por



Por la noticia que de «r

te Memorial dio el Sabio Apro»

bantc Sciafico (mí Hermano)

diciendo qne es digno de cele-

brarse con la admiíacion de to*

dos los siglos, dice el moder-

no Escritov: ^ie ko sahe sí U
admiración de todoi los Siglos

cae sobre U estupeítd<i estruc^

tura del Memorial i o sobre

que ya los Domiricanos tío fui-

sen. del sensir de sms Mayo-

res , y fiiesen ya Piadosos De,

sen ores 'y o si era, porque per-

sistian en sh antigua Senten-

cia , y
pidiendo el ultimo , y

decisivo OracíélOiConJial^an ítí.

.1

1
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tomo Torquemada y Montette^
gro, y Cayetano, ^ne se defi-

nkse a su favoK ^

No sé puede negar» que
^ Sx. Cura, y Rector de San
Bernardo

, penetra intetiGiones:

y a su ciencia acompaña la gra^

¿ía de discernir cspiritus. Del
Sabio Aprobante quiere dar á
entender, que su elogio si no
es satyra, es una expresión e-

qnivoca. No es sí no clogíd

sensÜlo
, y verdadero , nacido

de cna recta intención , y del

amor que profesa á la verdad.

A ver dicho que hay Lógica
luminosa, es una docta meta*

fora
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fora tornad^ de la Luz , que

iluminando los espacios, b lu-^

gares, hace presentes los ob^

jetos a los ojos} y la Logic^

artificial iliiroina al entendimi^

ento para conocer cjarairente

la verdad. A toda la Religión»,

(
que en este Memorial ha hai

blado toda ) la pinta con m
rostro de ironía, y no de paz,

en la suplica qu? dirige- La iíin.

tención de Torquemada, Mon,

tenegro, y Cayetano, fue lograr

a su favor la definición del Mis-

terio, y no esperar en puntos;

<Je feé el influjo, y direcciort

del Espirita Divino. El pidió,

y.



y Suplico de los Memoriales,
mueve a este Sabio para adi-

vinar la intención de toda la

Religión: mas es estilo de Cu-
ria, es una Suplica de N, y su
fin, como consta del Memori-
al, es la Paz; y Seguir, no tra-

fr al Espirita Santo á su dic»

lamen.

Torquemada, y Montci
negro, íueroncomo Promotor
res para instruir el aniojo do
los Padres, ti Ylmo. Segovia,

fue Abogado, b Procurador en
el Concilio de Basiiea. Caye-
tano fue Promotor en el Con.
cilio Latcrancnsc. Los Aboga»

dos.
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OS, a tp$ Ora.dores C onsisto.,

íalci recogen quanto se puede,

iiscuttic a favor de^ U causa»

Los Promotores, b Fiscales, qiL-,

jnto se puede decir en contra,

paraque desvanecidas las dudas,

tt satisfechas l?s dificultades, se

proceda cop seguciíJad eo Ui^

luicio, que después, no es revo*,

Quando hablaba del M.

Montenegro, el CardenalJulia.

^

no, decia: el Señor Provincial:

fsc Teólogo, íerror de Mar-

ios Efesiao , y de todos lo?

Griegos. El fue Teólogo poC

M^^ooiiusia, y admiración del



Concilio Florentino: pero al

nuevo Dísertador !c parece muy
inferior al Ylmo. Scgovia

, y
que quedo muy desairado en
Basilca.

De Turrecrcmata dice el

Reverendisimo Lozada
, (a

)
que havíendo propuesto en el
Concilio, rñuchas, y graves dí-^

ficulcades, a todas satisfizo cl

Ylmo. Segovia, con magiste-
rio, y erudición admirabic. Es-
re lanzc no es rebaja de un
Promotor Fiscal; ni el debe que-

dar avergonzado, dice cl Señor

Be-

(a) Discurs. Thcolog. sup. dcfinib*

mist. /. II. Rum^ 174.
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Benedicto XIV: (a )porque co-

mo Promotor está obligado de

oficio á mover dudas, y pro'

poner dificultades : pero como

Consultor , ha de asentir con

$u voto á la verdad. Exqui-

bus si plem tollantur ohkctat

non ¿ehet Promotor fidei in

congreaationihHS erabesccre j

sed confiteri: Nam cum ipse

sit Consultor simtd, ^ P^O"

motort qma Consultor suam

pro "ueritate aperi^e teneíur

sententiam: Sicuti quia Pro'

motor, excitare de iuit difeid-

tates.

{b) Tota. I. ds Scrv, Dtu beaUt.

cap. 18. nuin. i.^



*;

€

mmfys emmmkvérm . Tm"-
^ecnmMtk, en 'Basflea fue Pr6-
triótov c[ue acosaba : Segovia
trocuradóT que defendía. Vi-
endo Torqneraada vencidas las

^¡ficuliadcs , ofrece que como
Consultor dará su voto en con-

ciencia. Y espero «jtie el Amtít
de la Disertación quandose des-

nujede !a qualidad de Prortio-

tor 'Fiscal que exercíra contra

ios Doiiiliitcanos , dará sü •vo-

to por la verdad jpcrmítícnck)

*s5n iroDia, que á lo menos ^
borren sus agrias expresiones

Contra Moncencgro
, y contra

los
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los Emlncniísinios Cayetano

,

'T<3rquemada, y Capisocehi.

En la Pag. 14^- ^^^ '*

Di-iertacíon , Cjue sabe lo caro

^ue le costo á Matracei, avír

;c«crrt© , que la revelación ic

Sant-ia Catalina ^c Sena, «sfifl-

gida, y lo mocho qae |>aíiec&

con el M. <iel Sacr^ Palacio

Fr, RayiTiiifído CapisuGcHi.C<«i

iina expresión hace muchas io^

jürias á este dociisnuo i/otipi-

nicaoo. Persuade <jue era uno

de los que ascniian á la fiogi-

<]a revelación contra el Miste-

rio} De cspiritu vengativo: y

que abusaba del Poder para ha-

cer á Giros mal. No ?cs cr^iblc



que an Cardenal Sabio , íns#

tfüido por la historia en vari-

íos hechos seniejances, se ven-

gase de Marracci poravtr es-

crito con verdad, que la reve-

lación que se dice hecha a Sta.

Catalina, es falsa , y supuesta»

No ignoraba Capisncchi, que

aun los Santos se engañan cre-

yendo revelado, lo que se pin-

ta en su fantasía. Bien sabia,

que aun en los Profetas la cos^

tumbre hi^o aprehender , ser

de Dios , lo que su espíritu

coü vehemencia dcseaba:(a )Te*

ni a
S« '!>

.
I I iW <mmimi0 . t! mi <'-*i

(a) Divus Thoo^as 1. ix. q. ij u
are. 5. ¡a arg. $cd contra.
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lía presentes las regla s que Jan

los Prácticos para impugnar las

revelaciones falsas. Quando las

revelaciones repugnan a la tra-»

dicion. b se oponen al común

sentido de los Fieles, no se de-

ben admitir: principalmente, sí

se conoce algún estudio dePar^-

cialidades Maximt si in his

locum haheat^ non tam indi^

fcrens amor njeritatis^ quam
studium Partium dice Euce-

bio Amorc (a) Yo quisiera

Ver un impatcial documento

de lo que sabe este Sabio, so-

bre
«r«»^

(a) Atnort. Gag. i. rcg. 7,



bfélat padecimientos deMaP*

r;^c¡. El padeció con el á\c^

t^meij: de los Caiificadorcs: Coit,

el |iii¡|iode los Cardenales, Yn^

^luisídoí^s, que Gonciiftieíon á

formar i y ficiTiar q\ Decretal,

^flC recogió f y prohibiq sws^

Estas por mandato da

H $^Qi R Benedicto XlV. se

<l^présía en el índice de los Li*

bi*os prahibidos , impreso en

Roma en 1758, Están proh¡|^i-

dos, (y se señala al margen)

por Decreto de 1 8 de Enero de,

i66y^ las obras siguientes de

ms
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nef pacifcx pro TmmaculatA

Viwnis Conceptione. Excusa-^

tfo pro Libello pr^mtato. Fí^

des Cayetana : ac pro opere^

inscripto, Cayetanas triunfa-i

tíiS^ ac triphator in contra^

n>ersi4 Conceptionis Beatx Vir

qints. Magister k DiscipuU^

edoctíiS in causa Conceptionis

'Beat^ Virginis Marid. Me-

ditamenta circa Btillam Ale^

xandrinam , se^ Alexandrl

yjl.infavorem Dcipar^ Viff^

^inis ah origtnali ptccato pra^.

servatdy editam. Estos fuerotv

Ips na.iccimientos de Marracci

sin ioflujo del Sabb Capjsuc-?.

.. L chu



thi, que no era YnquIsicJof ,*

n» alguno de los muchos Ca-
Jiíicadorcs, que concurrieron á
h condenación de sus obras.

^
Lo mas verosimii que p*.

decio con Capisucchi, fue ncv
garse á ¡a Lizcncia para impri-
mir sus Escritos, a! ver que des-
paes de la Bula del Sr. Ale-
xandro Vil. moviá disputas JnA
tempestivas, quando todos es¿^
taban en paz, serenidad, v so-
siego. En el Librito intitulado,*'

Vindicatio Sanct* Catharin^^
Senensis, dice, que el Ynven.'
tor de la fingida Revelación,
no íúc Juan de Ñapóles, sí no

d



ti M, General Bandcllu Tcs-^

timonio grave, si no es el nfia**

yor, que se ha levantado. San

Anconino, ( dice la Bibliothc-

ca Dominica ) murió en el

año de 1459. La suma en que

refiere la revelación de Sta. Ca^

talina, como especie sabida, y
antigua, fue escrita diez años

antes de su muerte en i4f9*

Y Bandclli en su artículo res*

pectivo del segundo Tomo de

la Bibliothcca Pag. i , naclb en

el ano de 1455. De 3 5 en que

nacib a 49 coque cscrlvíb su

Suma S. Antonino, median so.

lo catorce años^ que es la edad



qne tenía Bandcllí
, quanáo ya

Se Icia escrita, y citada la fal-

sa revelación en S. Antonino.

Busque otro engañador Mar-
racci : porque Bandelli no ha
sido.

En la Pag. 51 rerracta el

prudente nuevo Autor, que los

Dominicanos en el Misterio de

la Concepción, sean Partidari-

os i b embidiosos. Y asegura,

que en su dictamen solo por

2clo de examinar la verdad se
'

opusieron al Misterio. También
Conviene, que siendo el zelo el

motivo de impugnar , no fue I

for cmbidia, o espíritu de Par#

tido
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tido: Como no se retracte, at-

gona satistaccion comienza á dar

a la justa queja de la Verdad

Vindicada.

En la Pag. S5, asegura

el Diserta dor, que jamas ha di-

cho, que todos los Dominica-

nos eran contrarios al Misterio,

y por consiguiente ni toda la

Religión. En la Pag. M com-

prueba con Nieremberg ,
q^o

seiíála Dominicanos, Ylustres

Defensores de la opinión Pia-

dosa. En la primera Disertaci-

ón. Pao. 91 > también expresa

Dominicanos a fjvor del Mis-

terio: Mas en la Pag. 118, oW

vida-



vidado de esta voluntaría, y
verdadera confesión, solo ad-
nntc á Catarina, Cruz, y lus.
iiniano, el Valenciano. YcnU
í^ag. iip, buelve á sostener,

f»r la opinión contraria a U
PU, es sentir de toda U Orden,
y íe fuede atribmr a todo /«
Cuerpo: probando con autort.
dad de Sto. "tomas, cfue quando
la mayor Parte del Colegio haCt
dgo, se atribuye a todo^el Colé.
gio\ y quiere (fue se le curen
estos. escrapuliLlos.

' Nadie dejaiá de conocer
ti Espirito, que domina á este

5abio, quandu á si mismo se

con»
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contradice: y le ofrcsco la ca^

racic n que pide de escrúpulos,

con solo admitir mil Teólogos

Dominicanos en el espacio de

5^9 anos , que han corrida

desde 1116 , en que fue con*

firmada por el Papa Honorio

III, la Religión Dorr/micana.

Y es numera muy pequeño ,

quando Marco Antonio Cosío

Sabelico, citado de Gravescti

(a). Dice: que hasta el año de

14^0 en que escribía, se con-

taban mil, y quinientos Teólo-

gos Dominicanos, que haviati

- has- :

(k) Tom. ?• pag. mihi 17$



nasra aqtiel tiempo, flúreciJa»

£ Sacro Fratrum Fr^dicato.
rum Ordine, mille c¡uingentos

S.acra TheologiA Maatstros,
pruisse. Pero sean mil hasta
aota.

De estos mil, llene, b mao-;
che su Catalogo con docíeaií

tpis, el empeñado Discrtador; jf
se verá, que de los ochocieij-»

tos de resto,
(
que son la ma-

yor Parte) muchos defeodic^i

ron ia Pureza Original: Y loi

otros contenidos del afecto, y
devoción al Misterio , suspen-

dieron sus plumas , sin resol-

ver la qucstion. Escrivieron áú-

peca. ,



MCJldó original, y oa tratarot*

de b) Gonccpcfoo. Evideniié

píjucbí dt q«c toda la RUign

o« ao h* ádo; de sentir coft«

Hjarií» at M¡Mcttit>, Y« tieoefWf

i$c4)0 pac* «a^r ''^ cscnipoU

Hilos, si06 rcskec á 1» üapacioiH'

8 Ett^ldí Pag.. 6j dice con

iioflíuiía scnMiica el DWcvor AtíS?

toe (fe. Dfectitacioocsi Q^^jm
$ai>fí par qm lit VerdadíTifJ^

dd Manual DominksnOy^iii^

semptrSanctorum doctrina ad*

hgrtm smtinmt hupmqyr <fi^



pmc.f;em, quod BeaU Vim
fwt concepta in origindi. QuL
re notar de malicia, y poca fé.

« la Verdad Vindicada, y c^
vencer qac por confesión de
larte roda ia Rcngion ha sí-
00 adversa al Misterio. 11

^'>-> Entre ios pocos Libros
gue maneio,'no terigo en su
original c] Manual Dominica-
»0í pero en el firudíto.y doc-
to Flores (a) se hallará, que
solotraelomisn^oquecxprc.
so la •Verd.j Vindicada. No
For esto niego las palabras an^

4 *V i'' sT^

(a) Is EccIcsUsc, gaj. 4tfp, 0. 177,,.



un
téccdcntc's: Quid Ordo Pr^di'

catorum suitinuit htictísque

Oí'r. antes para solidar mas es-

te fundamento, sirva el Memo-

rial del Mero. Prado: ]üme$c

aquí lo que en la Pag. l^o

dice el Cardenal Palavlclnidc

Bercanos Obispo Dominicano,

quien alego en el Concilio de

Trcnto, que su Orden abra^

zaba la opinión coniraiia á la

Piadosa: Tenga lugar lo que

dixo el Cardenal Pacheco, ha**

blando de los Ordenes Regu-

lares a favor ác\ Misterio, (uno

excepto) que se lee en la Pag^

150: y solo lo que pudiese re?.

i co-



'CíígeT la erudición del cmjpeÍHr-

^0 Discrtador, niHica probará,
^u« toda la Religión Domítii.
«ana es adversa ai Materia.
<2en la figura Synedóchc que-
<d4 aruínado lo dicho, y qae^ tierra.

t' En iodos los TesíímoBlos
«legados la Parte se totiia por
el Todo; y no el todo por el

todo, que es el Tema de c^
arrogante Sabio. Ninguno dfc

ios testimonios quiere decir ^

^e vestir el abito Dominica*
fio, es lo mismo que ser de seu*
tir contrario a k opinitai Pía.

éúia. Ninguno prestata asensa ,
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it mismo moderno Autor ^
quan-

¿o dice que solo ttcs Dominica-

nos han sido a favor del Misté,

rio, Vtamoi. si con lo alegado

dé Domésticos, y de estíranos

tiene fundamento esta pKima pai-

ra decir eñ la Pag. 1 1 9 £^^(^^4'

si me hacia creer y fwf ta Opini'

on menos Pia, es cam&m ¿/f/^o»

sito inviolable en U Reiigioit

Dominicana.

El Mero. Martínez de

Prado ( dice él Erudito Echard

)

ouc escrivib un Libro en qu-^

arta, impreso en Salamanca crt

» ^6 1 . En el monstraba los Dd-

minicarxtís, que cscrivicíon aiií

vor



_ tu)
'VWf'de lá Preservación ;y pfo-
bafea que la doctrina del Ang.
Doa. por ninguna de las Balas

Pontificias estaba reprobada ,auii.

<}iic era contraria al Misterio. El
Libro se recogió por la Santa

Ynqmsicioft de España} b por
qué temieron que suscitase nue-
vas disputas; o porque crcyc*

ron que hasta cscrivir recitando
los Dominicanos favorables al

^íiscerio, estaba prohibido por
la Bula del 5r, Alexandro Vll^

'

o por algún exceso al negar

la- reprobación de la Doctrina

Angelical ó por otro justo mo-
tivo que no alcanzo. Etí'eUño

51'



Siguiente de i6é^ fue electo

Provincial, y en su govicrna

presento a nuestro Soberaiw,

el Memorial que ha impresa

el moderno Disertador. Este se

corrlgib, y enmendó con 1*

Cana circular, que en la fox.

4 expresó la Verdad VIndicá¿

da. Mude de dictamen el St..

VoO:: Que con este, no pruc*

ba su intento contra toda la Re-

ligión Dominicana: y sepa que

xuvo prendas para ser muy es-*

timadott- ;^ ^ : v ? ] . ,r

^Qj ;£! Reverendisimo Mtro.

General Fray Tomas Turco^

ckado en la Pag* 12.1, esotro

i fun-
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iiftrfímfnro para firmar socrtf^

#tic¡a. E^tc en su opúsculo con4

IF4 la Concepción, publkadq

i» 1^48, Dice que su Ordc»
es la única que adopta la opi^

Ilion menos Pía. La obra ák?

impresa en Roma, dedicarla al

I^)a Innocencio X , de$poc|.

át lo^ Breves del Sr. Paufo V^¿

y^ Gicgorio XV . Todos k bcií

iFieiian acusada por üraosg recaní

ifc las Con^stítucioncs Pontifiifí-

^, dejando desairada su Dedií-j

ra, y su obra recogida^ si búa

vierta eseríco conaa lai Cóncep*

cj^»* cí^ gracia. El: nocv©

\mxm 1^* l5«|ai^qw^

i Opus
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OpüsCülo, si no al ver lo qué

dice Alva,(a) del Mero. Tur-

co, o lo que expresa alguno o^

tro que no cica, asegura que os-

crlvíó Opúsculo contra k Cúú^

ccpcion.

Dos obras ( dice el Era-

dito Echard ) cscrivio el M.'

General Turco. La primera €s

un Tratado, (y no Opúsculo)

en que el Padre General inrcn-

ta probar, que no esta definida

por la Constitución de Grego-

rio XV. la Preservación, como

algunos pretendían. En esta par*

N te

— ! il ! ^^
j( a ) ta solé Vcrit. ts^á.xih



tó Vindico su Santidad la ím*

postura. Declaro, y aun cano-

"iiizb la probabilidad de laque

todos llamaiDos opinión menos
Pía. No está definida , ni me
parece se definirá, ( dice) lo

que si no le dá victoria, á lo

tKenos de la batalla triunfa: por

que con ímpetu impugnada,

hasta aora no ha sido por la

Definición destruida , No fue

Opúsculo contra la Ccncepci-

en, si no Dem.onstracion , de

que la opinión Piadosa no esta

dcfínjda. £n las ulcimas pala-

bras del Reverendísimo Tur-

co, míe expresa la Disertación

ca



fcn la Pag- 115, esta expresa^

da esta verdad. Contra tot hti-

tnan^ Poteitatis fulmina ^ilUm

sic defenderit^ ut a Sancta Se^

de perGregorium XV . abim^

postura vindkatayde prohahi^

litatecononizj^taysi de palma

non exíiltat, de pugna tamen

felicitir triumphat.

El segundo Tratado es

una Apología ( dice la Biblio-

teca ) de un Decreto de la Ya-

quisicion Romana sobre el ad*

jectivo ynmaculada, que en to-

dos los Decretos, y Constitu-

ciones expedidas, apela solo so-

bre la Persona de Mana>wSeña-

núes*
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ntie^tra, y tío sobre la Con-
cepción. Defendió el Miro, Tuc
co csra verdad j la vindicG. de
calüniDias, imposturas, y crr^^-i

dSasinteligencias. Usó de fervor,

y de aquel ardor que infunde

la verdad. De aqueí, que rc-t

sentido^ manifestó el Señor CIc-^

líjente XI, quando en su Coqs^

litucion que decía: Festum Coíu

ceptíoms BeaU MarU Vir^i^

Tiis ImmaculatAy de prdctpta

ühiqut ctkhretun En una Ciu-.

dad de Ytalia se reiniprimió Fff

tum Immaculats Conceptioms'y

y mandó corregir con aspere-

za, y rigor a los Autora de

tan
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^

tan atrevida variación. Asi lo

refiere rl Sr. Benedicto XlV.

(a) qu€ se puede ver. Estos

dos tratados de Turco son bro-

tes de amor á la verdad, y dig-

nos de que la Suprema Cabe-

2a de la Yglesiaj La única que

habla ex Cátedra no se desdeñe

de aprobar siempre, y quando

ic debe descubrir la verdad'. El

prueba que el Misterio no es-

taba definido ; y decir que la

opinión menos Pia descansa en

ci seno de su Orden, es darle

probabilidad, y también certe-

za

t0 t >néi II I »»

(a ) X. part. de fcstis, jí. iS.



m
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2a cjc que no hay Definldoni

porque definida h Verdad, su

Religión fuera la Primera que
ciegamente creyera, y la pre-

dicara como seguro Dogma
de fcc.

En la Pag, 150 copla cu

Éa pluma las palabras del Car^

denal] Pacheco , Cuncti Ordi-

ms ( Uno exepco ) héshlanda

déla Religión Dominicana. T
se ¿fueja de que en el se tiene

por injuria y loqueen tmCon*
cilio pronuncio sin ella el Sa* m

¡HQ Purpurado. La escusa ale-

gada y es la prueba mas ^eficaz

de la injuria hecha/ y sufrida.

El



El Eminente Cardenal en aquel

Onico Orden que exceptuaba,

no entendió, ni díxo, que to-

dos los Frayles Dominicos (á

excepción de tres ) eran opu-

estos á la Concepción en gra-

cia. El no hizo Catálogos 5 No
nomino sujetos» No expreso Sa.

tyras disfrazadas con el tragc

de qiientesicos, y sales. No re*

lato sucesos escandalosos, y dis-

putas extemporáneas : y el fíti

que miraba su expresión, fue

que se definiese el Misterio co-

mo verdad de fee, en el San-

to Concilio de Tccnto. Todo

lo comearlo admira ,
padece,



y sufre la Religión Domfnki-
na en ks dos Disertaciones, y
por esta notable diferencia el

Eminentísimo Pacheco á nadie

ofciidio, pero las Disertacjoncs

injurian con dicterios, agraví*

^an coñ calumnias
, y ofenden

coa fak€dades.

El A tícor de las Diserta*

Cíones, b disensiones, no qui^o

cansarse en kcr codo el Capi-
tulo 7 del Libro 7 de la His-

toria del Concilio: y se quedo
$m saber el moti vo i, porque «0
se definió el Misterio. El no
consentir todos en el Decretal

medicado, m ks asambleas, pri-

ya das,

i
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vacias, no fue por atender , y
mirar a la Religión Dominica*

nat Que en puntos de fcc un

Concilio General a nadie mira,

y todo atropclla. La suspensi^

en nació de la meditación prc**

cisa en no apresurar la decí-'

sion, como sucedió en Basilca,

y no vale su definición.

El mismo Cardenal Pa#

chcco avia dicho, que la de-

terminación no se podia estre-

char a breve tiempo. Los Le-

gados ( sin ser alguno Domn
nicano) estaban divididos en

dictámenes opuestos. De Polo

esciive Palavicino.nadase.Mon

. . tana •



tmó Évórccla la Sentencia Pía,

0írv¡t)o (como refiere Massá»

rtib ) sfintia, lo coqcrariq: yi

ladbs conveniítq en cv¡t^r> y
dlHíiiir disputas en^rc Gaco.

Ikps; quandd avia que deci-

dir muchas cantroversiás de itit

iiUraerables errores, qac defifn.

diafvlqs hereges, Siendo el Con.

cilio uno solo, c:ntrc sus Lega-

dos, y Padres huvo opuestos pa-

receres: Y siendo uno solo el

Orden que exceptúa el Carde-

nal Pacheco; En ese Orden ha

avidlo muchos del mismo sentic

quecl Eminentísimo Pacheco

a Pavorde la sentencia Piadosa:

y otros de scnui: contrario.



(107)

Mas admitido, y no con-

cedido, que todos los Teólogos

Dominicanos, siguiendo los Sm»

tos Padres,
(
quc fueron prime-

ro que ellos) huviescn sido dfi

sentir contrario al Misterio, ma-

nifieste el Disciiador, el error

que se destruye en el Publico,

y 1a Verdad interesante a todos^

con la noticia de las disputas.

Destruir el error, y distlnguit

lo falso de lo verdadero, es el

motivo interesante , que en la

Pag. 45 señala la disertaciop^

para no callar. Si hay error,

y

$c distingue lo verdadero de lo

Jalso con la reLicion de díspu-

ca&



tas en cl Misterio de la Con*
cepcion, sentencie el que leye-

re. Quando llegue cl deseado

tiempo de definirse el Misterio

como verdad de fee, su igno-

rancia á nadie condenará , por
no ser necesario con necesidad

de medio para salvarse. So igno-

rancia á nadie hará hcrcge, co-

mo no lo niegue, ( después de
su noticia ) con obstinación, y
pertinacia. Con esta verdad a

los ojos queda descubierta la

impot rancia , y conveniencia que
se logra en el dia de oy,por
referir esca» dalosas? dí?^puta$* La
instrucción que lograrán los NU

ñoí,



(109)

ños, Mugercs , y Gente Ruda

con la noticia de las disputas,

será perder el tiempo en leer

1a disertación; Dudar del Mis-

terios Hablar de disputas, sin

^sabcr lo que dicen; y tal vez

peligrar en sus expresiones.

Lastima es que la pluma

de este Sabio transformada efi

azadón, se empeñe en sacar del

Sepulcro del olvido la culpa o*

riginal ,
que algunos dcfendic-^

ron contra la Concepción cii

gracia. Hácer memoria de clla^

es dejarla, (aunqut vencida, y
pisada por Maria ) con alguna

gloria* El Moderno Autor pa-

ra



ra purgar sus Libros, y Hbrar ic

toda noca su Personarse baila o-

blígado aprobaí tres prcposicio*

res. PRIMERA. En el tiempo

páseme, en <juc iodos confie-

san, y veneran el Mistcfío con

expresiones devotas, es conveni»

ente refeiir las disputas eicaii*

4Ía losas contra la Concepción 6n

agracia.SEGÚNDA.La ignoran*

,cia de. las disputas puede causar

alu un pernicioso error al Pubil*

co, y ^u noticia aumenta el fer-

vor , y devoción al Misterio,

JTERCER A . Quando masardfi»

cntcj.y fervorosa la Real ácv<i*

Clon de nuestro Católico M-tí-

CAR-



narca y Señor D.CARLOS Ilf

('que Dios guarda
)
pretende la

Definición infalible del Misterio

por la Suprema Cabeza de la

Yglcsia; a estas católicas inten-

ciones conduce, y ayuda, referir

lo que se ha dicho contra el

Misterio en el tiempo de disen-

siones. Manifieste, y convenza

la certidumbic de estas tres pro-

posiciones, y correrán sus dos

Disertaciones sin nota. Solólo

dicho bastaba para respuesta de

1^ segunda Disertación: n)as co-

mo se empeña en contradecir

al' Misterio con doctrinas del

Aog. Qc(^. es preciso dcfen-

dcr



fin)
dcr a favor de la Concepción

en gracia, hasta concluir la ¡n.

terprciacionj y verdadero sen»,

tído déla doctrina de csteDoc.

lor de la Yglcsia, sin pasar mas

adelante, por no malograr cl

tiempo.

En la Pag. 64 se queja

contra razón, y justicia cl Au-

tor de las disertaciones, dicí-

cndo ^uc la VerdadVindica^
ds dice a todo el mundo^ a*

^jcr pisado U Bula del Señor

jílcxandro ¡^II con inconsi^

dcr^cionjy desprecio, Esto es

fingir enemigo á quien herir.

Léase la ultima plana de U
Ver.



Verdad Vindlcnd^j y se ver a\

que es pregunta 1^ que alli só

hace cu estos tcrn)¡nos. i Si el

MoJcrno Escritor refiriendo ca

hombre j y Persona de los Do-
mioÍGanos las disputas contra el

Misterio^ ha obedecido la Bih

la del Sr» Alexandro Vlljóla

ha pisado con inconsidet ación,

y desprecio ? Esta pregunta, ño

t$ la respuesta, y falca decarí*

dadj que se lee impresa, u^an*

do de armas vedadas. Aora sí

digo, que siendo inarcria odio-»

$a, 'y extemporánea la relación

de disputas contra el Msstaío,

es mas conveniente Gallarlas
^



qXíQ éscrlvírlas: y que el Uüíeo
lío tenga ocasión para ácc'n;

Quien ce canta la copla*

Si los Dominicanos no
dicen j n¡ dirán jamás contra

d Misterio} Sí la opinión nic*

eos pia , perdida la hablares*

^ y^ agonizando
, y atm mn-

crra, y sepultada en el StpuN

ero del Silencio, y del olvi-

do, por qi!C quiere rcsuscitarU

esta pluma, y haciendo broquel

de los Donainicanos, ocultar; y^ |

dctcnder la oposición que Iiaec al

Misterio í Referir disputas coo^

tra la Concepción de María, e?

exponer 3I riesgo de la dyda la



vcrJad de su original PurczSH

Por no incurrir en esta nota, aurí

cjüccn la Pag.i 185 dice, que nt^

da sabe de Religiosos de otros or

detics contra el Misterio, seo.

míte expresar los que son : y
la Verdad Vindicada en este

punto mas quiere ser vencida,

cjue vencer. Solo cita la Bula^

Grave nimis del Sr. Sixío IV.

donde dice: Vt accefimus di^

veriorum Orcliniim Prddkato^

res in suis Sermonihus C? r. El

diversorum Ordinam.^ox tener

adjunto el termino PrádJcata^

res, para el Autor de la dicer-

tícion quiere decir en casiclkra^

lolo

ífí



¡fSlf)

solo el Orden de Predícacíorííj

y afirma como verdad, quesij

innocente scnsillez no sabe dq
<.troj aunquf en la Pag. 2.6 é:,

expresa con Erasmo, Cümo id,

versas al Misterio, á S, Antonio,

de Padü4, a S. Beroatdino de
Sena; y 9, S. Buenaventura

j

sin reparar que hace blasfcm^t

su pluma, avicndo dicho en {a

Pag. Uíj.^'íf (ft U Reliñon.

4e mi adera io Padre Francisca

serié kUsfmia seritit df otra,

0:.

En la Pag. éo apura to-,

da su eiu^ücion ycloQUcncía gl

KUCYQ /uiícr centra la Vetdíjd



VmJIcacJa, y gasta tiempo, y
papel en probar que el Sr. AU^
Xandro Vlí, no prohibe la re-

Lcion^de disputan. Para eviden*

ciar su intento vazca impresa

parce de L Bula: y ftñadc (^ue

(n las Historias se han d^ dar

a conocer los S¿Jet es y CGmofue^

ron. Ya avia dicho la Verdad

Vindicada, que por ser materia

odiosa, era mas conveniente ca*

liarlas: Mas sin retractarme de?

lo d'cho , íorzado aora de \\

Bula resuelvo ía pregunta que

avía he<:ho. En el tiempo prc

jcnte en qiic todos asienten al ?

Miuciio, referir disput.^s, y su

-^•r



«sos escandalosos, nombrir lüí

jeccirs , impugnar ¡ntcrpretacio-

ncs que SQQ i favor del Mis»
terio^ y proponer arguniíncosi

:^¡n resolverlos, son circunstan-

cias indirecta
, y direccamentcr

prohibidas por la Bula del Sr.

Alexandro VIL Con ningún

piotivo permire este peloso Pn#

pa decir, n¡ interpretar contra

h opinión Piadosa/ Sxx zclo pre-

tende evitar los escándalos
, y

conservar ¡ntaicca U caridad*

Veamos si tiene efecto e^ccze.

lo, tn las expresiones d^| Pe-

ruano Dlsertador,

En k ?ag, 157, Ynccr^

prc.
I



prcta contra el Misterio la autor!

dad qoe se atribuye al Seo. Patria

arca Domingo, diciendo: Que a-

qucl ex térra VirginCyO ñun^

quam m^lcd/cta formatus^el

maledicta tlunquam^ se cntien-i-

dc de la Virginidad, y no de la

Concepción en gracia: quando

todos entienden lo contrarío^

Ympuena con tenaz empeño !a

Yntcrpíctacion de losTcclogos

Dominicanos , quando dicen^

que el Ang. Dod. en los la^

garcs contraríos a la Concep*

Clon en gracia, hablo conforme

á la Ley común, y en fuerza

de la gcncracioa natural por la

se-



(í2ú)

Seminal ptopagacicn: pCfO niítli

ca negb que la Purisima, y
Bendita Madre de Dic/s,. por
Privilegio especial fuese Gcnce*

vida €0 gracia , Lo centrar ¡o

intenta pfobar la secunda discp

Wcion. La inn.unidad de cuipá

original que admite ti Santo cu

darticulo i* de la Dist. 44

j

la impugna en la Ptíg* 14^ u*
sando de las iníerpretacicries eb
contra, que han dado ctroi

^

adaptándolas como propiias.Pro

pene argumentos revestidos de
ias. autoridades de! S^ntOj y
ninguno sesuelve, La ciencia

¿el Ang, Doéi. íiunqiíc maí



£ic infüsa, qu:: adquirida, solo

tiene verdad probable, y no in-

falible* Recoge codo lo que so

puede decir contra d Misterio.

No se ütrcvc á expresar, qiio

el Seo. Dod. erro: pero no b
interpreta, y se empeña en inv

pugnar el uuico medio (le cotv

cordar á los Santos, que seña^

lan el Sabio M. Natal Alcxatu

¿ro, y Fray Juan de ¿^o» Tq-i

I-* Vease:».,si todo lo dlch6,

y la?? historias, que trac elnue^

vo Historiador en contra, c^-

la contenido, y justisimamentc

prohibido en el prescuic ticm-



(tí 1*)

|Hfpóf aquellas palabras deTá

Bula) donde pide atención cl

^r. Cüíra. Visfutúrlccfitra m
*^md^Uam determitidndo, . mhÍ

díserendúy (^ irísoluta relin^

^uendoé De estas palabras in^

iere ci EmincncisiiTio Evcráir^

^é-{%) que no !íetta Hgerf

temeridad, y directa oposición

•ál Breve A posiolicoy decir cjuc

ía Scnccfícia opuesta á la Pia,

rra de S; Agustín, b de 5ra;

íTornas: cuyas autoridades si

ffé^ traen contra ct Misterio, se

'^áébcn resolver , y eícpücarxGOi

(a ) Jn Exam1. Thc0k>s. P^". ^* y* i



forme Via semencia PiaJosa;

j^oncfsct l(vh temeriíaíy^

Pipositio directa Brtm Apos»

tolií^o, ¡?ron(4nciare Qpfositam

'^ntentiarn cssc Sancti, ^u^hs*

tinij aut Sanctí T^ahom^, quo-^

rum authotitAtesii afferantur

én hac msteria, áhohiyi^ ex^

flic^ri dcbcnt conformiteír ad

-JPiam scntentiam* Teda lo

iconirarío ha practicado el mo-

xietno Escritor. Las autoiida-

»dcs que son comra el Misterio,

kx toncríi íavoxablc interpreí*-

'Cioai las adiuiíc con agradori,

por ser conformes a so inten.

UQü. Las (juc %íi^ i íkvo¿v^
i^ iftV



impugna, y las rebaja , come
se verá después en las expre-

siones favorables al Misterio,

dd Eoilnencísínio Cayeuno.

Esto tiene muy malos visos,
^^

mas parece argüir, que dcfcri*

dcr el Mister¡o/^**v^ t

^^' Ert Ik Pagiiij. Gdmo
íl Didicra el Librko , de Ai-

clepiadtrs sobre k>s dias Cricl*

tíos , pide este ^ ritico el ¿<u

cümcntó de la que se dice Da
fiiiíeíoa Teológica del M. Ge*

llera! Fray Uicentc jastiníanL

j^^gá que al General Justinia-

w; lo ha equivocado la Ver*-

dad Viridkada con Jusriniano

ci



/«lyalcnclano. El Reverenda

simo Genrral según el Chrq.

nicon de nuestras Gonsútucia*

.ncSfci/ue electo |eri;,lVq9ia^C|i

,«558; y mufib siendo yájCaí;»

rdcnal, criado por S, Pió V, Era

de nación Griego, dota4o, de

ingenio, y de ^irudcncla. Yn-

faiigablc en el estudio, y en vi*

sitar sus Provincias. £1 fue d
.Autor para que terminado el

Concilio de Trento, nuestros

Religiosos fuesen los primeros

en obedecer, y practicar sas

Sagrados Estarutof, A los qoc

scrtian.U derogación de Priví-

icgios/cxhortabaQ;. .los jy^^wj

.^4 D¡-

*j!



''Dipíífaclosí a-la sum¡sío¿ v con

"%! cxemplo del General |u$ú-
' ^ %^

TfífaiW. El Santo Gonciilo en cl

^^crctQ del 'pecado original,

^ó incluyo a la SSma. Virgen,

y -mando guardar fielmente hs

^oííádiucioncs de Sixto IV, sOf

*prb el culto de la Concepción,
*^ «^ Con este motiva justU

'tíiani^ pra estimular k todos ^

% BhsefváMii^y' CU^'i^pliii^icn^

% "^de las expresadas Constitu-

ciones^, Declaro y expreso ma-

^Hai^ veces: Qtic la mtuic de\

Jing. T>odi'. no era contraría

>í Misterio, por aver hablado

idcJft Goncepcton natural por
'

••-
Se»



Seminal propagación. Estít. cs^

la verdad notoria a.mueho^j.jj

expresada en el Sermón, cntrq.

rro de U culpa original, por
i^

Presentado Fr%y Juan de Rí-

vas; y por el Mero- Fray Gaf

biicl Je Sta* MarU ^ sobre I4

Bala del Sr. Alcx^ndro VJ^

pero t\ Moderna Escritor a 19-

jnejaoza de Der.micio quandp

leyó en Gerónimo Wiílnxio^

que^ la Silla Apjostolica con E¡^

diJto Publico avia aprobado^

y mandado segvir la Doctrina

de StP* Tomaste* )
gídib que

mmí^émmt^mtKt

( a) Sto. Thom. In ' ápprob.^ddíl^

Dvi. Thom. disput. i* aic i.



''0le cíjclilbicsc el Edictol p'áfa cfé

ferio. Lo 'mismo demanda c!

"Díscnador para crcet irn hc^

íclib publico. '
'n''-^ «14 /^^^^ La ftbílcfe ¿fe íalí'dispii'-

ra$ en cl Misterio de la Con-
tcpcion, no Instruye c<r>n lullí^

^ká al PübKéa La ighi^rancía

l3e tillas, nías le aprovecha que

le d^ fía. Ay^ Verdades que es

tártréjtír ücultarláí, que dccicUs*

rfiító cxeniplátcs, por seJ ver-

dad que enstna cl Oraculo'Di-

íno.Omríid'^í^^intelUge non

probilnta ) Omnia mihi ^ikent^

sed:' non omnia expediunt , de*

'dft 'S, Pablo i Igs de Coruü



to. Y en el cap. ii a los Ko^
manos: Non plus sapere^ quam
ópportct supere i sed sapen ad

sobrittatem. Sapere ad modes-^

tUm^ vierte el Crisostomo. A¿
fríidentiam^ S. Yrenco. Ad-

temperantiñm^ mi P» S. Agusi

tin* La sabiduría en sentir do

estos Padres ^ ha de ser con-

modestia, Con Prudencia, y coíif

templanza* Ella tiene estas brii

liantes qüaUdades, y sin elbsy

mas hincha^ que ennoblece. Co-^

rra síii aplicar la doctrina*

El Teólogo que refiríesó;

las controversias sobre ti Mis-

terio de 1a Asumpcion ^pm^

& da

í



f I JO)

do vivía mi P. S. Agustín,

y

trasladara en castellano lasau,;

toridadcs de esta Luz de la Y-
glesia, de S. Ambrosio, y de
otros Padres, sin duda cn.„cl

tiempo presente, presentar ia al

Pubijco «n asüPto ít.utjl, irre-

gular, y muy cstraño. Eld¡fí«

Una verdad qie no esta pro«

hibida; pero esta verdad re-

bajara mucho el carácter de es-

te Teologoj minorara el culto,

y devoción al Misterio? cau-

saría escándalo a los Vdlotas,

y quizá subversión cji los ma-
lignos. Estas, y otras semejan.

tes verdades están prohibidaí
^ A poc



(tjl)

pof U Píudencia, atendlenJoál

lu^ar
, y á las Personas coií

cuíencs se habla. Por este mo#

livQ $c }c pide al nuevo Dlser-

tador, manifieste al Publica, (\ú&

la noticia de laS disputas, que

ha publicado, contra el Miste^

río de ia Concepción, es utU

al Uulgo, y aumentara mucha

la devoción.

En la Pag. 144 se que*'

ja el dolorido Disertador de

injurias recividas por la Ver-

dad Vindicada, sobre el destie-

rro de ios Dominicanos. Que»

jcsc su Sabio Autor de si mis-

ino. Quéjese de aver impreso



$111 necesidad, d retaslto áeSet*
mon que estampo en su pri,
nicra Disertación , ofreciendo
en unos versos latinos lenitivo
para el deiíabrimiento, que prc«
vio avia de causar. Quéjese
de no avcr expresado su con.
ccpto, y dejar ui sentido cquj.
voco, mas apÜcabie á los Do-
minicanos

, que á la opinión
menos Pia.Los deíinqucntes se

denominan tales por sus deli-
tos, y á ellos se aplica la pe-
R3. La opinión menos Pía no
tuvo mas dcÜío que el influjo

«e sus DctVosorcs, y para es.

tos parece mas proporcionado

el



fin)
el castigo. Pero se aJmItí U
ínicrprttacícn, y se retracu lo

que allí escrive li Verdad Vin-

dicada, con la precisa condici-

ón que todos los que leyeren

la prosopopeya
, crcsn al doc-

to Descrtador, y no digan, que

n¡ los Domlnicanc.í;, ni b opi-

nión menos Pia, pueden pasar

á lo intcnor de la n rente,
(
que

es la escusa, b raüon quería)

sin desnuJarse de lo- m^aerial

del papel donde esra escrita,

por medio db especie impresa

unida al entendiinicnto. No se

nota, si la probabilidad concc-

dija por diversos »Sün:os Pon-



lifices a la opinión metros PIá|

merece la cennira de mal he*

chor; Solo s¡ $c reparfli ,.qü<i

avkndo firniaílo esca pluma el

Decreto de destierro contra tan

pslhecbor, tfubador de la pa;5

publica, hastii de lo interior de

Ja mente; adra contra justicia,

y toda razofri, le suspenda cl

destierro, y

la mente de

paz, y la q
En la

mera Diseri

la pluma ui

la Pieservaí

quiera que este en

todos turbándola

uictüd.

Pííg. 94 déla prí-

:acíon imprimió es-

\ argumento contra

:ion: y en la segun^

da !o iepicc|, en U Pag. i^éi

Pro^



íl?5)

Pfopotilíndo q'4^ no es escrt§^

tula ligero suspender el astn^

S4) a un Misterio, que no pue* ^

¿le traer a su favor algún íVi-

Umonio Divino: y lo dcmai

/qu^ sigue/ y puede verse. Eí

argumento propone muchas dí-

ficukadcs en una. Confieso que

todas , las satisface con magis^

terio, y teológica doctrina* En

esta parte me conformé, )f me
conformo con su sabia sdUicí*

en: Mas como de tolo el ar-

gumcnco se infieren est^.s dos

consecuencias : Luego no se

puede defender la Preservación;

Luego no ¿c puede definir el

Mis*



Misterio: Uicndo la primera"

evacuada, improbe su docta sa*

tisfaccion; v pasé a la según*

da diciendo: Que sin Texto L¡*

icfíil cj^prcso, esperemos creer

como verdad definida por I4

Yglesia, el Misterio de la Ccn*
cepcion co gracia: comproban-

do con los cxcmplarcs que allí

se expresan. El nuevo Autor

afirma que se puede defender

la Preservación» La Verdad V¡n.

dicada quiere^ que sin texto ex-

preso se pueda definir el Mis^

terio*

En esta parte es donde

vü^s co.ucucídaa la pimiera Dit.

"•i¿;. ser*



ykcíbúi y h Verdad ViócH-

tada- fiof "qlic son de un Hüsnio

áicuiiicn , y sentir: jpéró áqtií

es donde diSpafá una Pkt» á-

fáCadá de Hlfetráilai para destru-

ir fodtis ios iniírbs dé lá Ver-

dad Viridicadáí diciehdí> «i já

j^agi ijir Í2^ j^ mtiinéfii*

érzja ¿jíiahio se aglomera ^e

RedeHcioñ General y y Parti'

tuidr: Dé idniiJicacióH ¿jüé pür

gtté déíá culpa: De instante db

id animaden t y después de éll4:

t}e éxemplo de resurnccio^

Éíié sii^fñe müertei de Lké^

to, y de fié 101 De Lé^ común i

i Privilegio. En UiiápaUhrfi



parece (^ue nada vale,¡4^^^
ptaon Teológica ¿jue, guarda
el P. jMtro.O desde su Gencr
ral JusUíjjan^,.^.:\

.. Fuera omisión culpable

pasar en silencio las palabuj
de mi P. S.; Agustín , quando
hablando C(in los Manicheos dj-

Xo: ( a) JHJraSunt qm dici-

íis.f Nova sunt qua diatis:

Falta sunt qtu dicitis. Mira
stupemHS,

, :^.Nova cavcmus.
Falsa convine/mus. La Rc-
ídcn^ion General de Chrisro,íu.

Mío Bipn, es de fcc, ysicra-

pro

( a ) tít>i jdé á^uéWanitosdbí' cbní M¿



j5re liíJf tener fuerza entre \o{

Católicos que la confiesan. La

Redención Particular es la Pre;^

iérvativá,y iin ella no se pue^

ác sostener la opinión Pia^iosa:

pero por expresarían la VerJad

Vindicada, ya para el Dlscrta^^

Jor no cieñen faeria. Con el

Debito queda redimida la Se*

nbra, con redención Preserva^'

ihú sin qaé tenga logar el fac*'*

tfe, Y ya esto no tiene f)*rza¿*

Con h Ley coínun, y la Con^i^

ctpcion nattiral f^er S€minalem>

p^opagatí'á'iem^qúcdsth concorií

diados lo$ Padres, y Teólogos

^ic fucroh de íCDiír contrarió^

^^" al



í»40)

al Míítcrio. Cpfí si Frivllcgíaj

^«g^cia ja Beadiu Madre de
t^íos^^: pero pQfqoc tpdq psco di

c|í:a¿|a, j^ no íícne fijcrza. E$-

.

tQ es pporv^rse I h Bull^ (Jc(^

%. AIcxatidrQ VIÍ, jr. fcsistf^

U:C^pr??í<ío <|^^ hace por^ ci^
i;is paUbra% San) njctus es:t¡.

Qkdstí ^ideÜwn erg4 eit^^ B^i^j

tíssimam M^tremJ/^f^r^mm,^

emsanimamiíí PrJi^a instaru^



IfgíO^ intuítu frjerttorumjem^

Qh'hti^dus píLjy huw^niGei^^

mris Rcdcm^toris , a macula

fiec(;att origirialisy Preserva*

t^m ImtnHnemt. -^v

l-a causa de conservar aU

gunos tenacidad en sus dicta-

ipencs, hasta padecer su rujn^^

expreso m¡ Ang. Do¿t. dici..

cndp (a) Ideo aUquis nimiL

persjst¡t in propria sententia,^

fui4 per hoc^ vuit suam e:^

(;ellen.i,im manifestare ]& ideo,

critur ex inani gloria , stcut^

€^ caufétr No vícupcn castc»-.

^•^i

(a) 2. !«• g Vil*^ ad frimum.



Ifáfitírpór'qiae este Btin !#
cntiéridlo/El modo, y método'

l^át^^escrivir oy del Misterio,

¿# bascar una clave, o scntiJdl

verdadero , donJe concüerden

lói Teólogos/ y Padres de sciv

tk cónrrario: y resolver los ac»

gteVéntbs qb^ se proponen con-

fía h Dcfinibüidad del Miste."

rio. Esüa ú sera obra mil , f
BÍdy apreclable. Ya no tienen lú-í

g¿r Us disputas, i>¡ los argumem^

ttís'-tn contra: porque en el crí-^

áé3Pdc aporadas^ ce^hriroversJas/

^tlii^^ó manificsfa la -verdad: N^
aun pruebas á favor, por qnc

ijp£>ran; y uó será fácil añadir



líe nocvo, a todo lo que han

dicho, y escrito , los mas ex-

celentes Teólogos • Lo dicho

^baste para cerrar la respuesta

del primero Punco de la Diser-

,tacion, y pasemos á la parce priii

cjpal del segundo.

SEGUNDO PUNTO, .

Después de elogiar la doc

trina del Aog. Dc¿t. En la

Pag* 167, dice: Que de Us4^

probaciones que ha tenido de

Papas^ y del mismo Chri^^to^

banuiCido entre sus ¡Dominio

canos las divisiones de U TnL
munidad de culpa ortcinal i^

Maria Señora ny,eitra. Sijia

avi-



^ÍVÍdo (áívisíoncs de ¿Ictivñéé

ties, como afirma cí nuevo Dí¿

sertadoir, que todi^i los Domí*

hÍGáiios hátl sidd de Urt iiliámb

sentir, y toda su Rfcíigiotl cpií-

ésta , y advcí^a al Misterio?

Sin qüeféfjá fuerza dclávef-

dad lé ha corilpdido á ít)hfc¿

Sáf $ií erfdrí y sé cóhforma

¥oH lo que díce^ y pftíéba lá

Verdad Vindicada cosü prlrticí*

td Punco.

En la P^g. i^É páfácorif*

]pr¿feáf el elogio doe hace i li

Doctrina del Ahg. Doóíí.díccí

O^í UHoi
(
Dominicanos) poiíl

los mas, nj¿ettd& que ti Sanf§

nú



no esta por el Misterio, para

salivarla Tnmiinidad, de trrat:

tn su . dectrtña.han tomado U
flama contra la Preservacicny

me el no fa^ottce.S\y\ ticcki

ración de la Yglcshi el Ccn-.

sor de ios Dominiesnos, cono4

ce error de doetnna, en el Ang-

\)i€ti No lo creo, aunque Id

leo escrito. El Santo nunca ha-

blo de Préser vacien por Priví-,

legiOi y Gracia especial en él

^¡stciiode la Goncepciori. Peí:

la Ley Genetalj por la conti¿

pencia ce lá Señora en Adartf

como en Cabeza} por la \\t^i

tudscaiinal , y por aver sido

T cm



( « 4«

)

engendrada como todo», díxd
que íbc concevida en tttlpa.

Por estos principios de la na-
teraleza no pudo ser Ymmu*
nCf y SatiU. Stmk el Diserta*

dor el error ^c esia doctrinaj

y fefrenc la pfemaquandoha*
hle éc \m Padres, y D< dores
ée U Vglcsia. El tuisnio San-

tísimo Padre Alcxandro Vil.

ro su Bula SolicitudoGmniur»

EccUsí'arumt prohibe bajo de
gravísimas penas, decir que e$

hercgia, 6 pecado mortal k
opinión conuaria a la opÍDro»

Pía; por no estar toda vía de-

ñmáo -el Misicfio» Üelamuf.



4utim Slxti iV.Qíf^ultMtigí^

fiihr4$ in¡urentes , éfu^mpi^sm

ssserere qmiproptcr Iw^ conm

trarum opinimem Unentes.^

hx^esis crimen , aíít- mortaíi

peccatum ineurrant, Cumh Kq

m^n.4 Ecclesia, ^ Apostdm
Sede nondum fuerit he y de*

cissum. El Critico Censor, lif

brc de toda prohibiciao cens^if

ra por errónea la docirina d€

Ymmunidad en el Aog. Dad.

Si es error, decir, que por la

Concepción natural y semioal

propagación huviera contíahir

do culpa, la Señora: Decir qac

jiQ eontiajo por la Concepdí-



(T4S)

bn natural, y seminal propaga-

ción, será U doctrina sana, y
verdadera, Nidjc lo ha pen-

sada , n¡ el Ancor de las di#

serracíones , con toda su erro-

nea censura se atreverá á pcn*^

saría.

Antes de proponf^r, y ex*

poner la decir in a del Ang. Dr,
palero expresar nji erradp |üf-

zio sobre lo? principios adver-

sas, y los fav'oFabíes al Miste-

rio de !i Concepción. DaviJ
k

en ciPsiimo 50 hablando del

pecado original que contrajc^

.

al concevirse, explica la Cou^

cepciüu pasiva de s^i Persooaj

coa



con un Eccc
,
que pide toda

acencjon. tccc enimin iniqut^

tatibHi concepttís sunr. y ^'>?-

prcsa tanibícn la gcncrncion

activa Je sus Padícs, Et iff

Vfccatis conceptt me /id^^dr

mea. Co<iícsa que por la g^*^

ncracion acriva de los Padres,

•y per Ki Concepción pasiva

de io5 hijos queda viciada U
naturafcza ^ y h Persona coa

h rnariclu íicredirarla de nii-

estro primero Paár&. Esta man^

cha SQ cc>0Eranc ei> plarna del

Ang. Docli. (a) qoai>dos?t.*

nia?a

ifrr

( a ) 3. Piít. q. i7- íi*^ ^' sd 4-r;.*



fT50)
ruma el feto; O en el prime,

ro insutKG de la aiVimaciou de
la aíma.

Con esta verdad á los

t)}os, y aquella universal del

Aposto!, Que todo<5 en Adaa
pecaron; los pruneros Padres,

y Teólogos Anriguos, que des-

pués de diez siglos , comenza-

%Qi\ a tratar del MIstcrÍQ , ha-

blando de la Concepción na-

tural de la Señora
, juzgaron

conforme á los Textos exprc*

sados defeíider la afirmativa, y
no asentir á la contraria en es-

te misaio sentido. Por la Con-

ccpcion natural todos conoce



ntSyy confesaban que la Pi)f^

s¡n)a Madre de Dios no podía

»cr Santa. Ninguno decía en-

tonces \o Cíntígrío j y la cpí¿

nion era ccnnunpsfa todos, cti

pluma del Ang. Doék. Ut ccm^

mumtcr ah cmnihus temtuf'l

Los mas dcvotcs Padres, y fa-

vorecidüS de Maríaj se nega-

bíin á la piedad, porque !es pa-

recía delinquir en la fec. Nin-

guno pensó en Privilegio espe-

cial á favor de la Señora, ni

ocurrió al Vnfinito Poder de
Dios*

Los Teólogos Marianos

,

ikistfados 4 favoc de la PurU

sima



sima Madre de Dios, aun qud.

conocían
, y confesaban que por

la generación natural de la Se*'

ñora, no podu conccvirsc Ym^
maculada; dejaron el escado dc^

la naturaí^za^ y elevaron sus

pensamientos al Yuíinico Poder

de Di'oSi Dixcron, y Dicen

^

que por un especial Privilegio

pudo Dios preservar á María

de la L€y Comun^ y General

para codos, ]üXgaron posible

^-1 Privllcítío
, y que se dcbíi

adn:k¡r, sí no se f)ponia á kí

Tradición, y Escritura* i

ASfmaron (\út en este ca-

so, seria rcdioiida Ja Señora:

coa

I



Oíí) -

con una Redención Preserva.

tlva, que libraba del peligro,

sin llegar al captivcrio: y a fa-

vor de su dictamen traen el Yn.

6nito Poder de Dios. Omnia

att4Cumque 'voluit fectt. Di-

cen Que así como es posible

oonfcric Dios I* gracia dcspu-

es del primero instante de la

animación i
También es posí-

bk que ja confiera en el ins-

tante Primero. Píucban con sa-

grados Textos, y con cficazcs

rtzones teológicas la verdad de

su opinión. Se inclino a ella la

Piedad; y lo que es mas, ad-

hirió umbicn la Yalcfia coa

Y



diversas Bulas Pontificias: y to*

dos unánimes, y conformes as^

sentimos al Misterio de la Con-
eepcion en gracia por Privilw
gio especial. Los dictámenes en
esta disputa

, por la variación
de sentidos, no han sido opu^
estas, ni contrarios: porque Io$

unos hablaron en lo natural, en
áierza de la generación: y los

otros en lo sobrenatural , ca
viftud de- Privilegio especial.

Extremos que no están eom«
prehendidos bajo de un misma
genero.

Aunque h Verdad Víni
oícada ¿ropqso; y expuso va<



ri55)

ríos lugares ¿ú Ang, Docíí*;

contrarios al Misterio 5 no al-

canzo porque motivo cl Aucoc

nuevo, enipcna su erudición,

y aplica toda sii ciencia en pro^

bar que el Santo fue de sentir

contrario. Desde la Pag. 174,

hasta la Pa^g. ii8 solo trata

de este asunto. No se , sí asi

avra sucedido,, por ilustrar ai

üulgo coa todíis Jíjs autoridad

des que ha recogido contra eí

Misterio. .Coutrario fue , ea

fuerza da la Concepcioii natu^

ral por la sqminal propagación.:,

y la confesión de Parte h.Ke inu=i

\i\ j y superíiut toáü pruebai^

f4-



fT50
Para Interpretar al Ang. Do(51:w

y defender la Pureza Original

rfeni! Señora, y Rcyna,cs pro.

cjso observar en parte el mo^
todo de escueU.

Los PadreS) y Teolpgos
antiguos discinguian dos Con-
cepciones. La primera del Em-
brión

, que se forrtia por la

mezcla de la virtud seminal con
la sangre feminca. La segundi

callándola alma se une con es*

te Embrión, h feto, que en sen-

tir de S. Ambrosio, («) $c lla«

nu generación. Una , y otra

ex-
m»

( a ) Epíst. ad Siricium.



(íxprcsb nuestro Herolc en nn

Scrrnon de Concepción dicien-

¿o: Que la santificación de Ma-

ria, no se refiera a la Conccp-

ciop de la carne, si no a aque-

lla Concepción quapdo la al-

ma se ¡ofundib, y quedo mU
da al cucrpesito de la Senara,

y entonces, en esc m¡$nio ¡ns-

tancc fue cantineada. Oportct

intentionem ordinate dirigere

^

ut non referathr aj Concep^

tionem carnis , sed ad iMam

Covceptioncm , qu^tndo^ ^AÍ^^^

infusa cst, 65 ur/ita corpHSCH*

lo^t^ in eodem instmti sane

tiñcAta €St. Pero oy,, y des-

de



de el Suúl Escoto se entiende
Ja Concepción por la infusión

áe ía alma, aunque sea prime-
ro la Concepción del feto.

En el Embrión sin alma,
la virtud seminal infecta, yco-
mma, por cl pecado de Adán,
era pecado origina!, en frase,

y estilo de ios Padres, por el

Reato, por ci Debito, por fa

Raiz, Q necesidad rnoral, qtic

causa para contraher la culpa:

y este Reato era vicia en la

Vame, antes de la animación ( a )

La

(a) Anselni. de concepru virg. cap.
7 S. Buenav. ¡n } dist. g. part, i,.



La mancha hereditaria que con*
trahc la a!ma al unirse al em-
brión, es cambien pecado oú-
ginal actual, formal b contraido.

Con esta misma equivo-
cación de voces hablaron de k
Santidad

, de la Santificación,

dfi la purgación, y emundaci-
en: por que trataron de la pur-
gación, ü eniundaeion de la vir-

tud seminal , o del Embrión.
De la santidad exirinscca, que
pueden tener las especies ina-

nimadas, destinadas á lo sagra-

do, y separadas de todo uso'

profano. De la Santidad for^

pal ^ue causa h gracia santí-



fícente^ quandd se cocnootcaal

alma.

Con esta doctrina, y ne-

cesaria advertencia, se penetrará

el articuló z de la Qucst. i7¿

en la 5. Patt. delAüg.Doól^

que parece cohtra el Misterio.

En eí pregunta , si la Santisi-

ina Virgen fue santificada an¿

itis de su animación- Habla pre-

cisamente de lá primera Con-

cepción del crílbrion, y de lá

santidad, b purgación de la vir»

tüd seminal, de S. joachin, y
Santa Ana: porque sin alma^

solo ic concivc feto> b embrión.

Resuelve que la santífi*

cion



clon ¿e la Señora, no se pue-

de entender antes de su anima*»

clon. Quiere decir, qoe en U
primera Concepción del Em-
brión, no pudo purgársela Se-

ñora, de aquel pecado original,

qoe causa en debito , raíz , b
reato, la virtud seminal infec-

ta. No habla de la mancha ac-

tual de la Alma: pues supone

que esta sin unión al cuerpo.

Esta literal inteligencia se ha-

ce evidente, con la snposicloa

que hace el Sto. y las dos ra-

zones que propone para pro-

bar su aserto. Primo quidem

{d\Gc)qm4 sanctijic^tio de qu^



¡oqmmury non est ntst emuH*
datio a peccato originali. La
samifícaciod ( de que hablamos

)

no es santidad, sí no cmonda*
don del pecado original. Aqui
admite pecado original antes do
la animación. Comienza á pro-

bar su intento, y dice: Que por
no darse Persona , b criatura

racional anees de la anlraacionj

el feto no es capaz de gracia

santificante, ni de culpa original.

La contradicción de ad-
mitir pecado original antes do
la animación

, y a! mismo ti-

empo negarlo
, por no darse

Personaj solo se salva diciendo: f



íi^ue el Santo Do£t, admite pé^

cado original en el Embrión,

que se llama Debito, b Rea-

to, causado pc^r la virtud se-

minal: y niega la mancha ac-

tual, por no darse Persona aiv

tes de la animación. El incon

veniente de la segunda Prueba,

cxpreí^a que no habla el Sco«

de la mancha actual, sí no del

Debito
,
que se decía pecado

original. Si de qualquícr modo
(dice) antes ds la animación

fuese purgado en el embrión

el vicio, b infección Je la na-

turaleza, nunca hublerav incur-

rido k Seilora , k mancha do

k



h tulpa origina! actuaí: y Ilbft

de mancha, en la alma > y de
^

DéMto en el embrión, no httf ^

bierá Becesirado de la Reden-
don de Chrisco, qiie es Rci
deticor de todos.

L a concbsion del Sto. cíe
rra con solidez su genuina in*

teÜgeacia. Í7;?ií relinqmtHr
^md saneti^catíQ BeaU Viu
ginis fiierk post eius anima.
tionem. No habla de la santí.

dad Persona!, ni de la mancha
actúa!, aunque después de U
aniiDacion, ya existe Persona»

ú no de la purgación del De-
bita que tenia ci embrión. De

es.



J
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^

este Reató, ó especie de orlgl*

nal pecado, afirma que no hic

purgada, 6 limpia la Señora,

anees de la animación ; ni eo

el instante Primero de la infu#

sion de la alma: y con biea

fundada razón: porque este De-

bito nace en la Concepcicn del

embrión , de la virtud seminal

de S. Joachin Iníccta por el

pecado de Adán; y persevera

en si, b en su efccco, en el ins-

tante de la infusión de la alma,

eon derecho de transfundir enr

ella, la mancha original actual.

La santificación de ¡a Na-

turaleza en la Concepción del

Em.

m



*
.!i'..

f líff)

Embrión, la niega el Ang. Dr^
á María

, y |a juzga infecta
,

y viciada por el Debito que
causa la virtud semina!. El De-
bito solo se purga, y extingue,

guando la alma unida al ca-
erpo, recive h gracia ; y la

virtud seminal pierde la fuerza,

y derecho que tenia para infi-

cionar con la culpa actual , á

la Persona. En el instante de
h infiísion, recivio la purísima

alma de María, fa gracia pro»

veniente: pero perseverando en I
G5C instante primero la virtud J
seminal que tocaba la ultima

disposición para la unión de h
alma 5



alma; aunque s¡n]rH¿]ir,D »U¿
sar la mancha original actuah

Despiics en el tiempo que si^

guio inmediatamente a la aní*

macion ,
perdió la virtud se*

mínal de S. Joachln el dere-

cho de contaminar !a almia.Que

do extinguido el Debito; y resi

pecto de María, ni persevera

en si, ni en aquellos peralcá

efectos, que padecen ^ y sien^

ten los miserables hijos de Adan^

Este es el Debito , b pecado

original de que habla el StOk

Doct, quando en este articuIo|

y en otros varios lugares dicci

^uc la Putisima JMaria Fue lí-

biCi



^
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f'lflS )

irc, o santificada del pecado
original, después de, su aním«-

Esta literal ¡oteligencía c«

«xprcsa doctrina del Grande
Anselmo, Obispo Cantaricnse,

m su Libro de ConceptifVir.
ginali, d" peccato originalh
Cap. 7 donde pregunta: en que
sentido es verdad, ser imirun-
da la virtud seminal, como di-

ce el Sanco |ob ( a
) y ser con-

cevido el hombre en iniquidad

y pecados, como asegura Da« 1
Vfd (b) aunque el semen ge-

'

nital

(a ) JobXCap, i^.

' 1 1-*



'(1C9)

nítal no sea pecado, ^omodo
n;erUm sit^ qíiod stmm homi-

nis dicatur immundum ,
0*

toncipi in peccatis , quamnMS

in €0 non sit peccatum^. Escc

es el Título} y resuelve: Que
'

muchas vczcs la Escritura afir-

ma que ya es, lo que no existe:

por ser cierto que es futuro,

y que ha de eKistli: en alguna

diferencia de tiempo. Como su-

cedió con Adán, quando le im-

puso Dios la pena dé muerte

en qualquier día, cft que pro-

base la vedada fruta: No poc

que muriese én ese mismo dia,

si p6 por la necesidad que ea



ese día avia de cdntYáncf pá-^

ra morir después en alguii ti-'

cmpo.

j^
Asi también se puede en^

te.ndcr, que el hombre es con-

cevido de ímmunJo semen en

iniquidad, y pecados ; no por'

que la víctud seminal en si sea

¡mmundicia, iniquidad, ó peca-

do verdadero j si na por que

por la misma virtud seminal,

y ca fuerza de la misma Cori«

cepcion, por la qual comienza

el hombre á reeivir el Ser, re-

cive también, 6 cieñe necesi-

dad de cootraher la hniinndi-'

cía del pecado , quáuoo reci*

\íe^



.viere áespues su alma racional»

"
Simili modo (áicc) de immi^n.

4o semine ^ in iniquitatihus Cfi

"^jeaatis concipi potést homom
^'

Seltigi,non quod in semineyif

"límmmMa peccatí,(f pecca-

é tunty sive iniquitas: sed ahip^

^^so semine,, a' ipsa Concepiio'

Ine, ex qua incifit homo esse,

'
• accipit necesitatem, ut cum^há'

*^\ kbit animam rat¡onaUm>'ha'

- \heaí peccati ¡mmnnditiam.
'^' "'

En estas ultimas palabras

¿ manifiesta el Santo. Que ha*

bla de la Concepción del íeto}

jQuc resuelve antes de la ani-
'*

'rnacionv Que entre la Concep-

ción,



cion, y Ja animación , weilía
tiempo; Que en cl Embrión
solo se halla Debito, o nece-
sidad, pero no pecadoj y que
« mancha original se eontra»
iie, quandoia alma racional sé

une
, y anima el feto. Esto a

la letra es lo que dixo cl Me-
lifluo Bernardo, coetáneo de S.

Anselmo, aunque este murió
primeroj y lo que repitió des-

pués de siglos el Ang. Mtro.
Doy ks palabras con que cie-

riM. y concltiyc su capitulo S.

Anselmo. Patet igitur <juo*
modo (J' infantibíiS non sta*
tim ah í^so Conceptione sit pee»

catHm,



tatumy ü nihilominus ver

4

sint, quA de divina Scriptu-

ra apposui: quipe non est in

illis peccatum, qui(^ non b¿t-

habent voluntatem,
(
id est a*

T2Ím4m ) sine q^apeccatum non

inesty ^ tamen dicitur ints^

se qumiám in semine trahunt

peccati necessitatem^ cum Lq*

mines iam fíéerint^

Nunca el Ang.Doé^. ín-

cjuirlo, s¡ en el ¡nscsncc prime-

ro de la animación fue preser-

vada la Señora de la culpa o*

rlginal actual, j Por los princi*

pios de la generación, y Con.

ccpcion dd Embrión, examino

- ^ como



í cotnb Teólogo, SI tuvo santN

dad , b emundacion, la \{h[i\d

semina!, o cl embrión forma^

^^'ido de ella^íOsi en fuerza,do

V los mismos principios tuvo san-

^' tidad Personal la Señora, en el

- instante primero de la anima-
-^- cion ? En principios, y doctri-

< m del Ang. Dod., i^ofueím--

posible que Dios purgase, la

^virtud seminal de S. Joachln,

y sanase el vicio de la natura-

* le2j j mas juzgo , que no ,era

'decente, como se vera después*

^ En d presente articulo, solo

hablo el Sto^ de lo que ppdia

suceder antes de la animación.

Mas



' Wa$ admitido que el A*

J

Dod. en el Quodlib. 6 q. 4^1

aft. I, y en otros lugares de -=

sus obras; hable del pecado o.

riginal formal , también adnú*
.

te segunda ¡nterprccacionfavo.T

rabie a la Concepción eo gra^t

cía, diciendo; Beata Virgo í^.

*úi Conceptíonis naturaliS} í§,

sine specUlf gratia,^ Prim^,

légio , frisset concepta cum.^^

veccato originali. Permito: Pe-

ro de Potencia absoluta de Di*

os, y eon Privilegio especial a

sü favorjíue concevida engca-

Cía.
íi i.

£sta interpretación aprue,^



ba el Autor de las Dísertacíd*

lies en la Pag. i8i, y se con-
forma con ella diciendo: Side
esta cUve hwvieran usado loi

Dominicanos de aquellos prU
meros ^mtro siglos, no bu^iem

ran hecho desbarrar k tantos

que los siguieron. Quien crc«

ycra, si no lo viera 5 que eti

la Pag, 1S6, se recraae^ y di-

.

ga: Que no tiene lugar la cía

ve. Ex "vi Legis generdisi j
ex t;/ specialis Privile^ij. En
los quatro primeros siglos de
escándalos nacidos de las dis-

putas, era la solución genuína,

y haviera librado de desbarrar



a tnuchos. Ea el presente si-

glo, en que todos confiesan 9

y venérirt U Concejk:¡on de

María en gracia , es incfica2>

iio valéj ni aprovecha*

El Ang. Do¿li en est(|

¡beto , y en todos lo$

Lugares donde ensena la opi^

nion contraria a la Pia^ había

conforme ^ lá Ley gcnétali y
fcn fucfíá de la generación, y
Concepción natural de U Se**

ñora, sin Privilegioj n¡ cxcep-^

cion alguna á su favor, como

Confiesa la segunda Disertaci-

ón en la Página 15)2.. verdad

que se hace patente a todos y



con tres cficazes reflexiones*.

^
la Priincra el Sto. pruc.

ba sa conclusión, diciendo; Quo
Ja Señora estuvo contenida eo
Adán según la seminal propa-
gación: Que fue engendrada
por mezcla de muger, y varón,

y cataba incluida en aquella u-
nívcrsal del Apóstol: En Adán
todos pecaron. Del mismo mo-
do había de la generación do
ía Señora, y de la generación
<^ todos lü$. demás hijos de
Adán. Ninguna diferencia asig-
na entre la Concepción de A4a-
fa. y la Concepción natural do
todos. La Señora, y todos, están

' ' con»



límtenUos en Adán, como en

Cabeza.La Señora, y todos son

cnc»endrados por la coniixtidn

de, sexos, y seminal propaga-

ción. La Señora, y todos (
ea

su sentir) están incluidos en

la universal del Apóstol. Esto

es, hablar solo ds la Naturale-

za, sin Privilegio, ni excepción

de la Ley, y explicar el modo

de transfundirse el original pe-

cado en lodos los Posteros de

Adán.
La segunda: solo Christo

por no estar contenido en Adaa

$c»an la virtud seminal queda

«xclaido dek universalidad de



i

It Ley, d.cc el Do¿l, An?.y,
niegj a toda criatura sercQo-.
cev.44 ^« gracia . como fw,
M^'stoj que por su Concep..
non, sin Privilegio, fliexccp.
c»on alguna fue Sanio. Co^>.
e«a doctrina manlBcsta, que niel
ga a la Concepción natural dp. ,

diaria, lo que aíirma de l^j
Concepción de Cbristo: ynob
iiaWa Je lo que pu^o succdeCí
per excepción de [a Ley

, y ,

por Privilegio especial.

La tercera: el Ang. Dr.
«'« (a) quecs error contra ,

i^i(^e, ahfmar, y asentir, que
A-í al-

í «JJn+.diit. 4i,q. x.art. 4.adi^



íJgUfloVsc conciva sin orlgla^V;

pecado,fucra de Christo.. Di-

cfndumy quod est (nanenm,

dicen j quod aliójuis sirte pee-

Céto origifiali concipiatur. Es-

ta cen^gra solo es verdadera,

hablando de la Concepción na*

tural de todos los hijos de Adán.

Solo en ellos se verifica que \

tii por la generación de sus Pa^

dres, ni por su Concepción pa*

siva natural puede íilguno ser

c^ncevido en gracia; y quedar

S^nto: al¡.ís ex 'virihus natn-'

YA darett^r gralia, que es er*

fot condenado por la Ygicsia*

Por los principios de la

.

f : .^ . Natu-



Naturaleza todos contrahcn fói

mancha hereditaria: y lo con-
trario es el error que califica

el Ang. Dod: pero con Pri»S

viiegio, y excepción de la Ley
común, (como sucedió cnMa-i
ría ) no tiene lugar , ni se en-
tiende asi. Era entonces la Ccn-^
sara errónea: porque negaba?»
al Vnfinico Poder de Dios quei
pudiese conceder Ptivileglo pa-"'

ía que su Bendita, y Purísima
Madre, fuera esenia de la Ley,

y se conciviescen gracia. Tam-
icen estuviera ya condenada la

Proposición del Seo. por la Bu- .»

h. del Sf . Alexandfo VII. que

bajo



há]o ¿e graves penas prohibo

toda censura contra la opinión

Piadosa. Para ti Sabio Discr-

tador no será inconvenicncc ad-

mitir error en la doctrina del

Santo: pues en la Pag. 1^88,

pone nota de error , en ella;

sin advertir que en la Pag. 1 66^

dice é^ue es segurisima^ j sin

fl menor error. Lo cierto es

,

que en elogio de su doctrina la

Ygicsia canta lo mismo, que el

Moderno Autor confiesa. Nul-
lo prorsus errore : porque cl

Santo solo habla de los prin-

cipios de la generación, y Con-

fcpcicn natural de la Señora^

sin



m excepción de la Ley comütíi
íii Privilegio especial.

Repone el nuevo EictU
tor el are, i de la Quest. 175,

Ico la j Parr, donde prcguntíj

y Tesuelvcí Que la Sañcisitiu

;Virgcn, nd fue santificada aiü
íes de suaníñlac¡on,si tib des-

pués de animada. Ya queda in*

ferprerado csce atticülq : pero
áé admite otra vez, para dar
segunda interpretación.

Lá primera prueba * es

on primefo Principio, que no
admire culpa ^ ni gracia antes^

de la animación, poique no soj

4d entonces Persona. Contw
esta



tstá evidente prueba f»6 na

díchoj oidlrauna sola palabra

el Scñdt Diseitador. PascnioS

a lo$ dos ¡ncohvcbiehtes qttó

expresa el Sto. en la segunda,

y nos opone en cotvtra. Et siú

üHocumque modo ant e anmA"

tíonem Beata Virgo smítijt*

cata fiiiistt , nmquám iricii'

risset macúUiñ originálts cul-

ta: Et ita non indiguisset rea

demtione 0* saluté i qü* ei^

ver Christum,

Eo el prunero iricónVc-

Ricnte sospecho con fnndameti-

to, qac el termino MacuUrd

es introducido: ya por Ib qutí^

Aa dice



'^Iffl'

ti'' .^1 Mtro. Fr. Francisco
^arz,., que en la ítrprcsíon
Komanaavia corregido mil yc'cn logares de palabras aña-

,

^'^ ^n unos
5 y qu¡,,j,,

«"^s:
y ya también, por que

el inconveniente no tiene conexí-
*>." con e! tirulo del articulo,
«icon la primera razón.

Ames de la animación
^'O adniue el Santo cuba

, ni
g^^c«a, por no darse Persona,
^e este antecedente no se ín,

í^f
re qoc la Señora nunca hu-

.^'^ra contraído la mancha de
'^w,gmalciilpa,sinóqüepür.
gada Ja virtud ícminal en cl



Embrión, y curado el vicio Jo

la naturaleza, nunca huviera te-

nido Debito, b necesidad mo-
ral de contraher la mancha ,

causada por la virtud seminal;

Y sin Debito en cl Embrión,

n¡ culpa original en la alma,

si huviera sido santificada an-

tes de la animación; que es el

otro modo de santificación, im-

cluido en aquellas palabras; £í"

sic (juocumqtie moda ante a»

rimationem ; entonces es ila-

ción necesafia
, que no huvie-

ra necesitado la Señora de la

redención de Cbristo: porque

en djctíina del A^g^Hco Doc-

tor



for (a) Incurrir en cf Debíra,

h caer en el m^l , b?sia par^

Dcpesiíar ^c redención. Lih^r^*

ri 4 m^ÍA , ^e¡ a l^ebíto a(^

fíolvi mri jpctest.msí qm de*

kitum incurrit, fi^el in m^inni

d^^Gtus est. Et it^ non poTk

sent amnes fructum Domim^
f4 Passionis in ie ipsis per^

dpere, msi Qmm$. ijiebitoresi

Aunque {a Sumísima V¡r%

gen en el insuníe d? |a aní*

piacíon recivíese k gracia pre« -

veniente.si por ser hija de Adaii,

antes
^' Vrr". tm tmummofumm

(í») la 4.. Scnt. disr. 4^. <j. 1, art. 4^^



intcs ^c U animación tcnU «I

teto debito, o ncccsiJ4d de con*

tíaher la mancha al conccvir»

se, necesitaba de redención; y

no cenia lugar el seguivlo in-

convcniencp, pero el Santo ha-

bla del Embrión, y del Debi-

to que causa en el , la virtud

seminal. Por esta razón Fray

Basilio de León , y el Mtro.

Fr, Pedro Bernal , sospechan»

que la palabra ^acuUtn está

variada, y puesta en lugar de

pHmjHAra. incurtisiet DePh

tum originalis cdp£r que ^^
\>G preceder á la Gontraccion

ac(ual. Pero se «droite el sfeícu-

lo



tfrpreta a favor de la Concep.
'!°"' 1"

f
^^"ti<ío de k op?;

nion Piadosa.
'^

Si nunca hnvíera íncur-ndo la Señora la mancha, nid DcbKo de contraerla
, sieo.

f ^P'
^^ Adán engendrada

por la vírrud seminal , es ci.
^rto que no buviera necesita.

áf^éc k redención. Huviera
«CÍO concevida, del mismo mo..
^oyieChrisco: pero con ne.
ccsidad

, y pcügro ¿, ^^^^^^^^
^«>-"g.nai culpa, necesita de
a Redención

Prcservativa, que
Ja l.bro del estrago por un k



*f *

(t9X)

vílcgío, y gracia especial , pa*

ra este efecto: Y también ne-

cesito de la redención General,

aunque no para la ¡mmunidad

de la culpaj pero si, quanto al

ser Sama , Amada de Dxos>

Heredera de la gloria, y los

demás efectos, que comunica á
los ]ustos la gracia.

En la Pag, 188, dice la

Disertación, que el Ang. Dodl*
no admite la santificaciou de
nuestra Señora antes de la ani*

niacion, ni en el mismo instan-

te de la animación. Antes de
la animación no se da Persona,

gracia, ni culpa. El inscanic

de



fie la anlmacioíi no expresa ti

Santo cíi este articulo- De es-

te silencio infiero j C) que re*

tracto lo que avia dicho en

d 3 de las Sentencias: Qae ncf

fue Santa lá Señora, en el ins^

taníe de la infusión de lá alma;

6 que es añadido el colofánd

Con que eoncluyc este artícü#

lo, diciendo: Que su sancifícá^

clon fue después de animadáé

Sin probar primero, qué niatí*

tes de ¡a animación , ni en el

mismo meante de la anlmacu

pú tac Santa, no hace fuerza^

t)i tiene lugar la coíiclüsioní

|>orque entre el tiempo antcj

da



U animación, y el tiempo ¿cspúi

ÉS de animada, media el insbnw

de U animación. Solido funda-

mento i>ara sospechar alguna

vatíacion éa este actictllo: pe-

ro se admite todo, y se ¡ntcr*^

jareta a favor del Misterio,

loe? Sin excepción de la Ley

CiWniini y enfuerza dé lá Cbtt-'

depcion Natural hó huviérá sU

do santificada ía Señora eh el

instante primero de su aniíiia-

¿ion; pero cotí Presérvádoh ;

y por especial Privilegio, á síi

fovor, fue inmune de 14 ciílpá

crigiiial en ese instante ptlmertí.'

ycrdad que comprueba !|



interpretación del colorsrlo,^ív

ciendo; Que la santiHcacionde
la Santísima Virgen con postc^,

rioridad de naturaleza, (y no de'
tiempo

) fue después de su aoi%
macion. De este njodo se veri-
fica, que fue santificada en el mis.
nio instante de la animación: por
gue Ja infusión de la gracia, auii->

que es, en un solo instante real
<íc tiempo, siempre es posterior,
con posterioridad de naturalczay
a la infusión de Ja alma, que es
el sujeto que recive la gracia.

Doctrina que enseña cl
Ang. Dot^(a) Quando-.dí.

(a>Qaüüi¡lj. 6, g,;^_Iart. 7,.

Éíta



Cé ,
que la santificación ác lá

Viroen fue despucs de su ani-

mación. Beata Virgo post in^

fussionem anim^ sanctificat^

füit. Y da la razón: porque

la gracia primero se radica en

-la alma, y no puede pasat al

cuerpo , si no por la misma

alma. Quia gratia sanctifca^

tianis per pr^us in animara'-

dicatur, nec ai carpus potest

jpervemrCj nisi per animam.'

El per priHS radicatur ^y, el

post animationem , en este

Quodlibeto, se vcilficani enua^

tnismo^ instante real de tiempo,'

íoa priüiidad de íiatuiakza en

m



1 . í^«*'^f
l^ gracia, y coq ppsteriqridaá
dq p^türaipza en ja alma.

^ ^
Una misma es la propq-

siqon que en uno, y en olí

q

Jugar é^nn» avcr sida 1^ saáv'

t^aciqn de la Bcndiw M^drc
á? Dios, después de la anima^
cion: y una misma ha de ser

|aínte|¡genc¡a, y razón; paraaijc
con prioridad, y posteriotidad
de naturaicza , se verifique la

nmtua causaiidad entre la gra-
qa, y la ai/na , en nti mismo,
instante real de tiernpo

, que
pudo ser, y fue ( en mi sea*
lir ; €11 el jíistance primero.

Con el ardor escolas cicq

pror



«opone el docto DIsertacíor> la

respuesta qnc da el Sto. Do¿t.

al argumerto segundo de este

articulo, diciendo: Que sin el

contagio de la culpa, no fue-

ra redimida la Señora. Y en la

jfcspuesta al querco arguincntp

¿ice: Que la Santidad Pcrspnal

de los Padres, no se cransfuri-

¿c en ios hijos : afiriwando en

pna, y otra respuesta, que con-

trajo la niancha ¿& la original

culpa. No puedo pasar sin re.

flexión , que pregunte el Sto,

Poót. Si la Santisiaia Yirgen

íuvo Santidad antes de scrani-

niada,y después denegar cul-

pa. '



i^

(ípsy

pa , y grada antes áo h ánU
macion 3 Responda conccdicn-»

do culpa original en cl instan-

te de b animación, que es res-

puesta distante, y nmy diversa

de la pregunta. Si este es el

niodo de resolver
, y concluir

^1 elevado ingenio del Ang^
Pocl;. díganlo sus obras.

Para niiío cierto, es que
hablo en este Misterio según

h Ley General, y común; En
ímr¿a de ía generación, y Con<
cc| cioD natural de la Señora,

por ía comixtíon de Sexos, y
Seminal propagación. La ínter*

precación de ms. aatotidadcj



in contra, ha de ser con la eií-

cepcion y dispensa de la Ley

comün, y general} Con el PrU

¡vilegio que el no pensó, ni ex-

presó; Con una gracia Presera

vativa, que concecJibá Maria^

la Divina Omnipotencia. Y ad.^

mitido el Privilegio (que ya

i^ingun Teólogo negara) Qu*

ando dice contraxit: Concepta

fuit in originali: el original

?e ha de entender en el em*

bríon por el Debito , ó nece-

sidad de contraer, y no por el

acto precisamente en la úmz,:

o el contraxit^ se ha de ioter -^

prctar frobahiliter 3
pero no

•1:']

^

í^O



•J" Zff M

» y por necesaria éfitjsé*

fiuchcia. -"^^ "^j

La Verdad Vindicada cxi
jííicb este articulo diciendo:Qué
k opinidri en^ el impugnada di.

iectameace ht>: «> tá Piadosa
\

Sí nó la cofitráriá que el mis*
•»_»o ^Síó. Doa^ defendía . A stín¿

liia Já Éóntrátcjon de íá <üfc

|>3i for já virtod setóltiaí
,

ji

CGncrádíce cotí poderosos m
convéhiehtcá éi modo dé' ti

írádÉifiGacion. Áofá sé há má*
nífestado la bkfi fundada sosi

pecÍM, para recelar que esté&r¿

tíLülo este cdrronlpidd y y- vi»

fiado; y pot uUimo se lia ií^
''"'^ '

ter.



tfer^íetacib todo a favor (ie 1*

Concepción en grac¡:i,con tres

íhterprciácíoncs: y ninguna se

puede impugnar^ porque es o¿

ponerse al Misterio. El modera

no Disercador exponga al Pu^

feKco otra nueva, y massoUdá

interpretación para corregir, y,

erinieadar las que se han im-

preso. Solo me resta decir cori

mí adorado P. S. Agtístin ( a >

Cm Ioác respoñsio non plasef^

qu^at Doctiores, sed ca^jeaí

ifc invemdt prjisumptiores, ^^^i

<Ai-: y Ce .

•
: . más :>

>' •' •' '-..'""t '•'



(tOl)
mas Su argumento, y ¿kc: Qm^
Sta, Tomas no admite samU
fieadon en U Bendita Madrg
d( Dios, hésu estar acahad^
íá cMéginación plena de m
sdmirahle edificio. Esta cotn»
paginaeíon es la perfecta orga-
nización, y distribución de la»

partes del euerpoj Sea poc for-
ma de corporeidad, distipta dft

h. alma, y anterior á ella, os^
mo siente el Sabb SatilDoélv
Escoto. O por la misma alm»
raciona I, que es formal y emt-,
Benrc corpórea^ conK> cnscñ*
el Ang. Dea. Lo que quic.
re es, qirc »^ de Persona- en If



Señoft» capaz de gracia, o de

culpa. Hablando el Santo de la

Concepción natural por semi-

nal propagación, común y ge.

ncral a todos los hijos de A-

danj en el primero instante a-

via de contraer como Todos,

iicut CAteri que dice en el Quod

libeto citado: y en otro instan-

te se havia de santificar. Esto

no podia suceder sin estar com-

pletamente pcríícionada la Na-

laralcia de esta Rcyna Sobe-

rana.

Ni obsta contra esta ver-

^d la Física Moderna, quan-

do cnicña contra Aristóteles,

y



1^ Galeno, que la animación oS
c^ i ios ochenta días en ilas mit*
gercs. ni á los qüarenta cu Joí
liombresi si no que en el insr*

tante, do la. Concepción natoraj
se hace la animacido: porqop
íítos admitcoen lo qoe pare*
ée Embrión, ona perfecta cóm
%tiracíctt

:
,<ki

: partes „ &mqm
Bw la pcrcivan ios ojos. Iq^
Teólogos Marianos en el prt%
«lero ¡mlajRte de la uníon d^
kí^loiaí 1t¡iii: de confesar que
?sta completa

,, y perficiomd*
h-mmn icza de la Señora j pe
Wi £C.ciiio hahb n en . seníido di,.

ymoy coa el Privilegio esp^í,

^ ¡{^Éíéimm



r 1*5)

tíal'.vác Preservación, ( de qw
no trata el Sto. Doót. ni dice

en la Concepción una sola pa«

labra ) bn ese primero instan*

te de su natoralScr, dicen,

y

p)uy bien,, que se le común i*

CQ naturaleza, y gracia. En eso

náismo instante fue santificada;

DoctriDa que abraza, y cnsc*

Ha el Ang; Do£l. (a) hablan^

do de k santificación antes do

pacer. ^ .: ja:,u .::;j:is?u:.. Á

•í „ Mí adorado Padre S. A*>

gustín, . fondado en el. sagrado

'I'cxto: Nis¿ (^uis reúátus fue*

.^



(tOíí)

rify CoRcra la santificación ál
el vientre propone csic aTgii4

mentó. La santificaeioii conqao
5omos hechos templo de Dios»

ts de Iqs renacidos; en el vi-

entre nadie se dice rcnacidoj

Luego en el vientre no se da

santificación. Y responde el Ai
^oñ. diciendo: Que S. Agusi¿

lín habU según U Ley comuna
ccm que somos santificados pat

lo? sacramentos, después de oa^

cidosj pero no según la Poten.

cia de Dio&j, cuya virtud no e$4

tá sjj}eta á la Ley de los Sa*

er^nientos, para no conferir la

gracia por un Prívitegio cspc-

ml antes de raccr; Lt



( »e? >

fí? --La respuesta es > pafa la

tontíficacion en el vientre: Y
para la santificacloo en el prl*

mero instante de la Concepci-

ón do María, mudo el nombre»

y aprovecho la doctrina, dici*

endo: Que Sto. Toncas ctv el

Misterio de la Concepción»

hablo según la Ley general,/

común á todos los hijos diS

Adanj pero no según la Poteii*

cía de Dios, que no esta lígá»

da, y sujeta a esa Ley, y pue»

de conceder una excepción, urt

Privilegio especial paraquc la

Purisitn* Virgen fuese Goncc-

fdda engracia i ^l S> Agustín



atendió a Privilegld pira U
santifícacÍDh en el vientre: ni

Santo Temas para Ja Goncep'»

don en gracia. ]

Ynsca con mas empeíío
el docto Ympugnador, y en h
Pag. lOí tíae la respuesta que
da Seo- Tomas al 4 argumcn»

10 del arte i , en la citada Quest

i

a.7 donde dice: Qut.dpeca^
émorigimil es pecado de ori^

gen, y se contrae qtmndo í»

•mima el fet^^ y se comunica
el Ser. De esta verdadera doc*

trina infiere
, y pide especiar

íHencíoHí paraque todos obsefí

,vcnv£^f no sob dijere'dSam



^ó la Santificación hásta mU,

putsdiU animación de laSe-^

ñora, si no que en el instan^

te mismo dt la ammaeioHyn^

U juiiga psihlt, Y paira es-»

forzar su contradicción al Mi»
tcrio í trac una autoridad d»

Suarez en la Pag. 2.04» qüó

concluye diciendo: Que de li

respuesta del Santo se sigue sefc

imposible que la Santificación

dt la Señora de otro modo

pudiese suceder , supuesto <jü6

desecndia de Adán pot scrni-

nal generación. Sed etiam im*

fosibitefuisse aliterfarit suf*

fi)4Í(ji mine ex 4M^^ P'^^

P4 /áft



stminalem generationem. Muf
bien apura d Disertador las dú
fícultadcs , sin interpretar nitj-

giina autoridad á favor del

Misterio, debiendo resolver los

argumentos que propone
, pa-

ra no ser comprchendido en
aquellas palabras de la Bula del
St. Alexandro Vil. Proponer,'

argumentos, insoluta relinqm
endo.

¡j

Quando el Ang. Doct.-
dice, que el pecado original'

se contralle por el Origen, no
puede ej^pücar con mas clara

expresión, que habla del Em-
brión

, y se concrac en fuerza,

*¡Í\



^11)
ye la gcneracionj Que es ori-

gen de un vientre que recivc

el Ser por otro vivieme. Orl-^

^0 Vi'ventis cí Vinvente. En

la virtud seminal iofccca, y vi-

ciada, se contiene la necesidad

moral de mancharse la alma,

quando se une, y amma el fc-

¡to , coaiunicando enccnces el

Ser, y perfección de la huma-

na naturaleza. Esta es una doc-

trina general , comprehensiva

de codos los hijos de Adán: y
el argumento es común al Bap-

tista, á jeremías, y á toda cría-

tura santificada en cl matcnio

fyicniEe.

Aten-



Atendamos
( pues nos p<-

áe atentíon
)
^ue na sph dtfic^.

tt el Sto. U sántijicacian. hoí-

t4 después de animadas laS^-»

^ora, si na que^ en elinsti$n<^

fe misma de U 4mmacion^ dfl

l¡^ jutjg^ posible. En ftíerza>5?

virtud de la acción geocrativ»

<|iic actualmente corntinica ^\

Ser, y de ningún modo pue-

de causar santificación, es cier-

to que ipo la juzga positár. Q
diga, el que propone el argo^

n^ento, si en este sentido es posi-

ble santidad sin Privilcgi<^ nj

gracia esf

Ya la Vcídíid Vindkácfe

en



«n la íoxa ii explico esta dt^

ficuliad diciendo: Que t\ StQ,

Dod. habla de una santifica-

ción que suponía culpa otfgí-

líal antcü de la animación , y

sin ella no tiene lugar í>u re-

solución. S^nctifjcatia é fiO..

loquimHr, non est nisi cmun-

datio a peccato originali. D©

donde se infiere contra Suavcz,,

que es posible, y íiclanie c^ri^

santificación, (de la que por

«ora no habla) la que puede

suceder sin original pecado; Y

h expreso, quando juzgo posii^

ble, aunque no decente, prcicr-

Vac 4 Maiia, curando en íusí



Padres no solo cl vicio ¿c Uí
Personas, sí no también el vi-

cio de k naturaleza, (a) i'eííw-

tlficatia Parentum in Beata
Vírgine transfundí nonpGtd-^
tt^ nisi cmratssm csset in eis^

non solum id quoá Persones^

est, sed etiam id qnod est Na-
tura: iu qiMntum himitmodíi

Quod quidem Dan ficere PQ^

tmti sed non deeait.

En esee logac admiee co-

mo posible la santlfícacíon de
María en el instante de suaní*

aiac;¡aa, usacdo Dios de su Po^

der
• •i^^iMpaira^inia «a^na^

( 3 ) In j. dísc. 3. q. i. art. i. ad



(115)

8cr absoluto: pero sin exprc*

sar Privilegio, ni Ptcscrvacion.

Sin Privilegio se ha de enten-

der que habla ,
qiiando oice,

que no es posible reeivir el

Ser por el origen, y no con-

tra her ia mancha del pecado

en el instante primero de la a

nímacion: mas con Preservaci-

ón, y excepción de h Ley a

favor de la Ynmaculada Ma-i

dre de Dios, para no contraer

la mancha , entonces asintiera

al Privilegio, y fuera muy di-

versa su razón* El Privilegio

no fue paraquc nuestra Rcy^

pa, y Señora no descendiera

de



m\ Aaan por seminaí gettériiJ

cion: Que en este caso^ no hay^

dificultad paira admitir, y cohi.

fesar sin disputa la Pureza OaW
gínálj s¡ no paraqüc descendí*

tndtí de Adán como todos |

quedara Cottio ninguno, eseóta

de la Ley comiín
^ y GeneraL

M-4C- Lex nm pro tt^ kdfró
¿mmhus data esí

, que diíd

Asüero á b Reyná Esther. \

:. > Al argumento que prdpa#

lié el SzOi en contra, diciendo:

i\ que se conciviefa sin peca*

do
, por aver sido curado el

vicio de la natnra!e¿a
, y dé

h Peísona en sus Padres , $;««*

19



It ftí> necesitara de rcdercíoni

Ho responde, que es imposi*

ble ser ccnccvido sin pccadoj

si no que por la gracia hecha

a sus Padres, no necesitarla do

redención en su Peisona. Eili

este Ingar establece ,
que ser.

libre del mal, b ser absuelto

clcl Debito , basta para ser re-

dimido. Uherañ a male^/veí

a ¿eh'ito absohi. Diee , qua

lio pudieran todos reeivir en

si mismos el froto de la íeden-

cion, SI no nacieran deudores^

y sujetos al peeadoi Sin debi-

to á lo menos^ t^o admite re^

deneioQ en la Persona: perú

, I



ton necesidad de comrafecr, ti*
míce q«c sea algatio coocen^
do sin pecado, y «alVa emofl-
ces la redcncWn por I4 crácii,

y tneríios de Chrísto. Bimii
ño di'hitQrtim,f^ i^lferationon

sim déiío, ve¿immHhis i «14*

h^nmcatiur; Sed ^ma cum
' im nams, postea pergra»
1 Christi lihratyíír. Basta

fara «cr redimido, fen doctrí*

na del Sto, ") que atinquc uno
se conciba ún pcado I por
assÉí sanado Días «1 vicio de
o'IISmüraícza eníi «ós Pad«s|
t«ftga Ocfcko, nocc&íáad^
concrflicrlo. En



En Ésic Sysícnia ,.
aun<]né

diverso de h excepción de la

Ley } del especial Privilegio , y

de U Redención Prcsccvativa

4jue dcfifiodcn los Teólogos Ma-

rianos i el Sto. admite gracia

posible en el instante de la in-

fusioa de k alma; Con solo

Dcbko, admite redención y sal;-

vacion por Chrlsto: que es o-

frcccr doctrina para probar coo

ella la redención Prcservativa,

y admitir como posibles todos

jus Principios.

Verdad es, que el Ang.

Da¿^. no favoreció a la Prc-

iMvacion , ni conoeio Privile«



gfo cspcelal a favor '4e la Con^
ccpcion. Antes expreso loeon-i
trarío diciendo:

( a
) Que ni I

k Santísima Virgen, ni á otro
alguno, (fuera de Chrisco) se
le concedió ser concévido sin
ia mancha de la cuípa. Nec

1er Christíim
( numqua mac^

i4 origindi fuisse infecíetm
)

hoc concessum esh pero nua*
ea se opuso a h Preservación,
ni ai PíívÜegio: por que este
devoto m-dio que descubrió
h Piedad, tío fue conocido co

su
Tí^

f a) la j.Ssac DiJc. 3. are i, q. j.,



$u tiempo. El negó el hechoj

ncgb el Privilegio actual ;
pe-

ro no negb h posibilidad de

Píivilesio á favor de la Con-

ccpCion. Nunca movió quesci-

on que inquiriese. Sí pudo Dios

preservará su Samisima Ma-

dre de la original culpa , por

medio de algún Privilegio es^

pccial? Si csca Pregimu hüvie^

ra resu^lco, oy no tuviera ar-

mas el nuevo Dlscrtador con

que. batir el Misterio, sia rc^^

solver por su parce , ni admi-

tir ínter precacioa agcna: pero

oiga lo que dice el Mtro. Fr«

luán Nicolai, ca este punco.

4: í En



En sus nous al artíciJqi

a, y 3 de la Qpcst. 2.7 cní»

3 Part. Dice: Que Sto. T01.

mas no contradice al sentido

de la Vglesi^j ni la Yglesia pro^

tegíendo la opinión Piadosa

contradice al sentido en que
iublo Sto. Tomas. LaYgiesia,

con la opinión Piadosa habla

de KUm con excepción de la

Ley común: Per uriHm homi»

fiem peccáfiim: Iti qao pmnes
pecc4vsrmt. El Sto. hablo

por los principios generales da
la iiri¡vcrs;ílidad de la Ley, jr

por ia eficacia de larcdcncioni

que se hade extender á todoa,

ia



(ai)

Li Yglcsia habla c«n Prívlltf-

gio, y gfacia singularj que U

preservo del pecado; el Santci

*¡n Privilegio ^ y conforme á

lo que la Ley exígé*

En el Misferío dcí laCorl#

eepciottí dice el Mtro. Fr. ju-

íq de Santo Tomas ( a ) se ha

ck observar cotí especial vigi-

lancia qiíé la Divina Providen-

cia dirigió la pluma del Ang.

DoiSt. para no escrivir nna so*

la proposición opuesta ál esta*

do, y sentido que oy tiene U
yglesía, de gracia especial, y

Sin-

ij a ) In apprgbat^ dpcUÍnx Ü. lUomn



imgülár PflvÜcglo, I fávdr .Í6

k Concepción sin únnch^Jlim
na vigiUntia Savcti D,octorit

calamum in hac re, di^inam
Troiidentiam temperasse^ m
in farticulan alicjuid scribe^

rct.cjmd pr^pjenti EcclesíÁ sra»

tm\ (y sensm quem hahet cir»

ca Vi rnneum Qonceptum^ corté

tradicere posset: pero el mOé
dtrno Aucor quiere qdc el San-»

to sea opuesto, y contrario al

piadoso sentido de la Ygksla^

i: En las pahtos doctrinales

(dice Annato) (a)el Ang. D*

siem-

(a} h^ Pare. cj. <?5rarc.;^4-í.



siempre sígib las opiniones éá*

muñes. En las qucsiioncs dd

hecho algunas veces sin exa*

tiien, daba doctrina adaptable,

como si fueran los hechos ver-

daderos. Sirva de luz ütio do

los cxemplos, que trae el Mi

Segura, (a) Pregunta en el lu-

gar citado si se puede confe-

tir el Baptismo en el nombro

de Chrísto^ V responde qué

Nbí si no hay dispensa del Au-

tor, que no ligo su virtud ^

los Sacramentos. Al argutTiert-

to primero tomado del Cap*

Ff 8
i*^¡

l^l i. Pare» ^. «¿. árt. ^<

t\-'^



(li6)

S de los Hechos ApóstoIícoSí

Los Apostóles en el nombro
tk Christo baptizaban á los

liombres
, y mugeres j Luego

aora se puede practicar lo mis-

mo. Responde; Que por espe«

cia! revelación , los Apostóles

tn la Primitiva Yglesia bapti-

zaban en el nombre de Chris-

to, Sin asentir, ni examinar el

liechoj da doctrina adaptable^

en caso que sea verdadero*

Sobre e! Capitulo a quo^

damjudxo conexo con este

áuicujo habla Nicolai de mo-
do diverso; En el, dice el Pa-

pa Nicolao Primero, citando \

d> San—'-^ ¡



San Ambrosio, que €S lo mis-

mo baptizar en nombre de

Christo, que en el nombre de

la Trinidad. Y responde: que

ni el Papa, ni S. Ambrosio pu-

dieron tener presente alguna

dispensación, que ni se descu-

bre en la historia Apostólica,

lú en sotiíbra aparece en laSa*

erada Escritura: y al contrario

la Ley que manda baptizar en

el nombre del Padre, y del Hi-

jo, y del Espíritu Santo está

manifiesta, y clara a todas !u-

zes. Qiíia dispensafiems ha-

iusmodii nídl'um omnim 'ves-

tiaiam^ 'ViI íh /ÚposSolica his,-



t4, i'el in Scrlptura extaf}

Qum ¡ex. nihilominus aliunde

mmif^stet sit , qu£ baptiziañ
iubet in nomine Patris

, ^
^il^, <|* Spiritu Sancti.

Esto es lo mismo que su,

cedió a| Ang. Dod. en el Mis-
terio de I^ Goíicepcion, Veí^

h Ley g(?nara| manifiesta en
la Escritura. Per mum homi.
netn peccatumx In quo omnes.

pcca'verunt, pq Privilegio,

de Dispensación, b Preservaci-

ón pi vestigio en la Escritura,

ni ca los Santos , ni ea los,

Teólogos anteriores a el, ni en
los de so tiempo j y atendió a

la



lí tey sin admitir excepción,

¿Sf /////, nec BcatA Virgini con-

(essum est. Repitió, y afirmo

que contrajo la Señora por fu.

crza de h Uy general, que

solo exccpclona áChristo; por

que no descendió de Adán poc

seminal propagación. Este era el

estada de la controversia, y fue

siempre cu el siglo del Sto.

Pocl:. como dicen , y asegu-

ran S. Buenaventura, y elS*^

l?Io Aiexandro de A!cs,

Aora se percivqcon cla-

ridad la diversidad de sentidos

entre la opinión Pia.y menos

Fiadosa: y también se entiende

l.Q



lo que dice el Mrro. á Stoí
Toma. ( a ) No ¡nniutb la iradí-

Clon como dice el nuevo. Autor:
Si no explico el sentido en que
hablo e! Ang. Doót. Deraucs-
Era que no ay contradicion en
escás proposiciones: María San-

tísima eantrajo porque no tu-^

vo excepción de la Ley: No
eonífaja, porque tuvo Privile-

gio: parque en ellas se varía

el sencido en que la una afirma,

y la otra níesja.

En el tiempo del AtJg,-

cir. (dice el Mtro. á Sto;

To-
»»•"<* iii j. j. «>> i 'i^'if

,
•

.. i «jl

í a) ía approbat. docrrlnse S, jhoma^



Toma) la Yglesía se Inclina^

ba á la opinión menos Pía: y
era conforme, que el Sto. de-

fendiera esta sentencia, por sct

común, y recivida de todost

aunque para determinar la qu*

cstion de hecho, era conven^

ente esperar el Juicio de laY-

glcsia. Si ergo Ecdesia hoc tune

considerahat;, £5" sentiehat^ quo

modo poterat Dc¿í. Sanctus^

non magis inclinare in hmc

vartem: qui^ sic sentiehat tune

Romdna Ecdesia^ cuius sen*

sum dchebaí Sanctus Docí. de»^

fendere: Tnm indeterminando

^^^sthnem de facto y qudis

ista



tst¿^ érat , oportehat expectd*

Ys iuúitium Eccksia. O noé
tationum humanarütn potide*

r¿Í^us dkci. Ya queda explica-^

do el sentidlo de la Ley eene*
¿i -I .^
tal, y semiual propagación ctí

que habla la opinión rncnos

Piaj y la excepción de esa Ley

^

por Privilegio, y gracia cspc*

cíal, en que habla la opinioti

Piadosa.

Notemos aora, ( auttqüd

paresca digresión V lo que ert

la Pag, 1 8o dice del JMtro. á

Seo. Toma, cl moderno Disel:^

tador. En el ano \6]j\U péÁ

recio d dvcto JDomimcam Pt^



Juttn ele Sto. T:ornas
(
en qui»^

en es de notar que fue Con*

fesor del Rey Felipe IK) to^

car al arma contra, el sentir

contrario al misterio y del A^

Z)o¿í. Lo que quiere declr^ y:

Dice es: b que no fue ral toofe-*

sor del Rey: b qae pospuso

su opinión por agradar al So^

beranOi Dice que escrivib co-*

cno P0IÍÍÍGO5 y nb comoTco^

logo, acomodándose contra su

sentíapropria sentencia a 10:

micncos piadosos del Monat^

ca. Toda esta injuria sabe ha-

Cpr esta pluína ct) dos palabras¿í

£.1 Sabio Mtro. cscriyib Segaa



cl computo del Sr. Disertatíoé,

en 1 5 j 7. Entonces no era Con.
rcsor, ni lo fue hasta el año
de 45. Consta por la Biblio-

teca Dctninica: Consta por h
Carta escuta a su Provincial,

que se lee en su vida en el mis-

mo Tomojíccha en 10 de Ma-
yo de 1^43: y solo trece me*
zes fue Confesor, par aver fa-

llecido en 17 de junio de 1(^44,

Si no era Confesor quando cs-

crivib en Alcalá , porque ad-

vierte este Critico, que se no-
te aver sido Confesor del Se»

Felipe IV? es conocida injuria

si no es calumnia, la nota.



Que dijera (sioy vivie-

ra.) aquel Dod. Benemctita

Canónigo, y Sabio, Tcsoieio

del Cuzco, Espinosa , y Me-

¿rano > El venero y apologizo

con elogio á los Tomistas. Do

este Sabio ( Honor y gloria de

nuestra America,) se cantaba

en Roma por aplauso: Respnit

itt spuriutn^ quid (juta ncn

undique sftret Tkmam: ant

non 'thom^ ^piritus alat. Lo

contrarióse debe decir del mo-

derno Autor. Y por el Ü-alga-

risimo disüco c|üc aplica a Sto.

Tomas Ali(^i^'^n^o tuui honus.

dormitjt. H omeruí. Olga íc-

pcü-



P«yo, y aplicado a sti Perso-

4h día,

£'^ la Pag. io^ admite
|«e preguntados les Teólogos
ce Id Opiníotj menos Pk, S¡
pu4o Dios preservar á su San,
t»íma Madre ét fa Ley co.
f^í^n.

y General? Todo/ dirar,
^as Piído: Excepto Seo. Tomas
en p.ama, y sefitir del Sabio
Piscrrador por estas palabras:
•^' ^' P^^^^^o qt4g la Smora íe
^omm;ie,^ h^ja U Ley. impt^-
maa: Adán, y c¡u€ huviesse
Sido i-rocre^d^ pr ^emacio^



i(m¡nal\ Seo. Tomas según \o

cncieodcn muchos , y scgiin \ú

que el mismo Sto. Dod. cn^

seña al fin del ófc. i de la Qa-

cstíon 17 j ATí? ptsdo Dios prc-

ser'varla en el punto de $h ^^

nimación , ni santijicarla en*

tonces. O ! Adorado Maestro

mió ! Que indócil , b rudo te

hace la plama del moderno Au-

tor: pues niega a tu eniendi-

miento, lo que eonecdc íi to-

dos los Teojosos. Para tí es

imposible , lo c|uc es posible

para todos»

Esta exoresíon temeraria

buvkra evitado el Sr.Cr.ra.si

aííccs



1^ ÍÜ'Am
Llf,*!lli

pntes de cscrívir se huvíera 94
cordado del Tmposike abs^ln^
te,p (X terminis^jdclTm*
posible solnm ex SHpposittQne^

pero dsolute Posible, Supuc?.
to quala Señora se contuvie-
se bajo la Ley impuesta á A-
dan,

( Qj3 es lo mismo que
¿eeir. Supuesto que qo tuvie-

se a su favor PrivÜegia ) es im*
posible entonces, qae dejas? de
contraer, en el primero instan*

íe como todos, y su santifica*

cioii ea ?se mismo instante es

iinpnsibie (x stipositionefact4:
porque ca esta suposición ni

liay Privilegio, ni Dios varií»;

ra



rá sü inmutable Detctminacn

on; ni tiene lagar el ex vi Pri-

'vUetTij y como dice bien la ¿U

sertácion, en la Pag. 15» 5. Con

esta suposicioD habla j y se ha

de entender la doctrina del A*

Do^l:. en este Misterio: pero

faltando el Privilegio, y la ex-

cepción de la Ley general, Quid

Contrtt nof.

Todos admiten que la Pu-

tisimá Virgen María , fue in-

cluida en aquel Pacto de tráns.

fundir Adán, en todos sus Pos-

teros U gracia» y original Jus-

ticia; sí perseveraba en el rcliz^

«stado de la inocencia. Por es*j



te Pacto la Señora , y todosr

sus descendientes tenían un de*

rccho hereditario a la Santidad^

por una innocente seminal pro-*

pagacion. Quebró el barro ds
Adán el precepto ; Probo h
fruta del vedado árbol; Yper^
diendo todos el derecho herc^

dítario, quedaron con Debito^
o necesidad de contraher en el

primero ¡oitante de su Ser >

h mancha original* Con estóc

Debito se verifica , que peca*

r-nñ todos en Adán > y cada

fino, en su Persona: mas aun-

que Adán trahsfundiQ esta obliV

Dios nagacion í¿u sus hijos)

03



É& obligo a negar la gracia eti

esc ¡nscantc primero: N¡ apar-

to de si, su infinito Poder, pa-

ta conceder á presencia de los

méritos de Christo, a la que

estaba prevista para Madre del

Redentor, una Gracia Preveni-

ente , que impidiese el fatal q^

fccto del Debito > que es h
(iiancha de la culpa original.

Ninguna repugnancia Se

descubre* paraquc en fneiza de

la Ley General* la Purisíciía Ma.
dre de Dios, debiera ser pri-

vada de la gracia, y contraer,

(como todos) la culpa orlgi-

Wií;/ que por un Privilegio espe-



( i4i)

tlal, quedase exenta de ésa fníi*>

nn Leyj y no obstante el De-»

hito, |se conciva en gracia. La
naturaleza del Privilegio pidCi

que se practique lo que es con^

trario a la Ley. Ningún Pr¡n«

cipe esta sujeto á la Ley, ( di*

ce Ulpíano) (a) La Princesa^

yunque queda comprchendida

en la Ley del Soberano, estCi

aquellos Privilegios que goza,

se los comunica k ella , poC

gracia. Princeps ^ legibns^solu^

tus est^Au^HSta autem licet

k^h^s soluta non sitj Prin^

. ceps^

(a ) Lege 31.

ác Icgib,v

friaccps ff yct tít. s^



péps, tomen eadem mi pwvt.

l(gÍA tribuit, quA ^ ipse ha^

ht. Chiísto Principe, y Señor

Soberano fue concevido en gra-

cia, sin especial favor , ni pri«

vilegio. Maria Princesa Augus-

ta fue taníbien conccvsda cu

gracia: pero con excepción de

la Ley, y por un Privilegio es-

pecial que le concedió el Rey

de los Reyes, y Señor Supre-

mo de todos los Soberanos. A?

si lo canto Egidio Deipho, con

este elegante, y bien concerta-

do verso.

]Posse Deum duhitat nemo i

. tarfi magfta: me a^ers



€i4r it4 nolmrit. lam restat,

ut esse píitetnt^s.

Exhihíiit Grnsm Ginitrm
^

" gratHS honorem.

Quem potuit. Gemtum m
' perdecet immo prohAtnr.

Carnm etenim Christi , p4rm

nem liqutt esse Parentisi

Atque Pío Gn^to fíeri Genh
tricfs honorern.

Con est^ Política dcPrüv
tipes que sabia , y cnscfíb cl

Ang, Dod. quando avía de

negar al Ynfiniro Poder de Di*
os» que podo excepcionar á sii

Madre de la Ley coman , y
General? Como avia de afirt

mar»



inar, que no pudo concederla

un privilegio especial, paraquc

en el primero instante de su

Concepción natural, no pade-

ciesc aquel estrago que lloran

al conccvirsc, todos los hijos

(le Adán? Solo el docto Di^

serrador pudiera conccvir po-

sible, este Ymposible. Muestre,

y asigne este Sabio un solo lu-

gar cuque diga el Ang. Do£t.

que no pudo Dios absoluta-

mente cxcepcionar a Maria de

la Ley común , ni concederle

Privilegio para ser libre de la

mancha original Solo asi con*

vencerá, que el Sto, fue de sen-

tlr contrario al Privilegio
, y



juzgó Imposible la Preservácn
on: Pero antes manifestaré Yo
1^ Contrario, en diversas pro-

posiciones de los artículos del

Sanco, y diré €on mí Padre S\
%nstío: (a) Si non ^üís intel^

ligere.noli ohstrepre volentihu

€f i^alentihus intelH^ere.

Para poner excepción a

una Ley General de la Escri-

tura, requiere, Sto* Tomas ( b )
qae conste la excepción de la'

rni^ma Escrimra, o de la tra^

diclon i o por la Yg^esia Ro^
ma*

,,
l(y¿l '

.
» II

{a) Lib 4, contra Juüaa. cap. 45.
(
b ) 3 Pare. Qj5é., ars.. ü. Y Q¿io4i
iib. 6. q. 4. arc. 7'.^

•



(un ^ .

tnana, Ynterprcte de la Escri-

tura, Depositaría de la iradici-

on, y Columna de la Verdad.

No avia puesto la Yglcsia en

su tiempo, excepción de la Ley

común, por Privilegio espcci-

«I á favor de Maria: y de es-

to ni afirmo, ni negó.

Admite el Sto. Doá. ( a

)

iquc Moyscs, y S. Pablo , vie-

ron de paso la esencia Divina

con excepción de la Ley: Deum

nnllus hominum 'vidit. Non

^idebit me homo , ^ 'vi'vet :

por*

'<a) ,^ i. q- >85- a«- 3-7 '• P^"-
'.

qíll. arí. i, y lii Dis£at;_ ^uodlib.



porque algunos Padres,
( y cncr^

clIo$ m¡ Padre S. Agustín ) afir*

marón su excepción: Y á Adán
no le concede este Privilegio^

en el rapto cjuc después de for-

mado, tuvo: porque los Padres

no se lo Concedieron. Sed am4
non expnsse haktur quod De*
umpcr essentUm^iderit.Nkgfí

el hecho? pero no la posibilidad.

El Ang. M. siguiendo ct

sentir de S, Agustín en las dís^

potas contra los Pelagianos ^

establece (a) qitó es erróneo

con^

{
a) 1

. 1. q. S i- art. i. 4. Sent. á\%t.

43 q- 1 • arr. 4 ad inx, Ci^ 4, de
malo arr. ^.



tófltra íá fce, y la escfltura, tié

etttender cl Ornees peccavcrunf

de todos , y de cada uno , de

ios que vienen de Adán por

seminal propagación. Los Peiá-

gíanos después que admitieron

cl pecado original, decían qné

el Omnes se entendía de ma-
chos, y no de todos. Contri

este ertoned sentir, es la cen-

sura del Santo. Y nota el Sa-

bio Mtro, á Sto. Toma . qiid %

quando él Ang. Do^. habla

en particular de la Furisimá

Virgen, no usa de censura en

parte alguna: porque los Pela-

gianos exceptuaban ¿ algunos

li dé



'¿c h Ley, por la misma Ixf
qm loscomprehendia: peropo«i

ner esenra á María:, no por la

Ley , si no por algún favor,

privilegio , 6 gracia especial

,

(
como fueron eséiuos Moyscs,

y S, Pablo de la otra Ley yol*

versal ) no fue erróneo par,a

el Sanco, si no posible. En su
opinión no constaba , ni exis-

tía el Privilegio 5 pero niuica

negb su posibilidad,

Es mas probable para cl A^
D, que todos han de morir ( a

)

tmiam ,^

demaloart. (5.;^4, gci^r, disc.
.f

4



jf'péfcjUft' S. Gerónimo clra a

algunos, que sienten no mori-^

ran los que eri el dia del jui-

cio, se hallaren vivos: Respon-

de con doctrina cierta, Que

ch fuerza de la Ley. Adon

fcrtránsit in omnes. Todos

concraheran reato, y debito de

nlorir: pero Dios por especial

Providencia ,
puede suspendec

la- pena de la muerte actual-

Quien admite esta Providencia,

y Reato para no padecer la

muerte actualj no juzga por

imposible la misma Providen-

cia, y Debito para no contra-

|icc la culpa original 3
q^ie es

la

I !



actual.

Con solo el D<?í)ito, y n^^
cesidad de contuhcr en nues^,
tía Reyqa y Señora

» por es,!
t-Jr coniprehendida en la Lev
Vnivcísalj huvler^ Sto. Tomas
SdiVado {a eficacia de sus arga.
niencos,. Coa el Privilegio quQ .

cy ha declarado la Yglcsia 4
favor del Misterio, ?| huviera
cpncllíado toda lo queescrive
«ÍQ la nececid^d 4e redención,
de la gracia, de 1^ salvación,

j^a viffíjd d? {0$ roericos d^
Chriico, prcvisios ; perp sien,

dQ Í4 0|)inÍQn, (jouiiui Qnaque,

líos



líos tiempos, como cantó B^ip*

tisti MantuanOj siguió acodos,

y no se hizo con la noveda i,

singular.

Surít tAmen audcntes contra

sentiré^ nec tilos

lncusamHS\ hahent quo sttui^'^

antur^ ^ oUm.

Ista hominum vamtntinis era^t

seKtentia.

En un mismo instante re»

al de tiempo en seruír de San

Agusrio
5 y Seo. Tomas ( a

)

crio Dios á las Angeles, pro*

diK¡-

fa) I, Pare. q. (Ji. art.
;

j, y (r 55,



dtíckncío jiíotamentc Natüralé*

za, y Gracia. Lo mísmo' aíir'^

nía d$ Adán, y sus Desccndi*

entes en cl estado innocente.

Esta concomitsDcia de naturas

leza y gracia es existente pa*

ra el Santo: Y no puede de-i

jar ác ser posible para la que

es Madre de Dios; que por

serloj le atribuye privilegios mas

e:xctlcnt:es.

El Aog. Do6t. sabia, quó^

leí ! Divina Onmlpotencia divi-

dió !as ascuas del mar Berme*^

jo, para dar paso al Ysrraelíca

perseguido, y asaltado delTy-^^

rano Faraón, Semejante predio

io



•glo Sé aámlrb en las aguas del

lordan, sin que las inferiores

descendiesen á buscar en el

piar, S.U centro 5 y las superio.

res detenidas contra la inclín**

cion de su peso, fueran subi-

endo hasta los Cielos. No ¡g-

poraba que la ferocidad de los

Leones prontos a devorar a Da-

niel, se convirtió en matóe-

dumbre de Ovejas , a presen-

da del Profeta. Sabia bkn, que

las voraces llamas de el hor-

no de Babel, elevadas quaren-

ta y nueve codos en alto, con-

virtieron en cenizas á los Sate^

lltc?i m ofender á los niííoS|

innOfí



ifiticcentes, qu? se paseaban pc^
el ceorro del fuego, con cl An-
gcl del Seiicr, que los dcícn-
ciía, y libraba. El enseña que
«n tedas lascríáruras se da una
fiotcnGJa obcdiencíai pasiva, pa-
ra sujetarse al imperio de su
Criador, y que obre en ellas

coíitra su natural exigencia, to*
do lo que no implica repog^

naiKJa y GoniradiGcion. Qoieti
sabia estos prodigios, y ad,mi*

raba otros iguales pottentos

,

no es posible, que juzgase por
imposible ía Preservación de
María

, en ef-primero ínstanto

tóe m animación. La virtud sc-

iní»



(157) ,

Itiinal es Un instrumento de la

culpa , rediicible al genero de

causa eficiente, que exige eri

potencia su efecto j Para el A^

Vod. era evidente que Dio^

podia suspender , o impedir el

influjo, y actividad de un ins-

trumento débil , que no ticnó

otra causalidad, que la exigen*

cía, que le dio el pecado. Nun-

ca juzgo imposible Privilegio

a favor de Maria, para ser con-

cevida en gracia; ni lo negó:

y lo que es mas, ni aun duda

se le ofreció.

Aora se entenderá bien

^(^ sentido en que habla el A\
" '- K^ t)o¿l:.



\

Doét, qmndo en varios artícu-

los repite que la Santísima Vir-

gen íio iim santificada antes da
la infühion de su almaj porquo
entonces iib existía: ni en el mis-

nso instante de la infusión; por,

que sin excepción de la Ley
Generala ni Privilegio a su ía-

vor, en ese instante havia do
€Ontraher, según la opinión co-

mún que el Seo. defendía: si

no que !a santjfícaclon havia do

5ci después de animada; porquo

en esta opinión solo Christo

íue Santo en ese primero ins*»

tante de unirse la alma al cuf

crpo. No necesitó de redencíi

on.



Uso) ^

•

©ri, y fue Redencor Universal,

como Cabeza de codos. A na-

die fuera de Christo se le ha

concedido esta gracia, Sancti^

fcatio Beata Virginis non po.

tuit esse dccenter ante infus-

sionem anim^^ quia gratiízca.

pax nondum erat ; sed nec^uc

etiam in ipso inslanti tnfuu

sionis, U't scilicet per aratiam

tune sibi infussam comerva-^

retf4r ; ne cidpam originaíem

incíirreret. Christus enlm hoc

singulariter in h^mmo gene*

re hduit, ut reáemptione non

e^eat , (jnia Caput nostrum est:

Sed omifihs convcmt redimí

j?er



pripsum. Hoc autem ésse non
potes t y si alia anima innjenU
retur, qu^ nunq^am origina''

li mactíía ñiisset inítctai Ét,

tdeo^ me BeatiZ Virgini \ neo
4licí4Í prMer Christum

b he

'

fONcessum cAt. Aquí supone la

opinión común conforme á la

Ley General
, y seminal pro-

pagación, y solo admite para

todos redeneion sanativa , por
Chíisco: pero no niega Privi-

legio, n¡ se opone á redenci-

ón Preservan va: antes persua-

Ác qiie es posible gracia comu*
iiicada por Christo, en el pri-

mero ín$caníe de la animación»

para



para qué no se contagie la al-

tna. Ut scilicet per gratiam

tune sihi infussam conserfvare.

tur y ne culpam origindem in-

curreret. No dice que es im-

posible para Dios ese caso 5 si.

no asegura que á nadie , (
ni

aun á la Madre de Dios se ie

ha concedido:) porque antes^

y en el tiempo del Seo. Dod.

ningún Teólogo conocía ex-

cepción de la Ley, ni Privlle-

gio, y todos decían que la re-

dención de Christo, en todos

era sonante.

Con mas rígida expresión

que Sto. Tomas, hablo prime-

ro



tú S. Bernardo en sil Epístola

famosa. Por ninguna manera,

o de ningún modo pudo ser

santificada María Señora Núes*

niira antes de su animación

en el mismo instante de la in^

fusión de su alma. Si igitur an*

te conceptum sui sanctificari

minitne potuit , qmniam non

erati sed nec in ipso quidem

conceptt4 proptcr peccatum qti^

od ¿nerat: restat ut post con^

ceptHm in útero iam existens,

saní^fíCationem accepisse cre^

datu^' 5 qtiíí exdr^ssQ peccato'

safíctam fecerit Nativitatem^

72on tdmcn Conceptioncm. De
acjuel



iqucl jMinime, que todo lo nie-

ga, no se ha de inferir que S,

Bernardo, juzgo ser íiTiposible

el Privilegio de la Fieservacl-

co. Y la razón es tan eviden-

te como clara.

San Bernardo hablo su-

poniendo la opinión contraria

á la Fia, porque cciViO dice el

Moderno Escritor, en la Pag.

?9, antes del Santo, no hwvo

Sa[>ío de renombre que ahier*

tamente ^roteaiese la ofinion

Piadosa. Esto mismo dice la

Verdad Vindicada del Ang,

Doól. S. Bernardo pone la Sí;n«

jiíicacion en el Vientre despii.

es



>'^^"'^-

ís de la animación. Lomlstttó

¿jícc el Ang. Doct. S. Bernar-

da hablo según la Ley Univer-

sal, que en su tiempo no tenía

excepción, y para ponerla, di-

ce que se consulte á la Silla

AposcoHca primero. Consulen.*

da erat prms Apostolice Seáis

autljóritas. Seo. Tomas asiente

a la Ley común, y general, y
dice que la Yglesia Romana
áo celebraba fiesta, porque juz-

gaba que la Concepción de la

Señora, no era Privilegiada. S.

Bernardo hablo según el pun^

ro de derecho, considerando los?

privilegios del Redentor; las Io#



I

cudones de la Escrícura , y 10

que hasta su tiempo havian es»

crito los Santos: pero nunca cra-

\6 del hecho de excepción, do

l?r¡vtleglo 5 de gracia prevenía

tnte por los méritos de Chiis^

lo, y de Redención Prescrva-

tivat porque todo esto no se

lo havia asegurado la Yglesía

Romana. _

Esto mismo hiso Sto. To-

mas, supuso el punto de dere.

cho de la generalidad de h

Ley; la necesidad que todos,

y cada uno de los hijos de Adán,

tenían en sus pioprias Perso-

íías, de ser redimidos, y salvos



^y^^'U'

%

pfer e! Hijo. de María , Señora

nuestra. £1 es Salvador de to*

4úSj Redentor de todos, Mu*«

rio sin excepción por todos, y
aplico á su Pnrisima Madre el

^'alor de sus operaciones, y mé-
rito: Como el Mercader por

k preciosa Margarita; Coma
el Esposo que suscito á su Conii

sorre á la sombra del arbolj

porque su Madre (Eva) bajo

de la funesta de otro árbol s€

corrompió, y arasiraacodossus

hijos. Por la necesidad de con*

iraher la culpa, y ser redimi-

das de ella; escrivio Sto. To*
«íias, que contrajo la Señora:

id CJua

i



Que f«e concevida en pecaao:

Guc no fue santificada antes ^

de su animación, ni en el mist

mo instante de ser animada: pe-

ro ni S. Bernardo, ni el Ang.

Do6t tuvieron por imposibles

la excepción de la general Ley}

el Privilegio; y U Redención

Preservativa ,
que en su tiem.

i30 ni uno, ni oteo conocieron.

Véase la Vindicación de S. Ber-*

nardo, y de otros Sancos Pa-

dres, que hate el Sabio Gis-»

tercíense Fr. Francisco Rivario:

en ese asunto.

-».,. El mismo raciocinio qiia

dñ la Pag. iS^ foicua el Di-



sertador, para inferir despuej

que Seo/ Tomas juzgo ímpo*
jiíble !a Preservación, se puede

oponer á S. Bernardo con las

niisnias; voces: porque lo que
áijo S, Bernardo, es lo mismo
que expreso cl Ang. Do6t, pe*

10 semejante raciocinio es na
sophismá , es un paralogismo^

qm supone en las premisas por

uno, jy en h conclusión poro»
te^f^^ arguye de un sencido,

á otrcr-sefrfulo diverso. De una

Ley general sin excepción, n¡

dispensa 5 a esa misma Ley con

excepción, con dispensa, y sin-

gular Privilegio. Se varia de

supo-



«aposición ; se ampU^ en 'as

premisas, y se restringe en I*

conclusión, FalHt' Fallit: y to-

dos estos raciocinios son falen-

cias para el Ygnorante que no

entiende, ni sabe, lo quecsil^j

cion.

Ya el Señor Diseñador hí

bpuesro todos los Lugares del

Ang. Do6l. contrarios al Mis-

terio: oiga aora el aplauso que-

le da, y el elogio que le hace

en su Marial , el Sabio Car-

tagena. ( a )
por aver sido ad-

verso. Para establecer, y firmar

la

(a)[ Lib. i> Hom. :o.



'-i^m

% Yérdadl de la Concepción síti

niancha, ha sido mas útil Sto,

Tomas negando, que otros mu-
chos con facilidad asintiendo.

Magis profíiit Divus Tremas

S^njcritótem ImmacuUt^ Con
ceptionis frmandam^ ilUm ne^

g^ns'^ quam allí] multi facile

ir^ssentientes. Por oculta Pro-

videncia debe la Yglesia al A,

Dod. negando, que e¡ estudio,

y apiícacion de los Teólogos,*

aya dejado patente^ y manifies-

ta la verdad, que en el Miste-

lio do la Concepción en gra-

cia , estaba oculta, Y veamos,

s¡ dcscobie la dcvoiion en sus

arti-



artículos , alguna expresiofi , f

doctrina al misterio favorable^

Eocl primero de las Sen-

tencias- Dist. 44, ari. 5. Res-

pondiendo al argumento íerce*

ro, dice el Samo. Jd tertium

JDicendumy quod puritas in^

tenditur per rec^ssum a cout

trario , ^ ideo potest altqmd

freatum in^veniri y quo nihil

furius esse potest inrduscrea-

ti$, si nuila ccntagione pccca^

ti inquitii^ttim sit y Et tdií

fuit puritas Beata Virginis^

qtu a peccato originmi^ 6? ac*

tnali immunis futt. En csid

Jugar niega ca la Bcndiu Ma*
^

-../ 5

'

drc



ore de Dios todo pecado > Sea

original, 6 actual. No pasa por

la e^^presion el Nuevo Autora

y en la Pag. 14^ dice con Fr*

"Joan dé Ga^alüSj que esa Yrtt-

iliünidad no se entiende en el

momento de ia Concepción Pcfi^

Sonal dé la Vir gen, si no des*-

pues: O qué esa Ymmunidad

es liberante, y no PreservantCi

ton doctrina del M. á Santo

Toma.

La pureza se conoce pof

el receso del pecado , que e$

su contrarío. La mayor Pure-

za la explica el Sto* Do¿t. con

una universal negativa > que



HÍégá tciáa tnáncha de cülp^:

Si ndU contagione: peccáti

inquinatum sit. Cotí rnaadiji

lie culpa original ctt'^l primes.

fo instante, no se> verifica fi

Doctrina dbl Sto. qtie s^in á¡^

tin^ulr de'ckmpcíi ' wí ^c ins^.

times para k PüréiSá-'^'fllaVG^ií,

«kga con universalidad toda

feiancha;^ q^ieda rebatida lii

catitraria- iékrprcñGÍbd j qdc

iíajce el descubíertd ¡oipu^na*

«¿típ, valiéndose de Qás^iaá; '"^

-•fcq ( iDespuesMé^^aVd^ -dicho

%ín '4a Paif>''^^ 8b:' ¿j^r dh^^ahh

-^ri*X-Íi¿V^v ^^^'l^' pare-

X Mm sen-



;.a;ji;
* 'J' . TT.ite

^^tljá^ aora por irn-^

ipiígnar el SrtiGuIa prescnts !«

¿cciara a^lyerso. La.: Purisíma

iVirgcn Mafia fue iotnuné ¿9

^do pecado accuat con inniu-íi

nidad Preservante: parque niia*

ca comeíif^; pecado gíiaal i qac

ipara lín^pl^rse de el, ncccskaii

jc despide?, de I;? Y"P^"^^**í^4

Jiberante. Go» esis aiísma Yn*

.inunid^d habla, il :Sjtí9* del.pc^

cado' orígiDal, qué oiínca CQBH

«trajo. í>Jo hay.fds^i^mento pa-

^.ra ,que , ac^pucda dc;eÍE, cjt|e í^

. Ynmuhidad p^ra 4/.p¿c^<loV^
: DÍgl, ,Q niprcaJ, cSñ Pre«crvaQ6P^

^1 ¿üM y.



y para el original (siendo utw

sola ) es liberante 5 y no ti©^>

nc lugar b que en la PagU

150 dice cJYmpugnador coiv

ti dicho Mtro, sin repeler in-

terpreracion contraría, ni ad-

mitir autoridad favorable al
/ •

istcrio.

Esta Ynmunirlad Pfeset-^

yante áz la culpa original, no

pudo tener U Señora , segu»

la Ley general» y en fuerza

de la generación natural poc

seminal propagación. Con es»

te solido fundamento ¿i'p U
yerdad Vindicada, que miratíf

do el Sio. Dodt. al .
infieic»



P^cfct de Dios, y en vírtu4^

áe algUDvf^vor , 6 I^ivilcgía

|3e;Jós TOuchos que tiene Mzüí

f¿^ > como B.eyna , y coma:
^Métt, fmcm en ^stc artícpf-*?

lo que fue conccvida en gra-

íib. No íjexpreso la voz Pri»

Vilegío
; Que en e| Mistenq.

¿rb Cdriíicpcron np co#
lovía cfí^ su tiempo: pero sínf

i^sar Pias de su Poder abso-

Iwov^^ sin algún Prívüegíoi^

Ó i¿ivori na podía conceyirs©

530 culpa, como.4¡ce c! San*

Ú en cste4íigar.ri£st4 ^cs It

ttteyür iií¡í?a í íque ^ en- lá ; Pag¿

«^^;hac¿: d moderna Aücod



Bi. Sto. n.uoca CoRiraaijo a ^ la

Preservación , «i- »i i¿tíVíkgio ;

porque en stt cícmpo no se

picaba en virtud de Privik-

giq k Que^tion. Quaníio ha^

bla de U í>«gtt'><'ad de Mad«

en la Señora , entonces seM
íundc en privilegios naciík-s

¿e la verdad, y de^ su afectx^

li Dice que la Bentiiia Ma-

dre de Dios ha de gozar de

una máxima foreza t^a ^ f^
fn su scmit ©s un reaxiuíó iro

^esa-de, tod« ciítpa sea: (nígt-

fiái b ^ctoai Dívc jque Kti.

;,> vio

(a) !• *-Qi Siv at^í,>2d V?»!



vit) mayores Privilegios dcltj
gracia que todas Ím demas^
criaturas. .( a ) Nadie puede
dudar, cjtíe ser concevida ca?

gracia^ la que fue prevista pa#
«•a Madre del humanado Ver.i

hoy es Píivilegio mayor , quei

todos los Privilegios concedí-i

dos a los miserables hijos dft

Adán, El Seo, prueba que la Pu
rísima Virgen fue Santa en su

üacimieflto: porque, la Vglcsia

celebra sa Natividad: (b) Tam-
bién eekbra la Concepción en

<\ prírflcrQ instante de unirsn

su
"^^•h

( a
) }. Part. (^ 17. arr, 1.

'b) 3. P, Q. i7,art. r, ' tv»



lU alma bendita ;
al Cuerpo,

como fexpresa la. Bu\a del Sn

jAlcxandco VIL a. favor del

liiiscciio. Luego se infiere de

Ja DjDCtrina del Ang- Dodi,

¿que fue Santa en su Conccpi»

«ion, y se concivib sin la ori-

ginal mancha»

Dice C}ue para ser ido»

nea, y apta Madre; de Dios»

.fiíe conv cnienie la : iniegridad»

y purwa de su.J cwcrpo ( a )

Xucgo fue necesaria h Puro*

za d€ su alma, fique fuese

f)tescrvada d« la culpa., origi»

(t) 3. P> Qt>l. »t^ «í
r >

*- i



*«*jspoi^qim ia corropcmn del
meq^o M&:md óp lax Natura*
iefea. f^té sá póede padecer 'sin

^lÉCadorpeto ía corrupcioíi di
iaiafaentcjisejo! &e padreé-.por
-cpjpa V - Vinezamven ieñ te d ué 'ri^

•aoaftriiese k i Señora cí mas
!cv£. pecado venial: poique jái

iw^bóaiinra :fit te Mááíé nc»r¿
¿tof/ífesc al3lií»|b'. (á^ Luego
4bd:. líjá»! i¿cft'vgfticnte . q üe no
(cc)!)í;s2.|!^r4Í!áH§r;gín a I \«án( há,

.•^¡muiífeí^^jiayor; ii^á«'par^
^ís"

ser

í a) s ft gLJAíVajSíí 4? .t (ií



(do)
ser Cabc?f , del Genero hti-

ipaoo fue <:^¿4o en gracia j y

ftb ha de ..exceder en este Ptí

vilegío á ia -. Purísima Madre

^^ uci DíóSl liumanadorjn sus

entrañas* Los Aoge|c;S;^^
criados en graeia» en scntíc

del Ang. Muo: Y este Pri-

vilegio Goocedido á Iqs Uas^*

¡los, no se ha de negar a sa

i^eyna Soberana»

]^v £sEaá>y o"^^ niucha^

Verdades se ioficren de la doc^

trina del Ang* Do^-.a favorj

<Je ia Concepción en gracia*

Él fue de sentir contrario al

MisUlio: pero su doctrina es

'

. Nn favo-



:V'

A» «
• P^-

faVór^fble' til tnücH

úa'm ^^íi^ts mém^
se cbsatPíí-a- esto rhisrno; étF

pí!C0j'á\ sdntimmoTíde cohi

¡faf}0 ^eú tottttárfó] y dé ríe*

ifaJd énJfíffnadú^íóLó'exffú

sa J ¡os Ati^deff'f'^'a VlyfP^*

f"^, T ^^í^/^^íf/^^yi? /'^ esta cla-^

sí.4 ¿a Santis¡í72>4 Vir^e^.l^s

fe: B VcrJa^" ;Viriáíca(íá B
cxprc¿cV;' para ¿pilcar la áoc*

trina* ai Místcnü de h Coíi-

cer



jpepdqa, y que la santlHc

\jf;Ja Scupr^ Sfa puvilcg

y exceda co todo la santifico,-

:-ciPa del Bamista, V d^ l<^rq-

fnlas, en ql viencre qc su Ma-

dre, Esi;e es vino de aquellos

piayores Privilegios que ex-

,presa el A"g- Dod, en ívíai'

íía, comq Reyna, y canio Ma-

dre. Este ( emre l^s hips de

^daa } es el axayor ent^rq to-

4as.

Ea kPag. 2^1 J
dice que

la Verdad Vindicada hace a,

^Cayetana fervoroso D.^fen=;ar

dio 1.1 Yn;iian¡dai de n'^^itra

¿SLeilQxa, decu'pa. orií^loal: y s^

d<^



tíí^déne en probar lo conifaría^

hasta U Pag. t } ¿ir. Prueba ¡oií-

íilj quando^ S5 confiesa /antes,

\c> cjue se prueba. El Cardenal

Cayetano cscrivÍQ ün Opuscu#

lo contra el Misrcrjo, Nunca

file fervoíosQ, ni tibio Defcni

lor de la Preservación; |>cro

trato de ella en estos cerminos;

Añadiendo )o cjuc falta á lasi

palabras, qoccíta el Sabio Di-

scrtador en la Pag. 2117* ¿Vri»-^

fra siqpiHem pars, fdei docH'f

mefitis kd'v^rsatm^ Ninguna

de las dos Sentencias fes opu-

ísia a h Fe católica, N»m si

temtfír Br^t<iü^ Virgi^em cóm



traxhse origtnde peccát$tm,

( ut Sanctiyi^ <^rme¡ui Dt>c.

tares temnt ) stM, orrinia cm-

sana invenirí. En U «pJnioh

üuc afirma la contracción de

U original culpp, loJo lo ha-

lia coníorme a la autoridad d«

los Padres, y consono á la ra-

zón.

Atención a lo q«c p^O'

slgtic (
y oníicia el nuevo AO'

tor con su vista, que 9un no

tJcsfaUccc. ) Si auUm teneftfr

Beatam Virgimm , non t v "úi

Conceptionis , sed ex gratia

'singíiUrissima tn tpso instan.

ti infmsionfs am'm , m^^^M



;n

.se ak originan peccatQ, quoi
ttínc incí^rtriiset, msi ilU cr^»

tta ajfíiisset- , nihií eontra
fi*

4em temur. Sed ípea^is ma..

díií redimendiy 4c sa,handi

*« pernio ori^mli Christo at-

trikwtur, K^spectu í^u^ M4^
tris. En no habl¿w)do en fii-

er?;4 de la Concepción natu-

%3^\, no es coDcra |a fce, afir-

mar (jus k Saniisln^a Virgen
«íi el piiiTícro insíante de su
anifT^acioa, por una slogularl-

ÚX£''i graíia fue preservada ds
ia euípa original, que huvieríi

?cn«niiii4;03 Antes asi se atd.

<M ^wyc;



btíyé a Chi Uto tjn especial tl>(í-

dó ót redimir, en orden á íH

SamísJíta Madre. ^^
-''»

Todo esto ctftitio ci fuo»

dcrno escritor , por no qüe^

brarsc los bjos , con los ¿oi

términos non ex ri conceptii^

Wí, std ex gratia singularii:

iimtt, qoc es lá §dluciorí^^lí«

Impugna, con ardor , aürqtJfc

«sin eficacia. Nadie negara, qü*

con estas cxprccicnés, csíc Sá*

fcio Cardenal admite > y cón'^

cede la Prescrvacicn ccmó pró¿

babic. Asientei ella.y setdíi.

forma con el especiáí moto áe

fcdit»ir del peeado-, e^ue hu-

Vt£.



n»

viera contrahído la Sefiora é
antes no huviera sido prcvci?

tiida por una graeia singülai>

úmn. En este sentido no ¡m«

piigna la Ikeservacioni aunque
iiaiplando .^jí la Concepción
i^iaturál, y en fuerza de la Ley
general (que es sentidlo rtiuy

áJiyer^o) Sea de sentirr^ contra*

fio al Misterio, y juzgue que
|)pr k aurorídad de los Padres,

rra tt'as probable sü opinión^

JSÍp. abandone él moderno Aii-

4pr los derechas de la verdadj

cpn^o pide, y aconseja^i U

•2rr! JBiíe Sabio Purpurado er^*

5cña



seüía iBiwha parte de doCtrm*»

para defender con ella , la Pre*

icrvacicn. (a) El dice que a#

ó Corno no es de fe, qu2 tor

^1 padecerán 1* mucMe ac4

•ual, o si alguno por disj^o*

mm divina no morirá > tam*

^^oco es de íe si alguno pog

especial prerogativa de la gr«'

«ia, Ho incurra actualmeRic 4
^original pecado. No* Süb e«

muerte la actual, si nbtambú;

en el Debito, b necesidad de

morir. No solo es captivo el

«uesc ve en el grillo i.
si nó

Ct.l »• * 9^- '-* "'' *'



también el que debe ser Ia¿

No solo es redimido ti que
concrájo el original pecadoj

SI no tan^.bien el que tiene De*
bita, ó necesidad de contra*

hería. Con esta Doctrina, que
adapta como propria, muestra

la excepción de la Ley común,

y explica el debito , y el fac-

to para la Redención Prescr-

VA^va. Et h^c bine notahh^

Sapíem Doctor.

Contra este Debito 5 y
factc, desde la Píig, ijí.has-^

fa la Pag. 143 opone el ni^c-

vo Autor, toda la doctrina

con que ímpogna Cayetano

la



(ho)

U Interpretación, ác los que

defendemos la opinión Piado-

sa. Distingamos de semldos,

V no avrá oposiciones. La Ver-

dad Vindicada hizo de las dos

opiniones una sola: Pccgantan-

do á los de la opinión Pia,

Si sedusxo cmni Pri'VíUgío,

huviera conirah ido la Señora S

Y a los de la opinión menos

Pia, si pudo Dios con su in-

finito Poder , conceder Privi-

legio paraqoc no contrallera?

Una, y otra pregurta queda-

ron alU resucitas. Hablando

de la Ley coman y general

sin excepción, sin di5peníi,ní

Vú-



wíviícgio, como habla Cáyé*
•«aoo, y habkrcti las primeros
^Padres (d^I mísnio modo que
soGcdc la coneepcioii de tq-

líosi ) «ntcnces u cierro, co«

do lo que dice Cayeeano. ( a )
Ho tiene logar la Preservaci-

ón, el Privilegio, ni el debi-

to. Sancti (f Doctores ira

loqHntur di Conceptione Bea^
í^ Vir^nh in peccato origi*

nali^ síQut de eonceptione alia^

ríim h^minump4r cemmtxth»
nem seminum GenitanHm :

C&mtfit auUm quod serm$

s^m-
'^* '

V!>
' l .

"
Jit iJ.J-JJj, ^ i niHij } m\

( ijl^Opusc. de Conc€ft. ca|>. 4*



f¡i$$ionc amma. Los Santo*,

y Teólogos antiguos, lodoí

JiabUfon de la concepción na-

tur»! por U comistión de se-

no?,m dispensación de U htf^s

y en este sentido, po lien* lu-

gar el Pcbito, si no el Uctíj.

Precisamente se havian de,e|-

plicar diciendo ; Contraxií,

C(mceptd fni(. Avista del Om-

pts in Adam pecc^Vfrunt.

y que hablaban de la Seña-

f», como de todos los desees

-

<íientes de Adán. Vw eMi r^.

fot) dij» la Verdad ViqJief-

4»t^ que feiblando el AngelicSí

•^ " Dod.



r.».>»!' »"

th3f
í de la Concepción ni^

t«ral| y sin Privilegio , dcciA

bien Cayetano , que no era

posible retractarse: porque no
pudo ser Santa por su natu-

ral concepción. Este es el sen-

tido en que hablaron, los que
fueron de sentir contrario al

Misterio.

Mas variando de senti-

do, y hablando de esa misma
Ley con excepción , y Privi-

legio para no contraer la man-
c ha 5 Entonces no tiene luear

lo qoc dice Cayetano , y se-

vcrífica la Preservación , cl

Privilegio, y cl debico. El Pr¡-

yile.



ilegío es, paraquc U Bendita

Madre de Dios se concivíer»

en gracia, y el debito paraquc

quedase redimida con reden-

cion Preservaiiva,sin avcr pa-

decido el facto. Asi se tx[Á\*

ca el mismo Cayetano , quan-

4o dice: Si autem tenetur

Beatám Virginem, non ex /ul

gonceptioms, sedtxgratU sin<^

fularissima prjtservatamfuis',

se ah ormnali peccato^ En el

^ex vi conceptioais , expresa

la Ley sin dispensa; en c\ ex

gratia singaUrissima , habla

de la Ley dispensada. Contra'

lio fuG al M»§Kiip este Pur*

pu*



fütáiói ftté m tsít«ú é@tá&

%m^m él iftioderno Amor^.lé I

4^ qí3« adwlfd es, qu^ nú poté 1

ftíicíéiidoeí Sf Alex^mdtci VIí^

^^ro^üí>er'^irg&meiHí69 coi^crt

^1*1 Mísíerítíy sifi fétólvírloí^ }fb

-'Péi'hta réUn^^fiíndó v ht pues*

't© las más eraves 4ÍiíicoÍfadc«t

^1^^ sámfo<:5r•^^^-''

^lu> ffi |¿i Pag, 1^0^ piíet-

oficien el Disertador,páM «•

%fer^cer ü ¡nrefigencía del scfl*

tiió, ^o que enier^dio Oyd-
'\mo ú Af?g* Obd, y ver si

*cl Míscrrio d€ la Xlloüccfiv i^.



Para esto dice en la Pag. 141,

que este Purpurado impugna

con fuego !a ¡nceUgencia del

Debito, y no del hecho: es

verdad. Del ex vi generafio.

fjís: y ex njirihus natura. Es.

to no impugna 5 si vo antes es

el sentido en que habla, y sa

verdadera inteligencia. El dice

en el opúsculo citado, que los

Santos, y Teólogos hablarotí

del hecho, y no del debito:

Que entendieron la Concep.

clon en el instante de U iríu-

sion de la alma.^^/^3í/ Sanc^

ti Í5* Doctores imcndent quoi

Bs4t4 Virgo fuit concepta itt

-eC'



'^ff:?^

ficcúto orwnuli (j¡uo éd cofU

ceptiomm ante ínfussicntin

müm^^ O non (j^o ad Con^

'^eptiontíH in infusúone anim

4mé Gon la generacícüí ét

4ds 'Pfídres.5 y en fuerza de la

Concepción natural ^ prueba

«ü .¡atento. Dice que los Pa-^

drts ííiablafon de la Cdnctp
gIoo de k Señora -como de la

Concepción de todos los hortl-

bfes, por cotlií^ltioD dé sexos^

y seminal propagación} esta

no es impugnar la Codcepeu

im natura!, sí nb diaiiifestat^

!q lie este es cí verdadero scn-

o en (jtíc habla, c-omcntanií

o^^i
4

do



*ab ai At^'g- ^°'^- ^"' *^^ f*'
ficto pl iT«evo Amor canfiesa-

coe ao es retractaW<:, ni se .

pueJe decir ,
que pr laCon^

cepeion RatUFal la S^ntHiiwa

Virt^n fue mmiíne> M Sa-?^ca,

El Ang. Doa;. sin retractar-

se, dejartaeí sentiJode la Ley

sin excepción, y defendería el

sefttido djiesa nnsnia L<?yC0a

^jcccpc'íon, y Píivitegva.
^

La kríerpretacion qtae da

^Disceiiadct at Ang, Doav

a favor cklMísíerices d-ecif

m la Pag. i}8. J^^f
« ^^

,4»geiic(>, no fue fanjovdúe- d
^s)eña tn e.t eficUy l'o fre.



el afecto: Tuvo sin duda tal
disposición de animo

, que si

hoy "Jíviera, fuera uno de sus
majcres Defensores, retrac-
taudoyj mudandogustciamen*
te su primera sentencia. Ya
ic ha dicho que no retractara

en el sentido de una Ley ge-
neral sin dispensa

j y en fuer-

za de b gcntracion natural

per seminal propagación. El
ser favorable en el afecto, y
lio en el efecto, no es inter-

pretar su dociiina, ni asignar
cj¿ve para concordar a todos
los Teoiogos, y Padres

, que
lian sido de sentir Cüiitrario al

iviiitcno. £1



i 306 )

El Sabio P. Benito Pía-

2a5 Cn su celebre obra ¡ntitu-

Jada, Causa de la Yomacula-

da Concepción , impresa ca

Palcrmo, el año de 1747* De^

dlcada al Sr.D. CARLOS IIL

Nuestro Soberano
(
que Dios

guarde, y prospere en fcÜcí-

dadcs. ) Dice que el Seo, Do¿l.

en muchos Lugares enseño la

opinión ajenos piadosa: peí o

con los Maestros Scraphino

Capponi, conocido por ti Por-

reíanp, y Fr. Juan de Santo

Tomas, en el mismo sentido

que estos Sabios, establece, que

hablo según la Ley genera!, y
co-



'ir ir^"T"iiT^"riTirÉ|iJtflíi'

fromiiíi: y en foerza ^ U gc^

«í^raa¡c>q naruraf por semina
propagación. Que todas ks
razones de Sto. TemM, se

salvatij; ^^opcMm con clDe-

B|fQ^ que cftvarjbs aniculos ex*

so. Que su doctrina regí-

por la fuerza de la Ley
,,

# bad^ sd éponc al sentida

l^iadosq de la yglbsia: porque

es quescíon de hecli^j,^ndada

eá^re tina excepcioti y privHis*

gÍD> qnp se cree piadosamente;

¿^ £[ reputa por un erroi?

ftiay vtilgar > decir , cjúc todk

HReiii>¡ón DoíTiinicana^ ha sU

í{o rcpugnailíe ai Misttríar y
por iftjuria, y calunínlarquc

I



tampríáíó llamase ThoraistU

ta, á k opinión .menos piado-

sa ( a ) El forma mi Catakgcí

(
por ios siglos ñé U IU!tgi«

On ;) de todos los Dominica^

nos, qué han escrito a íav<jr

de la Concepción ert gracia ^

^A tenemos en campo Domi-

üicatios favorables, contra Dtí*

tnimcanófs adversos: y confra

d Catalogo del Moderno Di-

sertador 4 otro mas fuerte, y

V-erdadero Catalogo.

En el prinacro Siglo díe

U Religión, que fue á prin^

ei-

(»)^Act¡ojic 3' *"• *• ^i?¿' 3'i«'



vAíE-n-í'^J

'^--^

cipío de triü docientos, y ¿U
rz, y seis, cita el Sabio Plaza,

a San Alberto Magno, de qui-

en dice j que aunque en los

Sentenciarios está contrario al

misterio; después se inclina a

la opinión Pía , en la Biblia

Mariana, y en la exposición

del Evangelio super Missus
€St, donde dice: que la Santi.

sima Virgen fue libre de culpa

original, mortal, y venial. Si'

re tripaci va culpa orifrinalist

Mortalis , t^ vcniídis
, fuit

Beatissima Virgo María. ( a
)

Y

< *í Qacjt. it § 4. pag. 14.



y en la Quest. 177-P^g-^^^

dice que la Señora es la mai

yor, y mas amada hija de Diof

cti el ser de la gracia, de la gla.

fia, y de la naturaleza. Lo que

no se compadece si huviera si-

do enemiga de DÍ0S3 y objeta

de la divina ira en algún instan.

se de tiempo. Fuit summaji*

lia Dciyin isse gratia gloria

i^ natnr^. Por esta vaiiaci*

on, unos Ic citan en contra,

y otros a favor del Misterio;

pero el ultimo dictamen es el

que vale , por ser rctractaci-

f)n dd primero.

4:: £n f^í cita a jicohi

qi deP4V



de Voffíglne , en el Scrmóil

Sexto de la Anunciación don-

de dicc: Jpsa enim fmt puU
chra, c^uia sine peceato origu

nali: Tota pulchra^quia sinc

f£Ccato mortalh ^ sine ma^
cuia^ quia sine peccato'vema'-^

¡i. Lo mismo expresa en el

Sermón Séptimo: y en el ter-

cero de Asumcíon. Con esta

doctrina expÜea lo que escrK

vio al parecer adverso, en o-

tras partes.

En 1185 ^^^^ ^ Nicolás

de Gofran, Confesor del Rey
de Francia^ Felipe Ualccio,qací

quiza por este empleo sera

sos^



sospechoso para el moderno

'Aoior. LfiC£. Cap. I.

En 1514. Ciu a Fr.Ja-

an dcS. GcmtnÍano(sei&años

antes, que abriese Escuela Pu-

blica el Sabio Escoto) según

d cotnpuio del Minoriía Pagi.

Este en dos Sermones , clara-

mente dijo: Excipitur Virga

[Marta in Conceptione Pti-

msima.óiHxpeT eratiamprA-

*üementem,PrAWVñtA creáis

tur, ^ coVituV'

En ijio. A Fray Ar»

mando de Bello Uisu, Mtro.

del Sacro Palacio , y por el

compuco antecedente, coetáneo
^

de



'^.^¡J^J^^.

ct Escoto. Este en U colaci-

ón quarta de Goncepcíon,cx.
plicanijo aquella splabras:£A:i#

rreccij fula Do miñus susct^

pt me. Dice: Surgen , non e$

nisi cademis , íf quia ip$4

in pecc4tum crigmak "veris*

sime^ cecídiset, omm Privile*

gio sécU/ssoi sicut, (f uteri:

ideo dícit exurreccíy qma hoQ

fmt necessarium. Pone clara»

nicnte ti Debito , conoce la

necesidad del Privilegio j y qu-
sndo concluye diciendoj Sta--

t¡m in puncto Co?2cept¡oms m%
cesse fíiit Virginem erigi a
pcccato origindi ^ jnrerprew

bien



bien Plazza, no del Gontrahí-

do, si no del contraheiido. Y
fiíinque Echard , sospecha al-

guna inmutación del Editor;

Alba asegura, que trasladó el

pasagc de la primera edicicoi

de la que cuido Fr. Juan íq

Uero, Bachiller en la Sorban

na 5 y de Alba no se puede

sospechar, n? r i ^ti^f-^^

En el año de 1 3 2. 9J Gií

ta al Patriarca de jerusakíii

Mero. Paludano. Este en va-.*

rias obras no solo enseño, vsi

no defendió el Privilegio dc

la Concepción inmaculada^

Uindican estas obras á Palnd;^^

no ^



Bo, Posfivíno, Mífeo, yLaS^
be. Críticos de primer orden.

En 1559, Cita al Yn-
gles , Fr. Roberto Otolkot^

Este tomando el nombre de

Concepción , por el instante

de U infusión de la almajDI-»

ce, que la Bienaventurada si*

cmpre Virgen María , no füo

conccvida en pecado originaU

El Erudito Echard. sospcchi

alguna inmutación; pero Theo-

philo Raynaudo , á quien so

puede creer, porque de no es-

tar muy claro , ponderaría lo

contrario: Catharino, y el mis*

mo Editor de la obra en 1 5 Sí

dicen



líícen lo coDtrario. RitcriOt

que fue el Edkor afirma que

careo el pasagc ccn los cxem^

plarc$ mas antiguos, y de uno

de ellos dice , que siendo del

año de I J78 , antciior al Con-

cillo de Basilca, sesenta años^

esta rruy libre de la sospecha

de Echard, fundada , en que

por el respeto del Concilio de

Basiléa, fueron viciados lose-

xcmplares de aquel tiempo.

f 1350. Cita al Venera-

ble Fr. Juan Taulcro. Este di*

ce, que la Seííora fue libre del

pecado original, y que gozo

«ic la gracia, y Justicia; origi-

nal,

m^



nal, que previno le SatlJurí*

Eterna, para que su lemplo luc»

se Ubre de toda mancha-

En 1390. Cita al famo^
sisimo Doa. Fr. Juan Bromí-
ardo, Yngles , ceícbrc por las

íJisputas de palabra
, y pluma

contra Vviclc£ Este dice que
la Santísima Virgen no tuvo
pecado algnno, ni original, ni

actual. Explica Plazzá algunos

pasagcs de este Sabio Maes-
tro, del M ismo modo que el

Porreíano > con el Debito de

contrehcr; y ccncluye que no
adtritc duda: porque las pala*

tras citadas 5C halLu consran-



tímente en las mas antiguas

[adiciones. ^^
•

En 1405». Cita a Ssn Vi-

cente Ferrer. Este aunqaetie.

nc algunos pasagcs equivocos,

que inclinan ( al parecer ) á

la opinión contraria j no &d\v.U

te duda, la expresión de! Ser-

món 19; porque claramente

(licc: Qujtndo enim ccrpus glo-

riou Vírghtis frit crganisa-

tum, ^ lintatum, ^ amma

coniuncta corpori per creMW;

mm\ Tune Aldssimus sane-

tiñca'vlt Takrnacuíum su-

f4m. Si este tur/c , no es el

piiiTiero instante, no hay pa*

Rt Idbra



labra mas e^cpresiva para ex*

plicsrlp. Y <^n el Sermón i^

de Nat¡v¡tate ákc: Non crCé^

datis cimdfucrit sieut in no^
bis, qui in peccatis concipi^

muT\ sed statim posquam cor^

ftafhit formalum y i^ anima
créala y tune fuit sanctificatai

tf statim Angelí in calofe^

ccrunt fcstum Conceptionis^

En 1418. Cira al hu-

niildíslmo Prcdicíidcr Fr. Tu-

sn Hcrolr, que tono por mo^
cícsiia e! rcnibre de Dlscípu*

lo. Este en el Sermón quinto

de Concepción
, piucba con

\aiuorídadts^ razcces^ y eíccm^

í
Ls



píos, qae la Virgen María etl

sil Concepción fue preserva-

da de la culpa origina!.

En 1435. Cica a Fray

Leonardo Mathei ¿c Utíno.

Este fue el mas celebre Pre-

dicador de Ycalia: y a favor

de la Concepción alega tres

pasagcs el P* Plazza ,
que de-

ja citados en varios lugares de

sus obras , y en su Santoral

Scrm. ii.

En 1480. Cita a Fr. Juan

f3e Ulcerbo. Esce fae excelen-

te Predicador en Ytalia; Pade-

ció una grave enfermedad, y
dicen Thophüo Raynaudo^ y

Ber-



BernaríJíno de Bustos, que M*
zo voto de defender la oríeí*

lia! Pureza. Para cumplir $ii

devota promesa , se retracto

<í la punicfa sentencia , ca

una obra que escrivlo a favoc

¿o la Concencion en eracíj.

En 1507. Cita «I Ck**

TÍsímo Guillermo Pcpln, Docü

tor en la Sorbooa. Este de-

fendió la Concepción Ynma^
culada, por un Privüegio CS/-

ipeckl, con que fue preserva-

dla del original pecado.

En 1551. Cita á Fr Ju-
an de Fenaiio , electo Gcnci-

lal en este mismo ano. La o^

pííli-



t)ímon riadüsa era entoncfs

tomun en los Dominicanos, y
iMra excitarlos mas ti Reve-

^Cüdísimo. Decía: DfÁ'tan-

¿um non est ^
quin illi ipii

Priores, si nunc if^JA^m np.

hiscum a^erent , re iam jxr Ec
xlesiam ,patcfscta> (juanto ma-

fií dceti , tJ quinto mmis

^Sancti essent y tanto maffh

eam Sententiam ( de Inma-

.fuUta Conceptione) ultro am-

pleCterentur. Pone por lesd-

go Plazza, al Ylusnisimo Ca-

larlno, quien dedico a! P, Ge-

neral Fenario su obra, cov-ira

t\ Cardenal Cayetano. No me

vi ?Gíe



parece que dudará de éste el

Nuevo Autor , como duda,

y equivoco al Eminentísimo

Justioíani, quando siendo Ge-
neral explico la mente de Sao-*

to Tomas,

Eo 15 5^, Cita al Ynsíg*

ne Teólogo, Fr, ¡uan üiguc-
rio. Este en la Disputa que
sostuvo pof la verdad de la

Concepción Ynmaculada , ex-

puso á los Padres del ConCH
lío. su dlctsmen diciendo: Qiic

aunque proccdib do Adán la

Señora, por seminal
f
ropaga-

cion, fue preservada de la cul-

pa original
, y prevenida de



la gracia por especial Privlle*

gio, concedido á la que fue

prevista para singular Madre

de Dios.

En 1 5 40. Cita al Ylmo.

Sabio Catarino.

En 1545* Al DoctoM.

Fr. Domiogo de Soco. Este

aplaude, y celebra !a excepci-

ón cjne puso la Universidad

de Par¡5, sobre el Capit. 5 de

la Epístola ad Romanos-, y mu^

cstra su iiulinacion , y scntif

parala Preservación^ en el Li-

bro 4 délas Sentencias, y en el

Cfip. 7. de natura ^ gratia.

En i)^S. Ciual Mero.

Fr.



fñ9 )

¥t. Pedro Doté, Do£F. ParJ-

sknse. Esté por aver cscrico,

(]^íé la Punslma Virgen fue

Ynmuoe , y Preservada, pofi

Chrisco de toda mancha, Ori-

ginal, Venial, y Mortal, pro-*

buido su aserto con autoridad

drs i y razones , dijo de cl^^

Thcoíilo Raynaudojquccn na-

da lo disíioguia de un Parti-

dario de Escoto,

En 1550. Cita Al Mis-*

tito Miro, Fr. Luiz de Gra-

nada, co dos Sermones,

En 1 5 70. Cita a S. Luiz

Btkran, Este fue compañero

át Jüstiniaao Aniistlo , qiiicii



«je^ta qué le oyó decir mifc

chas vczesj \o mismo qoe de-

m el Mtro. General Fenarío*

IMaZZa refiere varios pasage$

del Smo » y el RcvcrendisU

mo tozada, en su tomo so.

brc la Definibilidad proxim»

del Misteiio, Ctt U t*ag» 109,

dice lo mismo: pero al fin

expresa estas palabras del Sto»

La Concepción dé nuestra Se*

fíora, no es la generación del

Cuerpo* sí no U infusión de

la alma en el Cuerpo » Y po?

que en esta infusión de la al*

|tta que vino a tomar posesi-

ón de SÜ cuerpo , no quedo

S» Ia
ti..



(at)
^Ima enlodada en cl lodo

del original pecado, como que*
dsn las dtmas almas de lot

demás hombres
, por eso ha-

cemos Fiesta de k Ccnccpci*
en de nuestra Sciíora.

* En 1578. Cita al M*
Fr. BaícolcTné de Medina. Es*
ic después de tratar cl punta
probkmaticamccte; Dice: que
ala Opinión piadosa sufragan
las Universidades , cl consen*
timiento de todo cl Pueblo
Gbrtstiano; Y que co ella ve
cumplido lo qne dccia Davidí
£x ore Ijifamium, (5* Lac^
teiitium,

*^
En



En 1580. Cita al Mtro,

Ff . Anconio Navarro , Espa#

ñol. Este fac Teólogo, y Prc*

dicador insigne, y en el pri*

mero de sus Sermones, prac»

ba con extensión , y eficacia,

x\ PcivIIegio de la Preserva^

cioa, ^u ^.
^

, El mismo ano, citaaFf*

Uícente justiaiano Antistlo

,

ca su Obra de Concepción.

En l589,Cita al Ylmo,

y Uenerable Lanuza. Este en

sa Convento de Ualencla pre-

dicaba rodas las semanas U
Concepción de M^ria en gra-

cia > hasta impciinic en los co«



m
razones Uaíencknoí» «« dcvd*

icion y doctrma. El Mtfo. Fú-

fcr dice
<J0€

predico 250 Sor^

monesi de la Concepción e»

En 1 5 95 . Cita al Mtró-,

fray Alfoiifso de Cabrera. E^
ce íuc Confesor de los Seño«

res Reyes, FclípQ Hi y Vclh

ft IH, Ya veo que está com*

preendido en h nota qoe pe*

m al Mrro, a Santo Toma el

Oisercádor: pero en tres §€1^-

Tnoucs clegítot^s de ía ynma*»

bulada Concencioní prueba con

ifiracia el Privilegio de la Pr^í-t

scíVí4<¿¡on, ^cm. i.j^A 75*

£11



En i6o^ ', o 605. Ciw

i Fr . Eítevao Méndez ,
Pre-

dicador General en ««vLíbtos

de DigmtaH Matris D^n
'. EnróiS.CUa^ Fr.U-

WDZO <4«úerres. Catearatico

Complutense, Este dedico M

Señor Felipe lU un Sersnon

qucprcdicb de Anunciación, y

<n t\ prueba al fin ,,
el Mi^-

•t«rro de U Concepción -eo gf3.

cía con unas muy notables pa-

labras: Por consemimknto de

tojau Us Gerarcjaias, de hooi-

'bres, -de Santos , y Sabios M
la Yglesia consta qtVe la Ttx.

-fisiaw María en -sti Conccp
cíou

i»



aon fue presfrvada
, y tséa

ta de la original culpa: Ex-
ceptos algunos de mí Sagrada
Religión; Que aunque Sanú-
si:bos, y Sapientísimos, en com-
paración de los demás, sotí

¡mif pocos. Algunos dice j y
PQ todos: coaio intenta pcf.
suadir e] Moderno Disercadorj

4Í^-t Xjue pyedí ser verdad d
fanática csma, de su cmpeñq.

En } 6 1.1, Cha al Mero.
Fí. Nicolás CocíFecaa , itisig.

ne T?ologo Francés, Este en
su Libro intitulado: "féelU

JS: Virginis
, prueba ecn tao-

u



tá ccpla ce autoridades, yrá*

zoncs el n:Utcr¡o, que dice dé

el TheophÜo Raynaudo , a*

verle f^arecido Escodstaj y no

Dominicano.

En 1614. Cica al McrOé

Porreta no.

En Kíjo. Cita al Mtróé

Fr. Juan de Sto. Tomas, fié

estos dos, dice él Sabio Pla2-

za, que empeñaron icdo su es-

tudio, y ccnnaío,cn dvednons^

írar, que Sto. Tomas no cori>

tradice, al presente sentido de

la Iglesia, como ya queda ex-

plicado,
'^

' Ea x^tSíéCitaal Ylmo.

Go«



Godoy. Éste Sabio Obispo iti

h celebre Concotvik que hí^

to dé la Píeservacioa de M^*

iiii t con la Prcdefioicioft d^

Chiisto conió Rcdentot. des*

pues de previsto el pecado o-

tigiml , claramente demuestrtí

le fue muy addkta á la ©•

Piadosa*

Al fin del stgb té. Cu

U al Sabio Natal AlcitandtOi

pod. Parisiense: Que concS*

Ipi se ha dicho^4uetac de feo*

ifor del Misterio. .

En el íiglo sc^to de la

Religión, y ákt, y ocho di

ekisto. nuimia el Sabio P\d%

1*



/un
JfLú a toaos los Dnmlnlcaoos

^¿ favor del Mií^tcrío, citando

%olo al Sumo Poptifice Bene-

dicto XIIL Al Canknal cíe

Gotti, y al piadosísimo CunU

¡^iiati, Uencciano. Todos tres

^Dominicanos. Mucho ha re-

bajado d Erudito Plazza el Ca-

talogo del Moderno Disertador

-citando no solo nombres, si-

^po Pasagcs , Lugares , y Pa-

ginas.

A estos añade el Rcvc-

^rcndisimo Losada, en su cita-

da obra. Pag. 100.

San Rayniundo de Pe-

áafort, en un Scimon píctji-

Tt cauo •



.-• ,*"^r'i

cw 1á Catedral ¿é ScvU

iíá:)r citado tambicn por Nic#

fémbcfg. /f7 Fxcept. Ccncu

líj Trident. Gap. 15.

San Pedro de Ucrond,

*^c1tado por el docto Alva, in

MHitia Colum* ii^^» v póf

Nitrcmberg. In excevt. Coñc.

^fiderít. Cap, 'i^^ .
^^•

San ]ac¡Pto /citado por

Niertmbcrg, In eodem Leo*

San Antonino de Floren,

cid. citado por Nicrcmberg, y
por Bakazar Porrero , en su

I^ibfo de Coficept, Cap. i. i¡%

"4. part^ donde rcríitre estas

paLbras de Sa 1 AntoriinoCi^»

Do.



Damtnus in FrhiUgio sup,

qmd ei tnifttt per /in^elifr^

4ícat: Cratia ptena m.Uawt:

S^ptíijícandí), erit pro o mnilfifS.

interpfetít'i-i'fn. Eíi todo el.

cmpíf, y por todo iiv5,tpte, ^s-

luy^ k iv^adre 4e ;t^"^.s » Hc-

tm ¿^ gracia.
^ SÍn^Pio V. cita4o por

Nlerembcrg. In Exc^ptX^onc.

^tjdent: y por Sossa , en su

Opúsculo de Concepción: ^ú-

fp .prueba, y hace patente qué

§ao; Pío V. fdVQrccio nías al

Misterio , qqc todos sus Pre»

dccesores.

£1 Bc^o Jordán, Gene-

ral



^rrPTi

ntéc la Religión, citado pot

Juan Heifclc , en un Sermón

íic Concepción: Y por Agus«

tin de los Angeles, en suTra»^

iáho Teológico áeConeept. 4;

p4rí. Pag. tS6.

E! Uchcrable Pedro Je,.

rcmias» ckado por Nicr cmbcrg-

Q'oien expresa varios tcuiíno-

iiios a favor de la Concepci-

ón. En 's^ 'Sacro Syflabo, ^ró

ImnaciíUta Concept. $. 4.^"

El Eniinente Purpóraífo

Hu^n, al exponer el A'oe ^rai

iíJt plen^i tici Cap. í. de Si

Locas.
"'

El Miro. Fr. Pedro Spi.

ncl



Iicl Eo su Opúsculo ¿e Con-

cepción citado ya en la Pag. } í

.

El Mero. Fr. Alfonso Ui-

líalobüs. / '.5

'-' El Mero. Fr. Domingo

Pcrcz. Trat i. de Incarnat,

q, única Appendic. aj ú<]ííú

El Miro. Fr. Mauricio

« UÜla probata. En su Nova
CurottA MaríA Scivcí. 50.

El Miro. Fr. Tomas de

"Campanela. -^ < -^ •> '<•« ' -' «'•'<

El Presentado Fr. Juan

de Rivas, en varios Scroj. ,

El Ylosrrisimo Aliaga,.

Conft-sor dc\ Sr. Felipe IV,

Yu^uisidor General. In Oj^i^c.

•*
. ds

Wi



ée Concept, dedicado a la mtty

observante Provincia. „ dejCas«í

filia. .1^ .u ^ f

"

El Ylustrislmo Fr. franf

cisco de la Cruz, Provincial

4ác la Provincia Peruana, y O-
bispo electo de Santa Mari**

El Sabio Mtro, Fr. |u*

m Cap¡ns,Uícario Gíperaldj

Ccfdcña. Este solo basta pa>

ra manifestaiT , y convenccf

ton evidencia, que los Dotrii-

fticanos en el Misterio de U
Concepción, estavicroo parpv

dos en dictamcrjcs qpuestos.

Cinco anos antes, que fjC C3í»

pidiese el Brcv€ del Sr. Ale-

gan-



"«andró Vil. a favor del Mis-

tcrio, esctivib una Caita á ej«

te Santo Pontífice , con fecha

de I o de Octubre de i6^4,

manifestando al Papa su pesar,

y scniimicnio. Eo ella pide a

;8U Santidad, que para <iesti«-

ir Us disscnsioncs , injurias,

-tcnsilias , y escándalos entre

•los Dominicanos, definiese co-

too verdad de fcc la Original

Pureza: porque en las Provin-

cias de Andaluzia , en las de

-Portugal, y de Aragón prcdi-

ícaban, y cscriviao muchas o-

brasqüc se leen inipresas,en-

leñando al Pueblo la Concep-

ción ]



fíH)
cíon ¿c María en gracia. Y
en rtras Provincias ^ mochos

Religiosos del rBÍsmo abito i

defendían, y enseñaban la op¡- |

^ nion menos Piadosaé El prc-

- rendía por este medio estable-

cer, y firmar la religiosa paz

que debía guardarse entre los

hijos de un mismo Padre, y
entre los Dicipulos de un mis-

mo Maestro. Doy sus pala*

bris, que en plua-ia del Doc-

to Losada (a) se enardanca

el Archivo de la Real Junta de

Teólogos de la Pura, y Límpii

' * Confia,

(a) ín appcadlcc ada&num. i6ú0i



Concepción. N^m muUi fu^

tintes Sent^ntiam ^jirm^ti"

wam esse Divi ^honM, exif-

timAnt se ohseqtiiiirn pr^ta^

re Deo in ea tmnd¿r, Et ob

hanccausam d¿$sens¡on^s,4m^

fnornm disiunctioneí^ im]^Í0p

iC4nddaq?4e assidue criuntur^

Multi etidm ex ecdan Pr^,

dmtorum Ordme Reli^osi,

ffeg^tivam (5* Pi^tn dcfen^

dunt, eoquodsit (uc diconc

)

mn contra , sed iuxta Divi

T^homA scnsum: oit4Í^ SsnC"

tféS Doctor éíliquibtis tn loci^^

non de acttidi peccati crigL

ndis eontr^ctione .,
sed de

Vv De^



rg Dehtto solum loqHÍtur\ cum
in dll]i clare ¡mmuncm apee*

cato originali fuiste , fronte*

returi Et ita in eiusdem Or*

dinis Pro'vincijs Bathica, Por^

tugdí^y (/ Aragonix , PÍ4m
opinionem concionantur

, po^

ptdisque tradunt^Superiorum*

que copia ^ libros plurimos tjm

pis faciunt. Si se niegan es*

IOS primeros Principios , por

no confesar que toda !a Re-

lícjlon Dominicana no ha sido

adversa al MisccF¡o,no es prac-

ticable el medio, y modo d&

argüir que resta.

A todos estos nomlna^i

dos



<3os dne, y agrega los ^«c st-^

guen, el Sabio, y Etuiico ]o-

seph Giiarnizo, en su Memo-

rial sobre la próxima Dcfini-

bilidad del Misterio, dedicado

al EmlnentUímo Señor D. Bal-

tazar de Moscoso , y Sando-

val, Arzobispo de Toiedo, ittn-

preso en Madrid ano de i<í5-i

nueve años antes de '^ B*^*^

del Sr. AleKandro VIL Eí^ l^

Pag. 11. Buelca.

El Reverendísimo Fray

Herveo Natal, Mtro. Gral.de

la Religión , in tractatn ds

-peecato ori^inAi: ^S tn Co-^

mcnt. ad Corinth.
;.'i'.



El Eniiaentlsimo Fr. Vj«

íénto |asím¡aní Mtro, Gral, y
Cardenal criado por S, Fio V*

Fray A¡b€fcodeks Ga^
$M. Mero, Gral. con codo cl

Capiíolo Provincial de Anda-
hzh ¿i ño de 1 513.

Fray Bartolomé de Pisa.

^^ tract. d^ Bc4ta Virg.

p'uctu 3.

Olchot. InComent. Sápient.

Fray Tomas de Espida»

Mrro/ del Sacro Palacio,

Fray Sancho de k Pü*

éhcí?. Miro, del Sácro Pahcio*

In sao Maria!i Serm. dé Cof^
<^ept. De csic dice Pa!ao quá

por



T54oy

póf aver predicado en la Ca-

pilla del Papá k favor de la

opinión P¡á , se le dio el Sa-

cro Magisterio.

Fray Nicobs Rk&rda,

Mtro* del Sacro Palacio. L^t

Serm* suprd Litan. fuK m^
Fray Egídio FüscavoM.

idcl Sacro Palacio.

Fray Pablo Comestable^

Mero* del Sacro Palada.

Fray Jacobo Aiutrsco.

Lib» }. Moralium. Cap, u!t,

Frjy Claudio ¿z Rara*

JnsHó opcrs aureo^ Í0L185.

FrayBalcazar Toiio. En

&u MariaL «^^

ti.

i':



El Mero, Mando ^ Ca-
tedraiko de Salamanea-

El Mtro. Pena, Cate-

drático de Salamanca , gtado

por Henrriqucz. Lib. j. de

Confirmad

Fray Baltazaf Arias, ci*

rado por Oicda, y por otros.

Fray Raymando Pasqa*

al. 7/2 Coment. Epístola i.

ad Romanos.

Almonacid- In Cantic:

Fray Manuel de Var#

gas. Scrm. de Iri^arn^íít. fol. 7*

Fray Tomas Manrriqoe-

Fray Bartolomé de Mi-

randa, citado por d Doílor

Caldeiou^n su Apología»



El Ylmo. D, Fr. Anro-

n¡D de Sctomayor ^ Ynqulsi-

dor General, cu vai los Sermón

ncs que predico en Madiid. a

favor de la opinión Pia, año

de 1^10.

La raís, y tronco dees-

tes floridas ramas, el glorioso

Patriarca Doailngo, con aquc*

lia sentencia frecuente , y re-

petida en sus labios, Sicut pri^

mus Adam fuit ex térra Vir-

fine y ^ nanquam ma'edtcta

formatuSy Itadecuit in sccun^

do Adam fieri. Con esrasen-

ttncia, y palabras desiruyb el

error de los Albigenses qus

nega



mm

(345 >
^

negaban 5 ser Chtisto verda-

dero Redentor, por aver n^n

cido ¿c Madre qtie no era

Virgen , y estuvo manchad*

con la culpa original. Asi sfl

ice en una tabla antiquisimiii

que se guarda en los Archivos

de Barcelona, dice el Docca
Vclasquez-^ ( a ) con oíros mu-
chos. Léase también al Erndí»

to Alva en su Soldé la Ver»

dad, numero
3 97. Et in MU.

luía verija Domimvm , €o*

lunm.. La
.«aVutarVIMIiV MMrf «M*NpB*«mM>

, "••••il

(Sai) iib. 4 disserr. 9. sdaot. 2. ii»?

it. Vivas §, 12. fol. 6$ Bm«
ios in Mariai. Scrm. p. foJ. s^*

Lasada pag. 175. aci anfl» 1-09^



'ñU fea Víftiad Víftáicada eÁ>

torció las palabras que atribiK-

^iT al Samo comer prríprias,

porque se las oían cir susScr?

monesi y se jleen en d Libro»

MQé cscpIvÍo ¿c Fi<d^^ Cal ha-i».

¡itfdi fcxQ vh c'nb ci Libro íié>

flrrmorqtjc aunque negar U phr*

síGiii y real presencia de Chris^

tt) en el Sacramento, iea otros

error de los Albigcmcs; tiene

pftf cierto que la obra- no csr

del Glorioso Patriarca , y no

dnda qac es de Fr.Ooir.ingo-

élSti PantaÜotiibus, sin Us paía-

Rfas que se citan, por avcr si-



áú dé sentir concrafeio ál Mis-

^^:. a^urio dice ( a |' que it

Sentencia ton \a mas exicnsi-i^

oti de pa libras que el expre-i.

»a j €s del ApostóLSao A110

dxes: ;Yi.ile este dice la Biblio^

teca dt los Padriss f b ) U IkÓ^

mo Sao Aüdies Grettiisei quft

ñoíceib en el Siglo; sépnmo*

Cum Redemptor mstri Ge*
neris ('dice el C\ctcn%t)m^
'vam imori J'uccedéipge^m na^

tinji.

y V ''«f̂
-^ M-iié-

•fi*

f a- ) Favlá lírtí^rcs. Coloníéñsc Aifé

de í575»5i S® cíe Novkmb.p^g.íí i.f

( b) Ttuno JO orar i. iü Ñíliv.Ddí



H*&ttét(m , ac 'formáthnein

exhihere n^oluisstt \ qnemaS^^

láúánm iliic acceptQ limo ex

Virfine [^ í^ illihafa t ervA^

frifnum Adam efjir^xtt: S/t?

^ M^-mt)do, SM /pie incaf-

7¡Athnis Anthor^ alt€rií4S
(
uP

((tc^Útcam ) "vice terrd, fnu)U

^f^h4nCy fmmacidatís^imam

rfue Vir(TÍmm e tota natura

§íigenSy nístrumque in en fg-
'ÍhtntHmno>v^r^^ione compo^

fttns^ Ad'iñ fictor, ncvus A-

dam ejéctus est: Ut recen$

iift temporilmscjii€, nihdomU

fíP^s st/ferior, 'vefcriílli salí^^

"fis caH<¿^forfit. Estaos la au-



aZükm :./iyg..

tj^riáaéi ¥ 'de dU m. ^

€ím iV ^\}'^ %-% "i^xA:í,1i

|a masa de k Nawajez^ '^kyail

X^írgén Pücayy m mméiií, E¿d

qm no admkc eLnucvjo Ympug?
nadcr íiicieado: en la Pagv i j^

giniiad, Y; no ide^ U ^^^^fe*

iicl pee^dp. La scgm\daM&ii^íjiji

ciia aur^oriJad compé>idi%4%-íif

attribuye a^í^Sanco Batriaí(:a ]^%
iD>¡ag<», en |ükipViyvdíci^iV<¥l

de ípdos:^ y que de elja SC:¥%-

liQ, rriuíeh^s veces.. El Curj^j»

so



I

üf (W€ qííWÍ£fe;-;fA:'-yf Hiar^aof

¡f^
C<^pccpí:icKi:.e4* gracia, lej

Trihíin^l T'hom'sticam Hft'Tíí

fenísione DQ^iiniimAt H ¥^'

tolas^adcl Nuevo l>iv?r,(iai-Wf:,«

nacio-rtíUchcn C]í:VÍ ha íf;ip^-i

Brlpí5ri> Geücral efe Íi H.CjÍ yi¿

OH

«•T



lOi M

0n Dominicana, contodo^sDí

Ylu¿tres Hij^s, que háti sido

^ favor del Misterio , saludan

á María en su Concepcior) sin

maiícha, eon el corazón^ coa

$ü febio , y coft su$ plumas^

Diciendo:

*y^/t;^ lak Carms , ^Intacta ^

-"' pHctftrd Sdvt. ^^'^'^'^'' '^\

Ya queda dcrtiortstradci

cop evidencia que el Empe-
ñado Díset tador con %m Ca^

iialogos errados, con sus qacn«

tesitos fívi Pidos j con sus racio¿

cínios, y agloíTleracion de hís^

lorias sin necesidad, niconeX-

iicn coa el asiínto de que se

Cía-



tfata; no ha probado^ ni pro*

bará jamas, que toda k RcU¿

gion Dominicana h^ sido ad*

ycrsa ^\ Misterio. Que en el

tiempo presente i de uua Df--.

VO€¡on Universal d Misrerioi

fstá prohibido por la Prudco-

4cncia, y sun pQt la Bula ócl

Su Alej^andro Séptimo * refe*

m díspniás e^^cempprarcs^i y
para iodos muy pdiosas. Qiic

el Ang. Doát.*: fue ác scncíc

contrario ítl Misterio; pero no*

a la Preserv^acioa, ni á la po*>

sibilidad de egpscial e^acis, vi

Friviicgio. Qütí U doci-íiníi del

5io. Do£t* en mue.hes anlíu^

.oi tos>

i'-'



pl&fer4a Ct^rfcepcioif e«>^-ác4i

íiltc^rprcrar^ # distingdff )^ líáf

cónlonné^a k%tiierícls^ Piados*

Se ha explí£ád(> h t)cñúk\ófí

*Jpcjí>loeíca cíüc" d ió la Vcrda^tif

^^fedicada r cbiítoraandQ' cocí>

(¡illa las dóS ooíitioFiCS , v^ ctt^

íiívcísos srinidos hcícicndo de*

las^ do$V'tin^ sola. St ha mz^^

liífesrado b iSníca^ Cb ve pOT áft

lo»



I

loÉjoi Antiguos de sentir coni

iflvio^ Diciendo Que iodos ha.

bkroo , co fuerza de la Ley

coniuoj y General: ?^^ mnsím

hpminem pfccatum ^ ü per.

pjccaiun^ mors. ín quo otfi^

jte-s püccavenénf) y fitcndieo-

djoa la Conccpcbn natural por

seminal propagación: Pero no

hablaron con excepción, con

dispensa de esa Ley por m
PrívUegio cspeckl , y gracia

singular isirna, córí>odice la O-

piuion Piadosa , cóaiun para

toda la Yglc^ía: porcjuc en cs-

U mas qje probable sentencia,

coa la excepción j y Privilegio,

yy ftis

:Ut

5V



be concfvida Maxh Señóte

tiuc^tra, en gracia , y Tüscicrt^

original, en el ¡atante primea

ro de su Natural Ser; sin qut
dejase de ser ledimina por

Chr¡í;to: porque la libro del

cstraeo con una Redención Pro

servaiíva, teniendo en su f\i^^

risima Persona el Debito bnc*

cei^idad moral de contraher U*

n^ancha hercdiíaria.

El nuevo Disertaáor ticnft

espíritu ijppukivo para compe-

ler á tomar la [nmna en un asua*;

to^cjüc ¿prt&tnciade la Dis-

cusión Tct li/gica, que en 1755-

cscfivib cj Reycrcudisinio Fr#

Re-



Domingo Losada , del Ofáw
Seráfico» sobre U proxiaiade-

finibiÜdad de la Concepción

en gracia, esta obra
( y no su

extemporánea relación de dis-

putas ) sera un borrón al Mis-

terio: y cotejada con la sabia

y erudita causa de la Concep-

ción Ynmaculada del Doctisi-

mo Plazzájserá un ko lunar

o mancha. A esta rebaja o^

bliga su plumi por víaJicar a

los muchos Dominicanos que

expresando nombre , y Persa-*

na 9 agravia.

Para el üübo formire

una obscura idea de la Pí ener-

vación



ir^r^^t

WíM.

raGiori (Je Maija, y de $p Con^
c^pcioa eii gracia, t-lc^^db ti

mmpo pm4t(máú para la Eii*

iSarrmeioo; dt?! Divino Uecbov
El Espirku SaniOí forw^c» et

Parísimo Vientre dfe Maíia, de
m mas pura substancia, «d Cu?^

crpGsiío, a quien en(-climisínp(

¡rjívtanre de s ti formación., seaui

nio una nobilislnia alma^ cria-

da por Dios. Encsce in$uf?t(t>

avia de rcsulcar una Personal

oiadíi^, consricuida por la sub^í

siscrncia de la al nía 3 Como su*;

cede en todos los Yndiyidupf i

hum^^nos: pero la:lHypDStasis,

b ¿ubsisícncia relativa dclUcr-'

bo



ÍTS«)

bo « le anib substancialmentC,

y la santifico en ese mismo ins-

g»nte, embarcando que resuU

tase Persona humana,

r A estcmóclo, co0 pro-

porckitt; Encl^ primero mstan-

xt en cjtfe se unid la alma^, al

Cucrpa de la Sancisima Vir-

gGíi^ se «nío cambien la gra-

d* por especial Privilegia» ern*

barazando, que aq^elb Natura-

leza quedase n anCllaJacpn la

orií>inal culpa. La Sübsisiencía

Ynfinita del Uerbo iiii} idib que

rcsultaiJe Persona cria^da:. contra'

Ucxt\^encía'dc U subsistencia í\q

laalraa: Y la gracia original iiu*

piJio



m

piéihqué resultase en Márli;

ja mancha hereditaria , contra

el Debito, y generación de h
Naturaleza humana.

Para evitar juRlás Vindi.

«Clones, el medio eficaz es, no
tratar el nuevo Disertador de

Disputas contra el Misterio.

Guardar ün perpetuo silencio

en no zaherir á la Relipioni

Dominicana en este punto , y
coní'esar que estuvieron parti-

dos en dictámenes opuestos. Si

quiere producir una obra mil^

aplique toda su ciencia en bus-

car , y hallar una clave que

concuerdc a todaj los Padres,

'



Teólogos que fueron dé $ctt^

lir contrarío al Misterio. Ma^^^

nifiestc, y pruebe con la Bul*

dtl Sté Alexandro VIL queyá

no c$ probable :>
s¡ no morak

nientc cierta la proposición que

aíirnia aver sido eoncevida c»'^

gracia. Maria Su. nuestra, cn^

el instante primero de la mfu-

sioo de su alma. Resuelva, y
destruya los argun)entos , <\i\c

se proponen contra k definible

lidad del Misterio ; y unícící

con los Dominicanos , Diga-

mos Todos, lo que expresa nn^*

Oración tan devota coma c-«

legante^ que se ice en las Ho#

rita»



ritas Dominicanas , Impresa*'

m Paris en 1 5 2. 9: Hoy ao sé

áitPiSinó lá dispíicsta, y nuú^

d^da por la Yglesia: pero co*

rra como una devoción priva»:

dsr» 51 no la probibf la nii^cná

Yglcsia á quien me rindo^ co*

inb á Madre, y como á

tstra de la verdad » me

^^ sujeto en todo.

D
OREMUS.

£US
y qui pro salute Hfh

mani Genefis^c^rmm glorio^

M Virginis MariA assumeri

dignatm tSj i¿ ij^Sám SINB



MACU LA CCNCIPIEN
X)AM, ^'Nte SMuU in Ma^
trem pracieaísti > Concede pro^

piíiHS^ut cjul de eíf4S Concep^

tíone ( c^uÁ fmt ncstr^ redcmp^

tíonis, nec non ten?porum ple^

nitudinis exordium ^Ut(^mur\

eius pijs ir¿terc€Ssionihus^ab ins

iantihus peri^uiís.tf a morte

perprtu^liherer^ur. Per Dcmi

num nostrum J esumChrís»

tnm. iSc. Amen.
rigamos }ucs, una, Muchas veces,

y

Siempre, que la Puri-.iina, y Bendita

JVladrc de bies, en el ptinncro insraQ-

te ¿€ su i'aturdl Ser, tuc conccvida

en gracia, y originil Juincu,}ür ua

Privilegio esfccial, que á ella s»ía^

concedió U Di\ini Onuiipotcjiu^»

S. 1 M.



.>i i t^



]PARA COMPROBAN-
TE DE LO DICHO,

Y
EXCITAR LA DEVOCIÓN

al Misterio, en todos los

FIELES,
SE HA UNIDO AL FIN DE
esta Apología (con las Lizcn-

íiias necesarias ) Este Scrmoa-

sito de la Ynmaculada

CONCEPCIÓN ,

QUE PATENTE EN LAS A-

ras d Venerable Sacramento» pre-

dico su Autor en la Catedral de

Lima, costeando el festivo dia>

la fervorosa devoción del Exmo.

Señor Virrey, D. Manuel de

Amat.Ag9 de j 7 7 3/



^;

f^?^

^

~̂'*?



'( Pag- 1 y

SALUTACIÓN

ANTO un cortesano In-

genio para gloria de su

Principe , la florida expresión

de este deseo: Quanto pisaren

tus plantas llegue a convertir-

se en rosas. jQjitd qmd calca^

'vcris ^ hoc ro^^ fíat. Para ti

^Gran Señora en el Misterio

de tn Concepción Pnrísima, lle-

ga á ser verdad , esta lisonja:

porque desde el pi ¡mero instan-

te de tu Ser, eres Reyna Co^



roñada, dice David. Zdstlttt

Regina a dextris tuis. Desde

lu primera creación, cliíeron tus

cienes las tres Divinas Personas

con una Diadema, que avasa-

5alla al mundo, y domina al

Cielo- Los Reyes te sirven;

los Principes te veneran , f
con especial culto Ncro. Exm o.

Señor Virrey i
que católico ,ofrc-

1

ce oy a iü5 planeas el merecida
|

explcndor de su persona: No se

si por darle mayor lustre j O
por inceresarse en logros: por-

que la Tierra dichosa en que

-tijais vuestros pies, brota rosas de

kUcidades, y triunfos.



En este Misterio, mas

que en otros, expresa María,

su favor, y promete la felici-

dad, sin que el afán de buscar^

la, padesca desaire en conseguir-

la. Feliz mil veces ( dice Salo*

mon en nombre de esta Seño*

ra) el que de día y de noche

vela á mis puertas. Dichoso a^

quel que solemniza los termi-'

Bos de mi triunfante entrada r

o de mi Concepción sin mau"

cha, dice el Concionador Evaa*.

gdico. Esta dicha en la Nacic n

Española parece herencia: por-

que en ella es natural propen-

cion cckbcar este Misterio.

A-



Aquellas Hijas cíe Tiro

empleadas en obsequio de Ma-*

ría, concevida como Rcyna ^

figura son de la Parte Austral

de nuestra España, dice cl Eru-

dito Flores en la exposición

de este verso: Per fili^m T'y-

r/, Hispama Australis Ty^
ri Colonia inteligenda e$t\

y^

por los Ricos que imploran su

favor. Utiltum tuum depreca^

huntí4^r omnes divites plehi^ ,

entiende á los Españoles , que

por antonomasia son los Pode-

rosos del Orbe . Hispamen^

ses vocitantur Ditissimi Ptf-

'^ulor^m, ^ o^rdentiore^ popiu



is 1

U. Ocurra el Curioso al lugar

que cito, y hallará los Auto-

res que son de csre dictameOi

y mechas noticias que no Ic

servirán de enfado: Que yo por

no detenerme en lo histórico,

paso á descubrir las dadivas, y
obsequios, que hacían estos Po-

derosos.

Con dones procuraban in-

clinar el favor de María, a sus

Personas: b ya por observar

h costumbre de los Persas, qu©
sin dadivas ( dice Elíano) no lo-

graban la presencia de su Pvcy:

o porque juzgaban, que las da-

divas quebrantan hombres , y
hasta



. -0^ mt'... J%.'«ar^k^'-

hasta las Dcvdades ablandan,

como canto Ovidio en bicti

concercado metro.

¿Muñera, crede mihi , capunt,

homines que Deosquei

Flacatur donis Júpiter ipse I

datfs.

La Letra no expresa los

dones que tributaban estos Vo*

Cerosos: pero Uatablo, y la Uer-

sion Hebraica dicen, que ofrc-

cian Pan ; b hacian sacrifici»

úc un n-ianjar Soberano. Orre»

cian una Misa solemne pateo*

te en las Aras del respeto aquel
|

Augusto , y üencrablc' Sacra-

mento , figurado en esc Paa»,

Jit



(7);
Insacrósancta Miss^ ohlatiQ^

m 'vidtum tuum deprecahun^

tur. Esto es , lo que practica

oy la devoción fervorosa ds

Ntro. Exmo. Principe, con lu-

cimiento, y acierto: porque pa-

ra el culto parecen iguales en

los encomios !a Ccncepcicndc

María, y el Sacramento.

Al Sacramento cdcbra

por estupendo milagro, mi Án-

gel Mtro, YS.EpiFanío aplau-

de a María en su Ccncepcion,

coaio a milagro estupendo. D¿*

vid celebra al Sacramento, ccni*

pendió de inaraviibsj y el ma*

yor de los niilagtos, en pluai%



( s y

de rnl Ang, Mtrc: S. Juan D^-

niasceno aplaude á María en

Sü Concepción, miíagro de los

niilaMos, yde todas las mará-

Villas, maravilloso exceso. Ml^
ractilorum miracmla , ^ re^

ru^ (^dmirandarum m^xims

admiranda. La Eclipilca Sobe*

rana de la católica luz, corren

con igualdad estos dos Purisi-

inos Misterios. Para que no quq

den profanados con mis rudos

pensaniieiitos , sirva el uno dó

cortina al otro, como servían

ios velos del antiguo Taber-

Dacu lo í Cortina ce rtinam tra^

h¡t:Y yo pasare a decir clma<?



(o >

yor íüítrc de MarU, en s«

Concepción sin mancha , con

íl soberano influxo, y pocicco-

so favor de su gracia. A'ue

¡Btatus 'Vtnter, qd fe porta-

Víí. Lucíc. Cap. II.

COSTUMBRE fue de los

Reñíanos aplaudir, y ce-

lebrar los días de sus mayo-

res triunfos. S.S. En el triun-

fo de Pompcyo el Grande, se

vieron en varios Paizcs retra-

tadas las Provincias, que le a-

doraron rendidas. La Capador

cia.



I ló

)

CKi , la Armenia , lá SytU , y
Mcsopotaniia. Mil Fortalezas

vencidasj Novecientas Ciuda-

fiíes ar ruinadas j ochocientos Na-
vios cargadas de riquezas, que
tributaron todas las Partes del

niondo, á los sobervios pies del

CapiroHo. En el triunfa de Tu-*

lio c¡ primero Cesar, represea^

taban los paizes , ja peÜgrosa

guerra de FarsaÜá; ía victoria

íícl Grande Scipion en Aíricaj

las Paíaias coa que le laureo

E-gipio, e iimumerables Ciuda*

des, cuyas minas fe fabricaroa

las gradas a su aliento, parasa.

bir á la emÍEicncIa del Trono^



y dejar su nombre glorioso.

En el triunfo de Occaviano Au-

gusto se mezclaban los duros

trofeos de la guerra , con las

insignias blandas de b paz, for-

mándose agradables competen-

cias entre las Hcrezas csiriieu-

dosas de Marte, y las docili-

dades de Minerva. Asi «le^

braron los Romanos los días

gloriosos de ííus crlünios: Y con

bien pensada idea: porque sien-

do tan coniino.i la íeiícldad en

sus armas, perdieron el concep-

to de entendidos, si otra cspc-»

cic escocieran de Lí^iireks.

Hoy celebra U Ygl?sia

Cl



• t ^ '> V/J*.<Aí.*r_j,

do
el triunfo de María en su Con*

ccpcíoa sin mancha; y Yo no

hailo paíz^ que pueda represen-

tar el trofeo- Formar un paiz

obscuro , que represente a U
niuerte , como despojo de sus

plantas, ( aunque Chrísto se a-

tribiiyo este trofeo, lEro mors

íMa, o morSy
)
para María en

sil Goncepeion, me parece cor-»

lo trkinío. Y dear on paiz tris-

te, en que gima, y llore la o^

riginal culpan no es al intento:

poique aunque fuera vencida,

-en ser despojo de María, quü-

drira llena de gloria. La culpa

original ni por imaginación He

so



go a María. Ha muchos ano$

que murió, y fue enterrada ella¿

sus escándalos, sus ruidos, y

disputas por el iogcoioso, y doc-

to Dominicano Fr. ]uan de Rí-

vas. Copiar con fuego en lien-

zo de iiumo un Dragón des-

capltado á la fuerte impresión

de un pie de nieve, es conce-

derle al demonio el blazon de

ser vencido. Esto fuera dejar

su atrevimiento con razón des-

vanecido, añadiendo este segun-

do, á su desvanecimiento pri*

mero.

Eso de triunfar de Sata*

PlWk $eM timbre de la pacien-

cia



(i4)
€Já ác |ob: sera empresa del

esfiícrzo de ixn Sm Pablo; y .

sera laurel del valor de un Se-

rafín: pero María no litigo con

k aiusíte^ con la culpa, ni con |

el dciiiooio, en el instante pri-

mero de sil Ser. No es ayrc

de esta Seiíoraj dar á sus píes

tan fula desDojo , en el día de

sü mas gionoso triunfo. Coa h
gracia original que rccivioen

el ijíííiier ¡fisiante da su anima*»

cion, trionto de las virtudes,/

<7racias: Que saio ¡as práiCiaSí-y.

vatodes oudkran ser las rendí**:

(ías, y servir de despojo a esta

Kcvna ¿obcraaa , en cl mistc^,

lio alegre de c^íQ dia. La



(15)
/'^ r'c La Concepción de está

Seííoraj fue antes revelada por

el Arcángel S. Gabriel, a Saa

Joachin, y a S^rca Ana , sus

dichosos Padrea, dice S. Vicen-

te Fcrrer. El misino Arcángel

que anuncio á Maria la Encar^

nación del Divino Verbo, di-

ce Sta* Brígida, anuncio a sus

fortunados Padres, la Goncep-

Clon de María • Ella fue fígiN

rada por losPaciiarcas, y pro-

metida por los Profetas. Fuá

venerada por Elias en aquciU

nubcsica pequeña: Por IVloyscs

en aquella Zarsa, que pUnra-

|ada en tierra Sanu, ardía,
y^

^
j^

no
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í 1 tf V
líp se abrasaba: Por Aaron tú

aquella vara que díq flor , y
fíuco a un mismo tiempo: Por

Josuc, en aquella Arca del Tcgf

taracnro, a cuya presencia dc«

tuvo el Jordán la corriencc da
sus aguas. Ella fue vaticinada

por la Sybila Erithrea en el

libro 8 de sus Oráculos; y auti

antes de tener Ser, tuvo tem-

plos dedicados á su nombre, y
fue adorada entre los Erhnícos«

La formación de su cu-

erpo, ( en sentir de Flores, y
de otros muchos que cita ) a*

tropcIUndo demoras en la na-

turaleza , fue instantánea. Ea
COf



i 17 t

to3as las criaturas pfcccdíé el

Embrión al alma; en Maila, tac

criada la alma, paraqúc forma-

se el cuerpo. En el día Ocho

de Diciembre sus Ancianos Pa-

dres , después de una esterili-

dad dilatada , por obedecer a

Dios , se juntaron sin dekitc

de la carne, dice Sta. Brígida

;

y en este mismo dia, purgada

la seminal materia por minis-

terio de Angeles ,
quedo con^

ccvida Maria con cuerpo,/

alma: pero llena ya de gracia

desde este instante primero

,

como celebra oy la Yglcsia. 5a

Concepción mas fue milagro

de
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m lá gMcíá, que obra <?e k na^

tnralcza. En nada quedo excc-

clíia de Adán, en stj formacif

0|l momentánea.

Por sc# £U cuerpo dcsti-i

paJo paraquede su mas pura

5?ubscancía,
( ^! laMujo, y con,

cursa del Esplrku Divino ) se

Kiniiase la carne de Chríscoj^-

cHa excedió el estado feliz de

jádan, es,-? su imioccncía, Aquc?^
ILr grncLi qy$ perdía Eva, y
BiiiGa recopcro , hallo María
cx\ su Concepción

, quanto á

íos priacípaks efectos. Ella cn4,^

trc !aspurjscri.uiuas es la mías-"'

Dios I En ella al

?oa-

iunicdiaia a



íonccvlrsfi se haüa la gracia de

la virginidad , y el privilegio

de ser fecunda. Sa Concepción

prodigiosa fue figurada en h
creación de la Luz, dijo S.Ví-í

cence Fcrrer. Fiaí- lux: Ecce

Conceptúo Virginis, Su cuerpo

se representa en h creación dg

la tierra, y en el ciclo se sym*

boliza su alma 5 pero con una

notable advertencia: Que sien*

do la tierra el cimiento del Or-

be, primero comenzó Dios por

el ciclo que sirve de pavimcu»

to: porque quiso manifestar ,

que en \i Concepción de Ma-

ría, no se sujeta su Poder i le*

yes df U Naturaleza.
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Á\ conccvirse Máriá,pii4

so sus soberanos píes
( que en

sentir de Plutarco , primero so

c<i)nc¡ven en el útero materno)

donde los demás Santos llcga^

fon con su cabeza. La gracia

Grígmal que corresponde á la

Dignidad de Madre, es de tan

superior esfera , que cxcedicn^i

do á los hombres, y a los An^
gclcs, unos , y otros conocen'

este glorioso exceso, y re»d¡-^

dos lo confiesan. La Luna me-
dia, o con dos puntas, que vio'

S. ]uan como tapete a las plan*'

tas de esta prodigiosa Rcynap
Symbolo es de la Ygksia Mhi



un
Ktantí, y triunfante dIccRicar-

<loj como también de los hom-

bres , y d« los Angeles , que

puestos á sus pies , como des*

pojo do sus triunfos, manifics*

tan bien, que la grtcla crlgi-

ntl de María solo cede como

menor, t la gracia de su divi-

no Hijo: pero excede á la gra-

cia de toda pura criatura en

la tierra, y en el ciclo- No ay

perfección de criatura que no

se adnñre en María, excedida,

y mejorada.

Ella en su Concepción ex-

cedió la fec de los Patriarcas,

{a esperanza de los Profetas. La

cari"
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egrídac! ¿c los Apostóles. Lá

fortaleza ds los Martyres. Li

paciencia de los Confesores. L*

pureza de las Vírgenes. La CM

encía del Orden Cherubico,)^

el amor de todos los Scrafinesi

Ella entre todas las criaturas

se lleva la Primacíflj r avasalla

con su virtud los cuellos de los

GrandeSj y PequcñoS¿

hhhía^ María de su Con-

Gepclan Purlsiniáí y dice en scn^^

udo misuco i Yo procedí del

eorendimiento del Eterno Pa^

dre , como Píimogcniía entre

las puras criaturas. Por Hija

íoya? soy imagen de su Bondad^

exce^



ful
Excelencias que predican d©

Marja, el místico Simón de Cas.

sia, y el docto Gcrson. Elimo

la contempla Hija del Eterna

Padre: y el otro la venera Y-

wagen de U Trinidad Santisí-

ma. Verdad, que también com-

prueba la razón. El Espititu

Santo aunque es Persona divi-

na, no es Hijo , ni Ymagcn»

como es la Persona del Ucr.

bo, solo porque procede poE

la voluntad, y no es su prin-

cipio el entendimiento que es

potencia generativa,, y bacca

toda la semejanza del Gene»

Mntc en el Genito, dicen lof

^4 Tco-



T/ '^.''^jtk».^^

Tcoíogos: pero María qu6 pro»

cedió por el Entendimiento del

Padrcj es Ymageoj y al mismo

ticnipo Hija; No natura), cov#

mo e! ücíbo , s¡ no especial

con superior filiación adoptiva*

Este si es triunfo de Mfiria,ení

este dia. Gc^zar de todos los

fueros de Primogénita, y ser

superior á todas ks criaturas

con su original gracia: pero

triunfar del Demonio , no es

ayre de su Pcrsoda. Por no

arrastrar tan vil despojo, dice

S. Juan en su Apocalipsis quo

huyera !a contienda , a! valor

de esta Seííora.

'Ac^uci



Aquel espantoso signo que

se dejo ver en el Ciclo j aqusl

Dragón de siete coronadas ca-

bezas, acometió á una bsllisl-

ma mugcr vestida del Sol, cott

la Luna á los pie», y corona-

da de estrelUs. Acometió á Ma-

rii en su Concepción Pur ¡si-

ma: y cobarde al parecer, rc-

civio dos alas para boUc al de^'

cierto. Ocurrió el Dragón á

esta fuga, arrojando por su bo-*

ea un Rio Letheo para anegar-

la: mas saco la «ara la tierra,

y abriendo la boca sa sorbió

el rio, en dt&nsa generosa á'A

tan cclü^tial Señora. Poder so-.

braba
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oraba en María parí venccf

al Dragón, y triunfar de su se-*

>¡cía. Con solo querer, buvíc^

ra cantado el triwfo} mas nh
quiso arrastrar en su Concep-

ción can vil despojo , y dcjb

á la tierra el trofeo de vencer

tan ciega audacia.

En el Evangelio de hoy,

triunfo Christo de un dcmo*

nio que sin kstima íifligia a un

miserable hombre, Uió Maree*

^la el portento, y movida con

el prodigio, endereza «I So^

t^eíano vientre de María , to*

do su aplauso. Ella con su ex*

presión nos cnscña> que la Ma*

tcr^



'ternidad <3c María es la rcgk

cierta para conocer su grande-

za, O que los hijos quedan a-

pUudidoí en su Madre . y la

Madre en el aplauso del Hijo:

peco hablando dirigida por el

Espiriui divino, manifiesu cjiíc

triunfar del Demonio , no es

trofeo par» María. Ella calla U

expulsión del Espiriw maligno,

y solo opkude la Maternidad de

María. Cclcbr* su Conccpú-

on: porque Maria se concivÍQ

como Madre, conforme al des-

lino que tenia en la dctermi-

nación divina. No mezcla el

•plauso de tsw Señora , en su

Con-



:épc!Dn Purísima , con Sj»

quella vana gloria que resulta-

ra al dimoníoi en vwsa co^

roo despojó á sus plantas* Con
sok la rdacloa de Madre, que

dice a Chrssto su divino Hi«
jo, time a su favor para trh

unfosj y trofeos toda la orí*

ginal |ust¡cía.

Aquella varita de humo
que sabia triunfante por el dc^

sierro, sombra es de los triun-

fos de María, con admiración

d€ los Angeles- Ella .subía con

¡rnpctu valiente dice S. Ernes-

to, exhalando aromas fragran-t

tes» Ella en lo tierno, y de]í-

ca dp
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cadoj y en la inteligencia cíe

Padres, es figura de Maria, su-

biendo del csisdo dd la Natu-

raleza, al estado de la Gracia,

en 5U Concepción sin mancha.

La fragranté variedad de aro-

mas que ticn« esa Uarlta á sos

plantas , symbolo es di todas

las excelencias de las virtudes,

y prerogaclvas de la gracia,

dice la Eminencia de mi Hu«

go. Esos aromas arden en ci

brazcro de la caridad, a soplos

de la gracia. Ellos son los que

besando reverentes las sobcra-»

ñas plantas de Maria, se rin-

den como trofeo, a su otieinaj

gracia, En



En María cmi el rutgo

del amor divino cxhaUban: t04

das las virtudes suavísima frar*

grancia. En ella se hallan to*

dos los ddnes, favores, y pri-

vilegios de naturaleza, y dtí

gracia: lElla ts, aquella piedra,

fundamental, en que con pro*

porción, y cimetria hermosa a

ja gracia original, el Zoroba*

bel divino , anadio en la En-

carnación, en el Parto ^ en k
Vida, y en la muerte, gracia,

ú gracia. Ella con la gracia de

Virgen, y la fecundidad de Ma-

dre, excede á todas las criatil»

ras en la gratcia, y sus virtud



iícs. Este es el triunfo de sú

erada original. Avasallar cii

tierra, y cielo las virtudes, y la

gracia de todos Itfs justos , y
Santas: pero triunfar de la cul*

^a, y del demonio, no es tro-

feo para su hcroyca santidad.

Exemplar tenemos en Es-

chcr, figura expresa de María

en sn Concepción sin mancha.

Ella contraía Ley General, que

con pena de la vida prohibía

hablar al Rey, sin obtener pri-

mero Hzencia , se puso en la

presencia de Assueroj y entre

sustos, y temores suplico ren-

dida se revocara el Decreto,

lí^ 5 qus
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a Influjos del cruel Amart
avia firmado, para que mude-
se todo su Pueblo. Consiguió

sin resisíencia el favor: y por

expresión del Rey quedo ad-

vertidíisque no se entendía con

tila la Ley, que publico para

todos^ sü basco YíTipcrlo*

En este lanze aunque trí-i

nnfb Esther, no triunfo de 1^

niuercé: porque la quería mas,

que a Sil vida, el Rey: ni de

la sobervla de Aman (símbo-

lo del demonio
)
porque aun^

que este tenia gimiendo á los

Mcbrcos, jamas se atrevió á h
Grandeza de Escher: ni del dc4

lica
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tito de hablar al Rey sin or-

den Suyo: porque esa Ley ja-

mas hablo con Esther. Solo tri-

unfo de aquella gracia que ce-

nia el Rey escondida en su

real pecho , para excepcionar

a Esther de tan rigorosa Ley:

Que por eso luego que se ha-

llo triunfante, solo vio merce-

des, y muchas gracias en el ros-

tro del Monarca* Faciet tu4

plena est gratiar^m. Este es

el triunfo proporcionado á la

Grandeza de María en su Con-

cepción sin mancha. Ver en el

divino Assusro el rostro lleno

de fíiyores, y de gracias. Tri-

unfar



..• \"r.A-:í^'^!^^M5LÚS$.

I H J

untar eon la gracia original <3é

h misma gracia. Ella qual me-
jorada Esther sujeta a su Ym-
pcrio con humilde vasallaje a
Ipda criatura áko el Damas-*
ceno. Con ellaj el suprema
ilssuero fia pirtido el Ympe-
río, la Corona» y el Cetro.

Excelencia que aun no
sonaron los Gentiles en la Lii-

tía, á quien ^doirai^an ciegos,,

con el Piombre de Reyna ce-

lestial
, dice |eremias. Y ]ux*

gando por imposible , que ea

uiu sola' muger ( aunque Dey-*

xkc) cupiesen los tres blasones.

de Tcrfoij uc Luz^ deYmpc<



rio , coii cetro, con rayos, y
saetas, en campo, esfera, y abis-

nioj repartieron estas expresio-

Des en tres Diosas*, Luna, Dia*-

na, y Proserpba, como canto

con elegancia Ruchclo.

nTcrret^ lústrate ctgit Pra-

serpina, Luna y Diana:

Imma^ superna, feras, Scep-

tTOy Ffilgore^ Sagttta.

Mas tu Princesa Purísima»

superior en todo a la Luna, coii

el lleno de tu gracia, vinculan-

do a tu Persona el terror con

la Potencia del Padre , la Luz

con la sabiduría del Hijo , y
cl Ymperio con la dulzc acti-

M' y i-dad

*ipr:



tícladl del Espiriíu Divsrtb} íáí

Saetas das al abismo, tu Cetro
venera el mundo , y el Res-
plandor consagras á la gloria;

Pondré tu nombre en el dísti-

co, y entonces sera tu elogio.

Terret Lústrate agit una^

concepta Ai aria:

Imma, superna, feras^ Scep<

tro^ fpilgore^ Sagina.

Solo el nombre de Ma-
na expresa la Grandeza, y Prin-

cipado de su Senoíio , dice el

Chtísologo: porque Maria es

lo n,ismo que Superior, y Sc^

ñora.

C^ue bícti avia corrido el

di$«
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álscnrso, sí no formaran ce»

sura los CrUicos de este ucai-

po, diciendo: Que la gracia cic

María , en el instarte en que

se concivib su Pureza , no es

contraria á la gracia de los jus-

tos, y de lodos los demás San-

tos: Y quien triunfa sin con-

trarío , no puede decir que

vence.

Bien pudiera satisfacer al

escrupuloso reparo, diciendo cea

S. Paulino i Que la gracia áz

María, no fue como la gracia

de todos. Miriam eitisdcm no-

hiscum esse natur^^ non eius-

dem gratis. Su gracia suiíciue

fue
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íuc de una misma especie coii

la Duestraj por ser gracia de la

que era. Madre de Dios, ruvo
cierta infinidad moral, en seni
ur de iniAng. Mtro: Fue ¡na.

misíble; No permitió sogcstio-

nes, ni dio lugar á tíaquezas.-

Para fundar contrariedad, me
¡parecen suficientes éstas cleva^

das prerrogativas
, y conocida

excelencia: pero triun£ir sin o-i

posición de Contrarios, es ven*
ter con mayor soberania: por-
qi¡e es mas glorioso el Poder
que tíiunfa, y no lidia; qiica-

qucl que ueccsiia lidiar , parí!

vencer.



'• En María el ttiunfo si

Iplaude siti contienda» Ella, me»

jof que judínt, se viste át

pompa para el triunfo, y n^

para la pelea, t^rímcto empu-

ña la palma ele la victoria» co-

mo Deberá, y canta después sin

contradicción el trofeo. Ella

irtiitando á Dios, vence sin pa-

decer resistencia. Es aquella mu-

cct íuertc que buscaba Salo-

món, vestida, de herníosura, y

fortaleza. Ella se coñcivib cci-

mo un Esquadron dispuesto,

y bien ordenado para infundir

admiración , y espanto. Toda

la fuerza de un Excrcito, consls-
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ImÉá

te en !á(J imposición, y enf el 6N
dernEl orden cscir/a ca la obedi*

CBcy vjí sií|ccjon al que manda;

Eo aquella agüiJad, y pronutud

xcn que á k Voz, b á la Se-

ñal, ya forman figura eu qua*

dro: ya la- convieítcn en or-

bicular: ya recta j ya cbiiqua

con diversas declinaciones^ con*

.ver sioncs, aiiuaciones , revolu-

ciones., . cercas del EncEiiígo, y
•c^trps. iiiqyiroieBtqs ^ ipilitarcs,

Jfekrta sSs.iE^^ndvíp sujeta, yo-

bedicíüre ,cn todo, a ¡a volun-

tad' de; Qios: Aeíl, V muy ex-

|>edida ipia. iodos jos movu
micntos de su divino ggrado^

^j Con



Con csti prevención, en eílt

fjeron ociosas la^ armas: por^

que tocios se rinden i ps Pop

der, sin poder rcsisur a su efi-

cacia. Ella es aquella prodigloi

sá tierra, en que desde el prin.

cipio de su wScr , basca el oíd-?

nio terrr/mo de su vida ,-eaii

barazo Dios toda guerra. ElW

es aquella ]a?isalcn de paz/lf--

bre de todo enemigo V por a-

ver cerrado Dios con ¡uven-

cibies chapas, sus puerias. Sin

resistencia , ni centra: icdad se

rinden todas las vacndes, y la

gracia, a íu gracia cilgíjí^K

Mas ya el tkii^po esco-

sca
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1^ &ÍM Señora , y tambiea •

eqmu4eccn mis conatos; por^

^oé no se vean, ni oigan ma»

desairadas ws glorias- Triun^

fance de las virtudes, y graci-^

as te admiro, y a tus plantas

rinde también sus armas, y Re-

al Persona » nuestro Católico

Monarca, sin que su corazón,

tóagnanittio quede saciado en

xm cultos; porque creyéndote

Gonccvida en resplandores, no

sabe como luGir ser uno de los

que te sirven con amante cap-

rivcrio. 0/^is cum rMilantem

ts prope ^idcrtt , non aptet

uiiro s§rvitiHm p-tti. Por tus

cade-



cadenas Señora, trueca sos Co.

fonas; porque mas que en U

cabeza su corona , le ¡lastran

•n el cuello tus cadenas. ^««.

non arripiat catendí Hkn^
(olloque poscat ^vinciiU bk^f^»

Su amor refugia sus armas en-

cl florido candor de tu Purc-

%&„ Amor sna» lilio ábdidit

4rma, Prospéralas Yniacta Rey,,

M} pues eres dardo seguro pa-

ra postrar tus etvemigos, lps<*

est Í4CHlum inimicorum, q^e,

dice la Glosa: y nuestro REY

y Señor, no tiene mas enemi*

gos que los tuyos. -^

Mira con agradabas ojoj



xmo. Principé, auS
veneranda tii Original Pareía,*

liPjt; ce consagra este cü Ico
, pa»

ni^ expresar sm dcvóks ansias/

Aumenta sü cxpkndor en las

virrudesj paraquc en su noble
Prosapia," (como áílá én la de
Noc) sus Ascendientes sean

rheritos
, y sus Descendientes^

glorías. Favorece á tBffós enfá'

mas peligrosa guerra de la al-"

thr. pues nadie puede triuofar,^

como íü , sin psako de Con*"
traríos. Fortalece nuestros pe-

chos para rendir, y postrar al

mundo , despreciando sus var

ifidaJís j ál demonio burlando

sus
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ÍIK azechaosas j y a la carík

comprinncnclo con rigor sus

nocivas libertades. Concédenos

el valor que da tu gracia para

lograr el triunfo mas feliz, y
tgradeccric el favor allá en ta

Gloria por toda la eternidad.

Quam mthi et ^obis C5V.

Oi S. C. S. R. E. L- S.

Pag. TI. lín. 14. lee perdieran.

Pag. i^. lin. ii.lec Ethnicos.
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